
ANO CCIX. NUM. 250. SABADO '17 DE SETIEMBRE DE 1870. 73 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D espachos telegraficos

Habiéndose ofrecido algunas dudas acerca del telegrama 
fechado en París el 15 del corriente mes, á las seis y quince 
minutos de la tarde, procedente del Encargado de Negocios 
de España en dicha capital, que se insertó en la G a c e t a  de 
ayer, se ha pedido su repetición y aparece rectificado en la 
forma siguiente:

«El Sr. Ministro del Interior me comunica lo que sigue: 
« P a r ís , estación del Norte 15de Setiembre, á las dos y trein

ta minutos de la tarde.—El Comisario de vigilancia de la esta
ción del Norte al Ministro de Obras públicas y ai Prefecto de 
policía:

«El tren 117 de hoy ha sido detenido por los prusianos á 
su llegada á Senlis.—En las inmediaciones de Chantilly, el 
enemigo ha hecho fuego contra el tren 120, sin herir á n á - . 
die.—La compañía ha suspendido todo servicio entre París y 
Chantilly.»

P a r ís  l o  de Setiembre, á las once y cincuenta y nueve minu
tos de la noche; Madrid 16 id., á la una y veintidós minutos de 
la mañana.—El Encargado de Negocios de España al Exce
lentísimo Sr Ministro de Estado:

«El Sr. Ministro del Interior me comunica lo siguiente: 
«V in c e n n e s  1 5  de Setiembre , d las tres y veinte minutos 

de la tarde —Al Sr. Gobernador de París, en el Louvre:
«Los huíanos se hallan entre Creteil y Neuilly-sur-Marne. 

En este último punto parece que está la vanguardia de la co
lumna señalada esta mañana. Avisamo# y activamos á todo 
el mundo.»

P a r ís  1 6  de Setiembre, alas diez y cincuenta y cinco m i
nutos de la mañana; Madrid id ., á las doce y veinticinco m i
nutos de la tarde.—El Encargado de Negocios de España al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«El Sr. Ministro del Interior me comunica lo siguiente:
« S a in t  D é n is  15 de Setiembre, á las nueve y veinte minutos 

de la noche—  Al Sr. Gobernador de París:
«De los reconocimientos practicados hoy, aparece que los 

exploradores, en pequeño número, se encuentran en las altu
ras de Villeneuve, Dammartin, Le Plessis y bosques inmedia
tos. Una columna de cerca de 3.000 hombres está en Villers 
Cotterets, y otra de 10.000 en Nanteuil.

Soissons bloqueada por la caballería.»

« P a r ís  1 6  de  Setiembre, á las cuatro y treinta y cinco minu
tos de la tarde; Madiddid., d las siete de la tai'de.—El Encarga
do de Negocios de España al Sr. Ministro de Estado:

«El Sr. Ministro del Interior me comunica lo siguiente: 
«G u e b r il l e r  1 5  de Setiembre, d las dos de la tarde.—E l  

Prefecto á los Ministros del Interior y de la Guerra:
«Un cuerpo hádense de cerca de 4.000 hombres de infan

tería, caballería y artillería, mandado por el General Keller, 
ha ocupado ayer á Colmar, después de cambiar con nuestros 
franco-tiradores y guardias móviles un tiroteo de fusil apo
yado por algunos cañonazos. El enemigo ha exigido víveres 
y forrajes, destruido todas nuestras comunicaciones tele
gráficas y levantado los rails. Este cuerpo abandonó la ciudad 
tan luego como reunió los destacamentos acantonados en las 
aldeas vecinas. Se calcula su fuerza en 6 ú 8.000 hombres, 
con unos 20 cañones y un tren de puente. Anuncia que se di
rige a Mulhouse, y que será reemplazado esta noche en Col
mar por un nuevo cuerpo. Haré cuanto sea dable para llegar 
á Mulhouse por la montaña. Mi Secretario general queda en 
Colmar. Desde esta mañana se oye el cañón en dirección á 
Brisach.»

Ñ a p ó l e s  16 de Setiembre, d las cuatro y diez minutos de la 
tarde ; Madrid id., d las siete y catorce minutos ele la noche.- 
El Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado:

«Acaba de saberse telegráficamente que la fortaleza de 
. Civita-Vecchia se rindió sin hostilidad á las tropas italianas. 

Estas entraron en la plaza esta mañana á las siete.»
L o n d r e s  1 5  de Setiembre, d las siete y veinticinco minu

tos de la tarde; Madrid 16, d las cuatro y treinta minutos de la 
tarde.—Via Cabo.—El Ministro de España al Sr. Ministro de 
Estado:

«Francia ha contestado á las preguntas de Prusia sobre 
garantías políticas y militares, que en cuanto á las primeras, 
si llegase á haber avenencia sobre las condiciones de la paz, 
inmediatamente se procedería á la convocación del país para 
sancionarla; y en cuanto á la segunda, que el ejército obede
cería como obedece ahora. Trasmitida esta contestación, no 
se ha recibido todavía hoy, á las cinco de la ta rd e , la de Bis- 
marlc. Ha regresado á Francia la mayor parte de la escua
dra del Báltico.»

P a r ís  16 de Setiembre, d las seis y cincuenta y cinco m i
nutos de la tarde; Madrid id., d las nueve y doce minutos de 
la noche —  Bfi Encargado de Negocios de España al Sr. Mi
nistro de Estádo :

«El Secretario de Lord Lyons, que se espera esta noche 
ó mañana tem prano, ha visto al Rey de Prusia en Meaux. 
Esta noche saldrá Mr. Thiers con una misión para San Pe- 
tersburgo, de donde han hecho saber á esté Gobierno que 
será bien recibido por el de Rusia. Aun no hay respuesta 
del cuartel general.»

M a r s e l l a  16 de Setiembre, d las cinco y diez minutos de 
la tarde; Madrid id., d las siete y cinco minutos de la no- 
che.-r7nEd Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado:

«Se dice que en Lyon el Comité de salud pública, después 
de abolir las contribuciones indirectas, ha decretado un im - 
puesto de medio por 100 sobre el valor de toda clase de pro
piedad.

Varios batallones de Guardia móvil del departamento 
del Var, que partían para el ejército, han retrocedido.»

MINISTERIO DE FOMENTO

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El decreto de 23 de Setiembre de 1847, que 
establecia la forma en que debían constituirse los Tribuna
les de oposiciones para proveer las Escuelas vacantes de pri
mera enseñanza y la manera de proceder en los ejercicios, 
atendía entonces á las necisades del momento, y obedecía al 
criterio con que en su época se juzgaban las cuestiones.ad
ministrativas de *tan importante ram o; pero creadas lue
go las Escuelas Normales de Maestros; admitida mucho 
más ancha base en el modo de ser la enseñanza oficial en 
todos sus grados, y dada la justa y debida representación 
que en los intereses del país deben tener la provincia y el Mu
nicipio, aquellas disposiciones no cumplen hoy con su objeto, 
ni responden al adelanto iniciado por el Gobierno Provisio
nal y desenvuelto desde 1 8 6 8  acá. Las corporaciones popu
lares, á quienes los Municipios encomiendan los más caros in
tereses de la localidad, que vienen á ser en último término los 
de la sociedad entera, entre los que figuran como de la ma
yor importancia los de la Instrucción prim aria, fundamento 
seguro de progreso y apoyo firmísimo de la moralidad y del 
público bienestar, deben tener intervención directa en los Tri
bunales de que se trata, y ejercer en ellos la intervención cor
respondiente, por lo cual se refiere á este punto la modifica
ción principal que en el expresado decreto se verifica. Se es
tablece también el voto público para juzgar de la aptitud ab
soluta y relativa de los Maestros y de las Maestras en estos 
ejercicios, á la manera que se ha hecho en las oposiciones para 
proveer los demás cargos del Profesorado público; sistema 
que garantiza á los Jueces de que todos podrán apreciar su 
nunca desmentida rectitud y reconocida justificación; que per
suade á los pueblos del esmero con que se atiende á su mejor 
servicio, y que inspira á los opositores la segura confianza de 
ser juzgados con severa imparcialidad y estricta justicia, fi
nes todos de resultados positivos y trascendental moralidad. Al 
lado de estas variaciones esenciales, las demás modificacio
nes que se proponen son sólo de método, aconsejadas por la 
práctica y fundadas en la experiencia, por lo cual el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someterlas todas á la aproba
ción de V. A. en el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de,Setiembre de 1870.
El M inistro de  Fom ento, 
«losé K cliegaray.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los Tribunales de oposición á las Escuelas 

vacantes de niños y de niñas se compondrán de siete Jueces, 
que para las de niños serán: dos individuos de la Junta pro
vincial de primera enseñanza, nombrados por acuerdo de esta 
corporación; dos Profesores de la Escuela Normal, nombrados 
también por acuerdo de la Junta si aquella fuese superior, 
y si no lo fuere los dos de la elemental; un Profesor del Insti
tuto de segunda enseñanza, y un Maestro con Escuela pública 
en la capital, que será elegido entre los que tengan título de 
mayor categoría, nombrados por el Presidente de la Diputa

ción provincial, y el Inspector de primera enseñanza de la pro
vincia.

Para las oposiciones á las Escuelas de niñas, el Tribunal 
se compondrá: de dos individuos de la Junta, como para las 
de niños; de la Directora de la Escuela Normal de Maestras 
y un Profesor de la de Maestros, nombrados también por la 
Junta provincial; de un Maestro y una Maestra de las Escue
las públicas de la capital, elegidos de entre los que posean tí
tulo de mayor categoría, nombrados por el Presidente de la 
Diputación provincial, y del Inspector del ramo.

Art. 2.° Si por faltar alguno de los establecimientos ó per
sonas á que se refiere el artículo anterior no pudiera consti
tuirse Tribunal en la expresada form arse completará aquel 
con Maestros en ejercicio con las condiciones ántes indicadas, 
cuidando siempre de que en todo Tribunal para Escuelas de 
niñas haya dos Maestras.

Art. 3.° De pingun Tribunal de oposiciones podrá formar 
parte>1 Juez á quien liguen lazos de parentesco dentro del 
tercer grado con cualquiera de los opositores.

Art. 4.° Los Tribunales serán presididos por el Juez más 
caracterizado, á juicio de aquellos, haciéndose constar su de
signación en el acta de la sesión preparatoria. El Gobernador 
de la provincia tendrá, sin embargo, la presidencia honoraria 
en los Tribunales, aunque sin voto en las decisiones, siempre 
que tenga por conveniente asistir á los ejercicios.

Art. 5.° Para que tengan validez los actos de las oposicio
nes, deberá presenciarlos la mayoría de los Jueces.

Art. 6.° No podrá tomar parte en las calificaciones defi- ~ 
nitivas de los opositores el Juez que no haya asistido á todos 
los ejercicios.

Las votaciones para la aprobación de los ejercicios y para 
la calificación relativa de los opositores se harán, pública
mente. Los votos de las Maestras serán los únicos que deci
dan en la asignatura de labores.

Art. 7.° En caso de empate, se decidirá en favor del aspi
rante que en oposiciones anteriores haya obtenido mejor 
lugar en las propuestas: si aun en esto "resultaran iguales, 
será preferido el que haya desempeñado en propiedad Escuela 
de mayor categoría; el que haya sustituido á Maestro impo
sibilitado , y en último término el que cuente mayor antigüe
dad en el servicio de la enseñanza.

Guando agotados estos medios no se resolviese el empate, 
decidirá el voto del Presidente del Tribunal.

Art. 8.° En tanto que se adoptan medidas especiales para1 
las oposiciones á las vacantes que ocurran en las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras, también se calificarán estos 
ejercicios emitiendo los Jueces su voto públicamente.

Art. 9.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan á las del presente decreto.

Dado en Madrid á catorce de Setiembre de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Fom ento,

José Eclie^aray.

Ferro-carriles.
Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas con fe

chas 27 y 30 de Agosto próximo pasado por D. Cárlos La- 
miable y D. José Gaviria respectivamente, pretendiendo, el 
primero como concesionario del ferro-carril de Sevilla á 
Huelva, y como Presidente el segundo de la Compañía anóni- • 
ma constituida en 25 de Mayo último para construir y explo
tar aquella línea, que se apruebe la trasferencia de la conce
sión de la misma hecha por Lamiable á la empresa men
cionada:

Visto el testimonio de la escritura de fundación de la. 
misma;

S. A. el Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido acceder á: 
lo solicitado, y en su consecuencia aprobar la trasferencia de 
la concesión de la precitada via férrea, hecha por D. Cárlos' 
Lamiable en favor de la Compañía denominada del ferro
carril de Sevilla á Huelva, á la que se declara y se conside
rará desde luego como concesionaria del mismo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 2  de Setiem
bre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Indus

tria y Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL (1 ).

TITU LO  VII.

He la  com petencia «le los Juzgados y  Tribunales.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
Disposiciones comunes á los negocios civiles y criminales.

Art. 298. Para que los Jueces y Tribunales te n g a n  competen
cia se requiere:

(1) Véanse la s  G acetas d e  anteayer y ayer.



L° Que el conocimiento del pleito, de la causa ó de los actos en 
que intervengan estén atribuidos á la autoridad que ejerzan, con 
arreglo á lo dispuesto en el título VI de esta ley.

2.° Que les corresponda el conocimiento del pleito, causa o ac
ción, con preferencia á los demás Jueces ó Tribunales de su mismo 
grado, según lo que en el presente título se prescribe.

Art. 299. La jurisdicción civil podrá prorogarse á^Juez o Tri
bunal que por razón de la materia, de la cantidad^ objeto del liti
gio y de la gerarquía que tenga en el orden judicial pueda co
nocer del negocio que ante él s e  proponga.

La jurisdicción criminal es siempre improrogable.
Art 300 Los Jueces municipales del domicilio, y en su defec

to los de la residencia del demandado, serán los únicos competen
tes para autorizar los actos de conciliación que ante ellos se pro
muevan en los casos que con arreglo á derecho corresponda cele
brarlos

En ias poblaciones en que hubiere más de un Juez municipal, 
el primero por cuya orden se haga la citación será el competente. ;

Art 301. Promoviéndose cuestión de competencia ó de recusa
ción del Juez municipal ante quien se provoque el acto de conci
liación , se tendrá por intentada la comparecencia, y con certifica
ción en’que conste podrá el actor entablar la demanda ó querella 
que corresponda.

Art. 302. Los Jueces y Tribunales que tengan competencia 
para conocer de un pleito ó de una causa determinada la tendrán 
también paralas excepciones que en ella se propongan para la 
reconvención en los casos en que proceda, para todas sus inciden
cias, para llevar á efecto las providencias de tramitación y para 
3a ejecución dé la sentencia.

CAPITULO II.

Be la competencia en lo civil.
Art. 303. Eli Juzgado ó Tribunal á que los litigantes se some- 

tieren expresa ó tácitamente será el competente para conocer de 
los pleitos y actos á que dé origen el ejercicio de las acciones civ i
les, siempre que la sumisión se .haga en quien tenga jurisdicción 
para conocer de la misma clase de negocios y en el mismo grado.

Art. 304. Se entenderá por sumisión expresa la hecha por los 
interesados renunciando clara y terminantemente á su fuero pro
pio, y designando con toda precisión aquel á que se sometieren. ‘

Art. 305. Se entenderá hecha la sumisión tácita:
4.° Por el demandante en el. hecho de acudir al Juez interpo

niendo la demanda.
2 /  Por el demandado en el hecho de hacer, después de perso

nado en juicio, cualquiera gestión que no sea la de proponer la de- 
chnatüría. . , >

Art. 306. La sumisión expresa ó tácita á un Juzgado m unici
pal en primera instancia sé considerará hecha para la segunda al 
Tribunal del partido á que el Juzgado municipal corresponda.

La que se hiciere á un Tribunal de partido en la primera ins
tancia se entenderá hecha para la segunda á la Audiencia.á que el 
partido corresponda.

Art. 307. En ningún caso podrá hacerse sumisión expresa ó tá
cita á Audiencia á euyo distrito no pertenezca el Tribunal de par
tido que haya conocido en .primera instancia.

Art. 308. Fuera de los éasos he sumisión expresa ó tácita de 
que Tratan los cuatro artículos anteriores, se seguirán las reglas 
siguientes de competencia en los negocios civiles:

1.a En los juicios en que se ejerciten acciones personales, será 
Juez competente el del lugar en que deba cumplirse la obligación; 
y áfalta de este, á elección del demandante,-el del domicilio del de
mandado ó el del lugar del contrato, si hallándose en él, aunque 
incidentalmente, pudiere hacerse el emplazamiento.

Cuando la demanda se dirija simultáneamente contra dos ó 
más personas que residan en pueblos diferentes, y estén obligadas 
mancomunada ó solidariamente, no habiendo lugar designado para 
el Cumplimiento de la obligación, será Juez competente el del do
micilio de cualquiera de los demandados, á elección del deman
dante.

2* En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bie
nes muebles ó semovientes, será Juez competente el del lugar 
en que se hallen ó del domicilio del demandado, á elección del de
mandante.

3.a En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bie
nes inmuebles, será Juez competente el del lugar en que esté sita 
la cosa litigiosa.

Cuando la acción real se ejercite sobré varias cosas inmuebles 
sitas en diferentes jurisdicciones, pero que se funden en un solo 
título singular de adquisición, ó formen una sola heredad ó coto, 
será fuero competente el de cualquiera de los lugares en cuya ju 
risdicción estén sitos los bienes, á elección del demandante.

4.a En los juicios en que se ejerciten acciones mistas, será fue
ro competente el del lugar en que se hallen las cosas ó el del do
micilio del demandado, á elección del demandante.

Art. 309. No obstante las reglas establecidas en el artículo pre
cedente, se observarán en los negocios y causas civiles que á con
tinuación se expresan las siguientes:

1.a En las demandas sobre estado civil, será fuero competente el 
del domicilio del demandado.

2.a En los depósitos de personas, será Juez competente el que 
conozca del pleito ó causa que los motive.

Cuando no hubiere autos anteriores, será fuero competente el 
del domicilio de la persona que deba ser depositada.

Cuando circunstancias particulares lo exigieren, podrá decre
tar interina y provisionalmente el depósito el Juez municipal del 
lugar en que se encontrare la persona que deba ser depositada, 
remitiendo las diligencias al del domicilio y poniendo á su dispo
sición la persona depositada.

3.a En las cuestiones de alimentos, cuando estos se pidan in
cidentalmente en los casos de depósitos de personas ó en un ju i
cio, será competente el que conozca de los autos.

Cuando los alimentos sean el objeto principal de un juicio, 
será fuero competente el del lugar en que tenga su domicilio aquel 
á quien se pidan.

4.a En el nombramiento y discernimiento de ios cargos de tu
tores ó curadores para los bienes y excusas de estos cargos, será 
fuero competente el del domicilio del padre ó de la madre cuya 
muerte ocasionare eh nombramiento, y en su defecto el Juez del 
domicilio del menor ó el del incapacitado, ó el de cualquier lugar 
en que tuviese bienes inmuebles.

5.a En el nombramiento y discernimiento de los cargos de cu
radores para pleitos, -será competente el Juez del lugar en que los 
menores ó incapacitados tengan su domicilio, ó el del lugar en que 
necesitaren comparecer en juicio.

6.a En las demandas en que se ejercitaren acciones relativas á 
la gestión de la tutela ó curaduría, en las excusas de estos cargos 
después de haber empezado á ejercerlos y en las demandas de re
moción de los guardadores como sospechosos, será fuero compe
tente el del lugar en que se hubiese administrado la guardaduría 
en su parte principal o el del domicilio del menor.
 ̂ 7. En Jas autorizaciones para la venta de bienes de menores ó 

incapacitados, sera fuero competente el del lugar en que los bienes 
se administraren o e l del domicilio, de aquellos á quienes pertene
cieren.

8.a En las informaciones para dispensas de ley, y en las habi
litaciones para comparecer en juicio, cuando por derecho se requie- 
rarq será fuero competente el del domicilio del que las solicitare.

9. En las informaciones para perpétua memoria será fuero 
competente el del lugar ó lugares en que hayan ocurrido los he

chos ó aquel en que estén, aunque sea accidentalmente, los tes
tigos que hayan de declarar.

Cuando estas informaciones se refieran al estado actual de co
sas inmuebles, será fuero competente el del lugar en que estuvie
ren sitas.

10. En las demandas deducidas en juicio sobre obligaciones 
de garantía ó complemento de otras anteriores, será fuero com 
petente el del lugar en/que se conozca de la obligación principal
sobre que recayeren.

11. En las demandas de. reconvención, será fuero competente 
el del lugar en que se hubiere interpuesto la que hubiese promovi
do el litigio.

No es aplicable esta regla cuando el valor de lo pedido en la 
reconvención excediere de la cuantía á que alcancen las atribucio
nes del Juez que entendiere en la primera demanda, en cuyo caso 
reservará este al actor de la reconvención su derecho para que 
ejercite su acción donde corresponda.

12. En las demandas en que se ejerciten las acciones de 
desahucio ó de retracto, será fuero  ̂competente el del lugar en que 
estuviese sita la co$a que dé ocasión al juicio ó el del dom icilio 
del demandado, á elección del demandante.

13. En el interdicto de adquirir, será fuero competente el 
del lugar en que estén sitos los bienes, ó aquel en que radique la 
testamentaría ó abintestato, ó el del domicilio del ñnado.

14. En los interdictos de retener y de recobrar la posesión, en 
los de obra nueva y obra vieja, y en los deslindes, será fuero com
petente el del lugar en que esté sita la cosa objeto del interdicto 
ó deslinde.

15. En las diligencias para elevar á escritura pública los tes
tamentos ó codicilos otorgados verbalmente,.ó los escritos sin in
tervención de Notario público, y en las que hayan de practicarse 
para la apertura de los testamentos ó codicilios cerrados, será fuero 
competente el del lugar en que se hubiesen otorgado respectiva
mente los escritos sin intervención de Notario, los testamentos ó 
las carpetas.

16. En los juicios de testamentaría ó abintestato, será compe
tente el fuero del lugar en que hubiere tenido su último domicilio 
el ñnado.

Si este hubiere tenido su domicilio en país extranjero, será 
fuero competente el del lugar en que hubiese tenido el ñnado su 
último domicilio en España, ó el del lugar donde estuviere la 
mayor parte de sus bienes.

No-obstará esto á que los Jueces municipales del lugar donde 
alguno falleciere adopten las medidas necesarias para el enterra
miento y exequias, en su caso, del difunto, y á que los mismos 
Jueces y los Tribunales de partido en cuyas jurisdicciones tuviere 
bienes tomen las medidas necesarias para asegurarlos y poner en 
buena guarda los libros y papeles, remitiendo las diligencias prac
ticadas á los Jueces á quienes corresponda, conocer de la testa
mentaría ó abintestato, y dejándoles expedita su jurisdicción.

17. En las demandas sobre herencias, su distribución, cum
plimiento de legados, fideicomisos universales y singulares, recla
maciones de acreedores hereditarios y testamentarios, miéntras es
tuvieren pendientes los autos de testamentaría ó abintestato, será 
fuero competente el del lugar en que se conociere de estos juicios.

18. En los concursos de acreedores y en las quiebras, cuando 
fuere voluntaria la presentación del deudor en este estado, será 
fuero competente el del domicilio del mismo.

19. En los concursos ó quiebras promovidos por los acreedo
res, el de cualquiera de Los lugares en que se esté conociendo en 
las ejecuciones.

Será entre ellos preferido el del domicilio del deudor, si este ó 
el mayor número de acreedores lo reclamaren. En otro caso lo 
será aquel en que ántes se decretare el concurso ó la quiebra.

20. En la acumulación de autos correspondientes á diferentes 
Juzgados ó Tribunales, cuando proceda según las leyes, será com 
petente el que conociere de los más antiguos.

Exceptúanse los autos de testamentaría, abintestato, concurso 
de acreedores y quiebras, en ios cuales la acumulación se hará 
siempre á ellos.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no es aplicable a 
los autos que estuvieren en diferentes instancias, y en los conclu
sos para sentencia, los cuales no serán acumulables.

21. En los litigios acerca de recusación de árbitros y de ami
gables componedores, cuando ellos no accedie^pn á la recusación, 
será competente el fuero del lugar en que resida el recusado.

22. En los recursos de apelación contra los árbitros, en los 
casos en que • corresponda según derecho, será competente la 
Audiencia del distrito á que corresponda el pueblo en que se haya 
fallado el pleito.

23. En los embargos preventivos será competente el fuero del 
partido en que estuvieren los bienes que se huliieren de embargar, 
y á prevención en los casos de urgencia el Juez municipal del 
pueblo en que se hallasen.

Art. 310. El domicilio de las mujqres casadas que no estén se
paradas legalmente de sus maridos será el que estos tengan.

El domicilio de los hijos constituidos en potestad, el de sus 
padres.

El de los menores ó incapacitados sujetos á tutela ó curaduría, 
el de sus guardadores.

Art. 311. El domicilio legal de los comerciantes en todo lo que 
concierne á actos ó contratos mercantiles y á sus consecuencias, 
será el pueblo donde tuvieren el centro de sus operaciones co
merciales.

Los que tuvieren establecimie.ntes mercantiles á su cargo en 
diferentes partidos judiciales podrán ser demandados por acciones 
personales en aquel en qúe tuvieren el principal establecimiento 
ó en el que se hubiesen obligado, á elección del demandante.

Respecto á los concursos de acreedores y á las quiebras, se es
tará á lo prevenido en las reglas 18 y 19 del art. 309.

En todo lo que no se refiera á operaciones mercantiles, estarán 
los comerciantes sujetos á lo dispuesto en el art. 308.

Art. 312. El domicilio de las compañías civiles y mercantiles 
será el pueblo que como tal esté señalado en la escritura de socie
dad,ó en los estatutos por que se rijan.

No constando esta circunstancia, se estará á lo establecido res
pecto á los comerciantes en el párrafo segundo del artículo an
terior.

Exceptúanse de lo establecido en los párrafos anteriores las 
compañías en participación , en lo que se refiera á los litigios que 
puedan promoverse entre los asociados, respecto á los cuales se 
estará á lo que prescriben las disposiciones generales de esta ley.

Art. 313. El domicilio legal de los empleados será el pueblo en 
que sirvieren su destino. Cuando por razón de él ambularen con
tinuamente, se considerarán domiciliados en el pueblo en que vi
vieren más frecuentemente.

Art. 314. El domicilio legal de los militares en servicio activo 
será el del pueblo en que se hallare el cuerpo á que pertenezcan al 
hacerse el emplazamiento.

Art. 315. En los casos en que esté señalado el domicilio para 
surtir fuero competente, si el que ha de ser demandado no lo tu
viese en algún pueblo de la Península, islas Baleares ó Canarias, 
será fuero competente el de su residencia. Los que no tuvieren do
micilio ni residencia fija podrán ser demandados en el lugar en 
que se hallen ó en el de su última residencia, á elección del de
mandado.

Art. 316. El valor de las demandas para determinar por él la 
competencia de jurisdicción se calculará por las reglas siguientes:

1.a En los juicios petitorios sobre el derecho de exigir presta
ciones anuales y perpétuas, se calculará el valor por el de una 
anualidad multiplicada por 2o.

2.a Si la prestación fuere vitalicia, se multiplicará por 10 la 
anualidad.

3.a En las obligaciones pagaderas á plazos diversos, se calculará 
el valor por el de toda la obligación cuando el juicio verse sobre la 
validez del principio mismo de que proceda la obligación en su to
talidad.

4.a Cuando varios créditos pertenecieren á diversos interesados, 
y procediere de un mismo título de obligación contra un deudor 
común la demanda que cada acreedor ó dos ó más acreedores en
tablaren por separado para que se les pague lo que les corresponda, 
se calculará como valor de la demanda la cantidad á que ascienda 
la reclamación.

5.a En las demandas sobre servidumbres se calculará su cuan
tía por el precio de adquisición de las mismas servidumbres, si 
constare.

6.a En las acciones reales ó mistas se calculará el valor de la 
cosa inmueble ó litigiosa por el que conste en la escritura más mo
derna de su enajenación.

Cuándo por medio de acción real Ó mista se demanden con los 
bienes las rentas que hayan producido, se acumularán estas al va
lor de la demanda.

7.a En las demandas que comprendieren muchos créditos con
tra el mismo deudor se calculará su cuantía por el de todos los 
créditos reunidos.

8.a En los pleitos sobre pago de créditos con intereses ó frutos, 
si en la demanda se pidieren con el principal los vencidos y no 
pagados, se hará la computación sumando entre sí el uno y los 
otros.

Se tendrá por cierta y líquida la cuantía de los frutos cuando 
el actor expresare en la demanda su importe anual y el tiempo 
que haya trascurrido sin pagarse.

Si el importe de los intereses ó frutos no fuere cierto y líquido, 
se prescindirá de él no tomando en cuenta más que el principal.

9.a La disposición de la regla precedente es aplicable al caso 
en que se pida en la demanda con el principal los perjuicios.

10. Para la fijación del valor de la demanda no se tomarán en 
cuenta los frutos ó intereses por correr, sino los corridos.

11. Cuando por los datos expresados en las reglas anteriores 
no pudiere determinarse el valor de la demanda, se estimará por el 
que le dieren las partes de conformidad, y estando discordes por 
el que estime un perito nombrado de común acuerdo por las 
mismas.

Si no se pusieren de acuerdo sobre la elección de un solo perito, 
nombrará cada parte el que estime, y el Juez un tercero, para que 
juntos aquellos hagan la valoración, dirimiendo el tercero la dis
cordia si la hubiere.

Art. 3*17. Cuando no pueda determinarse según las reglas del 
artículo anterior la cuantía de la demanda, no caerá bajo la com
petencia de la jurisdicción de los Jueces y Tribunales que la ten
gan .limitada por razón de cantidad.

Art. 348. Lo establecido en el art. 316 no se aplicará á, las de
mandas relativas á derechos políticos ú honoríficos, exenciones y 
privilegios personales, filiación, paternidad, maternidad, adopción, 
tutela, curaduría, interdicción y cualquiera otra que versare sobre 
el estado civil y condición de las personas.

Art. 319. Lo establecido en este capítulo comprenderá á los ex
tranjeros que acudieren á los Juzgados y Tribunales españoles pro
moviendo actos de jurisdicción voluntaria, interviniendo en ellos, 
ó compareciendo en juicio como demandantes ó como demandados, 
contra españoles ó contra otros extranjeros cuando proceda que 
conozca la jurisdicción española con arreglo á las leyes del reino 
ó á los tratados con otras Potencias.

Art. 320. Se estará á lo que establezcan las leyes especiales 
que en determinados negocios fijen otras reglas de competencias.

CAPITULO III.
Be la competencia en lo criminal.

Sección primera.
H e  la Com petencia de la jurisdicción ordinaria en lo 

criminal.
Art. 321. Con arreglo á lo establecido en el art. 269 de esta ley, 

la jurisdicción ordinaria conocerá de todas las causas criminales, 
á excepción de las que estuvieren reservadas al Senado y de las 
que expresamente se atribuyen en este título á las jurisdicciones 
de Guerra y de Marina.

Art. 322. El conocimiento de las causas por delitos en que apa
rezcan culpables personas sujetas á la jurisdicción ordinaria y 
otras aforadas corresponderá exclusivamente á la ordinaria, la cual 
será competente para juzgar á todas aquellas en los casos en que 
el castigo no esté reservado especialmente por la ley al conoci
miento de otra jurisdicción.

Art. 323. La jurisdicción ordinaria será competente para pre
venir las causas por delitos que cometan los aforados.

Esta competencia se limitará á instruir las primeras diligen
cias , concluidas las cuales la jurisdicción ordinaria remitirá las 
actuaciones al Juez que debiere conocer de la causa con arreglo 
á las leyes, y pondrá á su disposición los detenidos y los efectos 
ocupados.

La jurisdicción ordinaria cesará en las primeras diligencias tan 
luego como conste que la especial competente forma causa sobre 
el mismo delito.

Art. 324. Considéranse como primeras diligencias las de dar 
protección á los perjudicados, consignar las pruebas del delito que 
puedan desaparecer, recoger y poner en custodia cuanto conduzca 
á su comprobación y á la identificación del delincuente, y detener 
en su caso á los reos presuntos.

Art. 325. Fuera de los casos reservados al Senado, y aquellos 
en que expresa y limitativamente atribuye esta ley el conocimien
to de determinadas causas al Tribunal Supremo, á las Audiencias 
y á las jurisdicciones de Guerra y Marina, serán competentes para 
la instrucción de las causas y castigo de las faltas y de los delitos 
los Jueces y Tribunales de la demarcación en que se hayan com e
tido, según su respectiva competencia.

Art. 326. Cuando no conste el lugar en que se cometió una fal
ta ó un delito, serán Jueces y Tribunales competentes para ins
truir y conocer de la causa:

1.' El de la demarcación en que se hayan descubierto pruebas 
materiales del delito.

2.# El de la demarcación en que el reo presunto haya sido 
aprehendido.

3.® El de la residencia del reo presunto.
4-°m Cualquiera que hubiese tenido noticia del delito.

Si se suscitase competencia entre estos Jueces ó Tribunales, se 
decidirá dando la preferencia por el orden con que están expresa
dos qn el párrafo que precede.

Tan luego como conste el lugar en que se hubiese cometido el 
delito, se remitirán las actuaciones al Juzgado ó.Tribunal de aquella 
demarcación, poniendo á su disposición á los detenidos y efectos 
ocupados.

Art. 327. El Juez ó Tribunal competente para la instrucción ó 
conocimiento de una causa lo será también para conocer de la 
complicidad en el delito que se persiga, de su encubrimiento y de 
las incidencias de aquella.

v\Art. 328. Un solo Juez .ó, Tribunal de los que sean competentes 
conocerá de los delitos que tengan conexión entre sí.

Art. 329. La jurisdicción ordinaria será la competente, con ex
clusión de toda otra, para juzgar á los reos de delitos conexos, 
siempre que alguno esté sujeto á ella, aun cuando los demás sean 
aforados.



A rt. 330. Lo establecido en el artícu lo an terio r se entiende en 
d caso de que sea com petente la jurisd icción o rd inaria  para  ju zgar 
le los delitos conexos.

Si alguno de estos fuere por su índole y natura leza de la com- 
)etencia exclusiva de o tra  jurisd icción, esta deberá conocer de la 
lausa que se forme sobre él, sin perjuicio de que la o rd inaria  co- 
íozca de la que se in s tru y a  sobre los demás.

A rt. 331. Considéranse delitos conexos:
1.° Los cometidos sim ultáneam ente por dos ó m ás personas •eunidas.
$.° Los cometidos por dos ó m ás personas en d istin tos lugares 

) tiem pos, si hubiese precedido concierto para  ello.
3.° Los cometidos como medio para  perpe trar otros ó facilita r su 

yecucion.
4 o Los cometidos para p rocu rar la im punidad de otros delitos.
A rt. 33$. Son Jueces y T ribunales com petentes, por su orden, 

)ara conocer de las causas por delitos conexos:
1.° E l del territorio  en que se haya cometido el delito á que esté 

¡eñalada pena m áyor.
$.° E l que prim ero com enzare la causa en el caso de que á los 

lelitos esté señalada igual pena.
3.° E l que la Sala de gobierno de la Audiencia, atendiendo sólo 

t la m ejor y m ás pron ta adm inistración  de justicia, designe en sus 
¡asos respectivos cuando las causas hubieren  empezado al m ism o 
iempo, ó no conste cuál comenzó prim ero , si los Juzgados ó T ri-  
mnales correspondieren al territo rio  de la m ism a Audiencia.

4 o E l que la Sala de gobierno del T ribunal Supremo, teniendo 
am bien en cuenta sólo la m ejor y m ás p ron ta adm inistración de 
usticia, designe en el caso del párrafo an te rio r, si las causas h u -  
neren empezado en Juzgados ó T ribunales que correspondan á di- ’erentes Audiencias.

A rt. 333. Los ex tranjeros que com etieren faltas ó delinquieren 
sn España serán juzgados por los que tengan com petencia para  ello 
)or razón de las personas ó del territorio .

Art. 334. E xceptúanse de lo ordenado en el artícu lo an terio r los 
Dríncipes de las fam ilias reinantes, los P residen tes ó Jefes de otros 
listados, los Em bajadores, los M inistros P len ipotenciarios, los Mi- 
ústros resid en tes, los E ncargados de Negocios y los ex tran jeros 
mpleados de planta en las L egaciones; los cuales, cuando de lin - 
[uieren, serán puestos á disposición de sus Gobiernos respectivos.

A rt. 33o. E l conocim iento de los delitos comenzados á com eter 
n E spaña y consum ados ó frustrados en países ex tran jeros co r- 
esponderá á los Tribunales y Jueces españoles, en el caso de que 
os actos perpetrados en E spaña constituyan  por sí d e lito , y sólo especto á estos.

Art. 336. Serán juzgados por los Jueces y T ribunales del Reino, 
egun el orden prescrito  en el a rt. 3$6, los españoles ó extranjeros 
ue fuera del territo rio  de la Nación hubiesen cometido alguno de os delitos sigu ien tes:

Contra la seguridad ex terior del Estado.
Lesa Majestad.
Rebelión.
Falsificación de la firma, do u  estam pilla Real ó del Regente.Falsificación de la firm a de los Miniotro.s.
Falsificación de otros sellos públicos.
Falsificaciones que perjud iquen directam ente al crédito o 

eses del E stado , y la introducción ó expendicion de lo falsificado.
Falsificación de billetes de Banco cuya em isión esté autorizada 

ior la ley, y la in troducción ó expendicion de los falsificados.
Los cometidos en el ejercicio de sus funciones por empleados 

úblicos residentes en territo rio  extranjero.Art. 337, Si los reos de los delitos com prendidos en el artícu lo 
n te rio r hubiesen sido absueltos ó penados en el ex tranjero , s iem 
bre que en este últim o caso se hubiese cum plido la condena, no se ' 
b rirá  de nuevo la causa.Lo mismo sucederá si hubiesen sido indultados, á excepción de 
3S delitos de traición y lesa Majestad.Si hubiesen cumplido parte de la pena, se ten d rá  en cuenta para 
ebajar proporcionalm ente la que en otro caso les correspondería.A rt. 338. Lo dispuesto en los dos artículos que anteceden es 
plicable á los extranjeros que hubiesen com etido alguno de los 
eiitos com prendidos en ellos, cuando fueren aprehendidos en el 
erri torio español ó se obtuviere la extradición.

A rt. 339. E l español que cometiere un delito en país ex tranjero  
on tra  otro español será juzgado en E spaña por los Juzgados ó 
T ibunales designados en el art. 3$6, y por el mismo orden con que 
e designan si concurrieren las circunstancias s ig u ien te s :4.a Que se querelle el ofendido ó cualquiera de las personas que 
uedan hacerlo con arreglo á las leyes.

$.a Que el delincuente se halle en territo rio  español.
3.a Que el delincuente no haya sido absuelto, indultado ó pe

lado en el extranjero, y en este últim o caso haya cum plido su 
ondena.Si hubiere cum plido parte de la pena, se observará lo que para 
^ual caso previene el art. 337.

A rt. 340. E l español que com etiere en país ex tranjero  un  de
do de los que el Código penal español califica de graves contra  un  
x tranjero , será juzgado en España si concurren  las tres circuns- 
incias señaladas en el artícu lo que precede, y por los m ism os Jue- 
es que en él se designan.A rt. 341. No podrá proccderse crim inalm ente en el caso d e la r- 
ículo an terior cuando el hecho de que se tra te  no sea delito en el 
ais en que se perpetró, aunque lo sea según las leyes de E spaña.
A rt. 34$. Los españoles que delincan en país ex tranjero  y sean 

ntregados á los Cónsules de E spaña serán juzgados con sujeción
esta ley en cuanto  lo perm itan  las circunstancias locales.

In s tru irá  el proceso en prim era instancia  el Cónsul ó el que le 
eemplace, si no fuere Letrado con el auxilio de un Asesor, y  en su 
efecto con el de dos ad juntos elegidos en tre  los súbditos es- 
añoles, los cuales serán nom brados por él al principio de cada año,
ac tuarán  en todas las causas pendientes ó incoadas duran te  el 

aismo.
T erm inada la instrucción de la causa, y  ratificadas á presencia 

.el reo ó reos presuntos las diligencias practicadas, se rem itirán  
3S autos al T rib unal español que, atendida la natura leza del delito, 
3iiga com petencia para conocer de él, y sea el m ás próxim o al Con- 
ulado en que se haya seguido la causa, á no ser que por fuero per- 
onal debiera ser juzgado el reo por d istin ta  ju risd icción  que la or
in a ría  si hub iera  delinquido en España, en cuyo caso lo será por 
1 T ribunal superior co rrespondiente al fuero que disfru te.
A rt. 343. L a ju risd icción  ord inaria  es com petente para conocer 

e las faltas, sin más excepciones que las que señala esta ley res- 
ecto á los m ilitares y m arinos.
A rt. 344. Los Jueces del lugar en que se com eta u n a  falta son 

ds únicos com petentes para juzgarla.
A rt. 346- En las faltas cometidas en país ex tran jero  en que sean 

n tregados los que las com etan á los Cónsules españoles, juzgará  
n prim era instancia el Vicecónsul si lo hubiere, y en apelación el 
'ónsul con su Asesor si no fuere L e trad o ; á falta de Asesor, con 
3S ad jun tos de que hab la el a rt. 34$. Si no hubiere Vicecónsul, 
iará sus veces un súbdito  español,, elegido del m ism o modo que 
3S ad jun tos al principio de cada año.

E stos juicios se seguirán en conform idad á las leyes del Reino.
A rt. 346. Lo prescrito en esta sección respecto á delitos com e- 

idos en el ex tran jero  se en tenderá sin perjuicio de los tratados 
igen tes  ó que en adelante se celebren con Potencias ex tranjeras.

Sección segunda.
JDe la  co m p ete n cia  de las ju r is d iccio n e s  esp ecia les en  lo  

crim in a l.

Art. 317. La jurisdicción de Guerra y la de Marina serán las '

únicas com petentes para conocer respectivam ente, con arreglo á 
las Ordenanzas m il i t^ e s  del E jército  y de la Armada, de las causas 
crim inales por delitos com etidos por m ilitares y m arinos de todas 
clases en servicio activo del E jército  ó de la Arm ada.

A rt. 348. Bajo la denom inación de servicio m ilitar activo, para 
los efectos de esta ley, se com prende el que presta el E jército  p e r
m anente y la M arin a , el que se hace por los cuerpos de G uar
dia civil, los R esguardos de H acienda y cualquiera fuerza perm a
nente organizada m ilitarm ente que dependa en este concepto del 
M inisterio de la G uerra ó Marina, y esté m andada por Jefes m ili
tares y sujeta á las O rdenanzas del E jército  ó de la Arm ada en lo 
que se refiera al cum plim iento de sus deberes m ilitares, aunque 
tenga por objeto principal au x iliar á la Adm inistración y al poder 
judicial.

Sin em bargo, los indiv iduos de los cuerpos que se ha llaren  en 
este últim o caso no serán responsables á la jurisdicción m ilita r 
en lo que se refiriere á los delitos ó faltas que cometiesen como 
agentes de las Autoridades ad m inistra tivas ó judiciales, respecto á 
los cuales serán juzgados por la jurisdicción ordinaria.

A rt. 349. No están com prendidos en el párrafo prim ero del a r 
tículo anterior, y serán  por lo tan to  juzgados por la jurisdicción 
ordinaria:

I.° Los retirados del servicio, sus m ujeres, hijos y criados.
$.° Las m ujeres, hijos y criados de los que estén en servicio 

activo.
3.* La gente de m ar por delitos com unes cometidos en tierra.4.° Los operarios de arsenales, astilleros, fundiciones, fábricas y parques de Marina, A rtille ría  é Ingenieros por delitos cometidos 

fuera de sus respectivos establecim ientos.
6.° Los-- reos de delitos co n tra  la seguridad in te rio r del E stado 

y el orden público, cuando la rebelión ó sedición no tenga carác
te r  m ilita r.

6.° Los reos de atentado y desacato contra las A utoridades po
líticas, adm inistrativas ó judiciales.

7.° Los reos por los delitos de tum ulto , desórdenes públicos y 
por pertenecer á asociaciones ilícitas

8.° Los reos de falsificación de sellos, m arcas, monedas y docu
m entos públicos.

9.° Los reos de robo en cuadrilla.10. Los reos de adulterio , estupro  ó de violación.
I I .  Los reos m ilitares por in ju ria  ó calum nia á personas que 

no sean m ilitares.1$. Los reos por defraudación ó contrabando y  delitos conexos 
cometidos en tierra , á no haberse hecho resistencia arm ada á la 
fuerza pública.13. Los que hub ieren  delinquido ántes de pertenecer á la m ili
cia, ó estando dados de baja ó desem peñando algún empleo ó cargo 
público que no sea m ilita r, ó habiendo desertado.14. Los que in cu rrie ren  en faltas castigadas en el libro in  del
Código penal, excepto aquellas á que las Ordenanzas, reglam entos
y bandos m ilita res del E jército  y A rm ada señalen pena m ayor, 
cuando fueren com etidas por m ilitares, las cuales serán de la com
petencia de la jurisd icción  de G uerra ó de Marina.

A rt. 350. Las ju risd icciones de G uerra ó de Marina, en sus ca
sos respectivos, serán  las únicas com petentes para conocer d é lo s  
delitos siguientes:
, a * oausas crim ina les por delitos cometidos por m ilitareso m arinos de toaíte ^  . j t¡ & exc(£ oion de losexpresados en el articu lo  an terio r. r

$.° De los delitos de traición que tengan por objeto la 
de una escuadra, plaza, puesto m ilitar, buque del Estado, arsenal ó 
alm acenes de pertrechos navales ó de m uniciones de boca ó 
guerra .3.a De los delitos de seducción de tropa de tierra  ó de m ar, ya 
se refieran á m ilitares ó m arineros, españoles ó ex tranjeros, que se 
hallen al servicio de España, para que deserten de sus banderas ó 
buques en tiem po de guerra, ó se pasen-al enemigo.4.° De los delitos de espionaje, insulto  á centinelas, á sa lva
guardias y tropa arm ada de tierra ó de m ar, y de atentado ó des
acato á la A utoridad m ilita r.5.° De los delitos de seducción y  auxilio  á la deserción en 
íiempos de paz.6.° De los delitos de robo de arm as, pertrechos, m uniciones de 
boca y guerra , ó efectos pertenecientes á la H acienda m ilita r ó de 
M arina en los alm acenes, cuarteles, establecim ientos m ilitares, a r
senales y buques del Estado, y de incendio cometido en los m is
mos parajes.7.° De los delitos cometidos en p lazas 'sitiadas por el enemigo, 
que tiendan á a lterar el orden público ó á com prom eter la seg u ri
dad de las m ism as.8.° De los delitos que se com etan en los arsenales del Estado 
contra el régim en in terior, conservación y seguridad de estos esta
blecim ientos.9.° De los delitos y faltas comprendidos en los bandos que con 
arreglo á Ordenanza pueden dictar los Generales en Jeíe de los 
ejércitos y los A lm irantes de las escuadras.

10. De los delitos cometidos por los prisioneros de guerra  y 
personas de cualquier clase, condición y sexo que sigan al ejército 
en campaña, ó que conduzcan los buques del Estado.

11. De los delitos de los asentistas del E jército  ó de la  M arina 
que tengan relación con sus asientos y contratas.1$. De las causas por delitos de cualqu iera clase cometidos á 
bordo de las em barcaciones, así nacionales como ex tran jeras, 
cuando no sean de guerra, y se com etan los delitos en puerto, ba
hías, radas ó cualquier otro punto de la zona m arítim a del reino, 
ó por p iratas apresados en alta mar, cualquiera que sea el país á 
que pertenezcan, y de las represalias y contrabando  m arítim o, nau
fragios, abordajes y arribadas.No obstante lo prevenido en este núm ero, cuando los delitos 
com unes cometidos en buques m ercantes ex tranjeros, en la zona 
m arítim a española, lo fueren por los individuos de las trip u lac io 
nes contra  otros individuos de las m ism as, serán entregados^ los 
delincuentes que no sean españoles á los A gentes consulares ó d i
plom áticos de la nación cuyo pabellón llevase el buque en que se 
com etió el delito, si fueren reclam ados oficialmente, á no d isponer 
o tra  cosa los tratados.13. De las faltas especiales que se com etan por los m ilita res  ó 
por indiv iduos de la Arm ada en el ejercicio de sus funciones ó 
que afecten inm ediatam ente al desempeño de las m ism as.14. D é la s  infracciones de las reglas de policía en las naves, 
puertos, playas y zonas m arítim as, de las Ordenanzas de M arina y 
reglam entos de pesca en las aguas saladas del m ar.

A r t  351. E n  todos los casos del a rtícu lo  an terior, los m ilitares 
y  m arinos en servicio activo serán penados con arreglo á las Orde
nanzas m ilitares del E jército  y de la A rm ada, y  los dem ás sólo es
tarán  sujetos á esta penalidad cuando el delito com etido no estu 
viere castigado en el Código penal, que es la  ley que deberá apli
cárseles. CAPITULO IV.

Be las cuestiones de competencia.

A rt. 35$. P odrán  promover y sostener las cuestiones de com
petencia :1.° Los Juzgados m unicipales.Los T ribunales de partido.

3.° Las Audiencias.A rt. 353. No podrán promover com petencias:
Los Jueces de instrucción.
E l T rib unal Supremo.Art. 354. Cuando Jueces de instrucción  que correspondan a un  

m ism o partido no estuvieren conform es acerca.de quién deba ac

tuar, no en tab larán  competencia; pero si no se pusieren de acuerdo 
después de la prim era com unicación, darán cuenta al T rib unal de 
partido, el que, en v ista de las com unicaciones de ambos Jueces, 
decidirá de plano y s in  u lterior recurso qué Juez debe actuar.

Art. 355. E l T ribunal Supremo no form ará com petencias, y 
ningún Juez ó T ribunal podrá prom overla contra él.

Art. 356. Cuando algún Juzgado ó Tribunal entendiere en ne
gocios que sean de las atribuciones y competencia del T ribunal 
Supremo, se lim itará  este á ordenar que se abstenga de todo proce
dim iento el que indebidam ente ejerciese funciones que no son su
yas, y que le rem ita los antecedentes.

Tam bién podrá ordenar que se le remesen estos para exam inar 
si el Juzgado ó T ribunal conoce de negocios que estén reservados á él por las leyes.

A rt. 357. Las cuestiones de com petencia pueden promoverse 
po r inh ib ito ria  ó por declinatoria.

A rt. 358. La inh ib ito ria  se in te n ta rá  an te  el Juez m unicipal ó 
el T ribunal á quien se considere com peten te , pidiéndole que di
rija  oficio al que se estime no serlo para que se inh ib a  y rem ita la causa.

A rt. 359. L a declinatoria se propondrá an te  el Juez m unicipal 
ó el T ribunal á quien se considere incom petente, pidiéndole que se 
separe del conocim iento de la causa y la  rem ita  al tenido por com petente.

A rt. 360. La inh ib ito ria  y la declinatoria podrán ser p ropuestas :
E n  los negocios civiles, por los que sean citados an te Juez in 

com petente ó puedan ser parte en el juicio promovido.
En los negocios crim inales, por el M inisterio fiscal, por los 

acusadores cuando los procedim ientos no se hayan comenzado & 
su instancia, por los procesados y por los responsables civilm ente del delito.

A rt. 361. No podrá, en lo civil, proponer la declinatoria n i la 
inh ib ito ria  el litigante que se hub iere sometido expresa ó tác ita
m ente á la jurisdicción de un Juez ó Tribunal, en los térm inos que 
establecen los artícu los 303, 304, 305, 306 y 307 de esta ley.

A rt. 36$. P odrán proponer la inh ib ito ria  ó la declinatoria en lo c r im in a l:
E l M inisterio fiscal en cualquier estado de la causa.
E l acusador privado solo al presentarse como parte en la causa
E l procesado y el que sea considerado como parte civil en la 

causa sólo dentro del tercer dia siguien te al de la notificación de 
la  term inación del sum ario.

Art. 363. E l que hubiere optado por uno de los medios señala
dos en el art. 357 no podrá abandonarlo y recu rrir al otro, ni em 
plear ám bos sim ultánea ó sucesivam ente, debiendo pasar por e¡. 
resultado de aquel á que hubiese dado preferencia.

A rt. 364. E l Juez m unicipal ó T ribunal que se considere com 
petente en lo crim inal deberá en cualquier tiem po y en cualquier 
estado de la causa prom over la competencia.

A rt. 365. La inh ib ito ria  se propondrá en escrito, que firm ará un Letrado.
E n  el escrito expresará el que la proponga que no ha empleado 

la declinatoria. Si resultare lo contrario, será condenado en las cos
tas, aunque se decida en su favor la com petencia ó aunque él la 
abandone en lo sucesivo.

Art. 366; Los Jueces.m unicipales y los T ribunales an te quienes 
se proponga la inh ib ito ria  oirán al M inisterio fiscal cuando no 
fuere este quien la hub iere propuesto. E l M inisterio fiscal contes-

en tos 2 »  S r ’JuV co n^aS ello
da, m andaran los Jueces ó T ribunales lib rar oficio inhibitorio, e 
declararán no haber lugar á hacerlo en auto m otivado.

Art. 368.  ̂ Los autos en que los Jueces m unicipales denegaren 
el requerim iento  de inhib ición serán apelables en ámbos efectos. 
Contra lo que en segunda instanc ia  decidieren los T ribunales de 
partido  en lo civil y en lo crim inal sólo habrá  recurso de casación en su caso.

A rt. 369.  ̂ Los autos en que los T ribunales de partido denegaren 
en prim era instanc ia  el requerim iento  de inhib ición en m ateria civil serán apelables en ám bos efectos ....

Los autos en que lo denegaren en m ateria'"crim inEi— 
apelables, y sólo h ab rá  contra ellos el recurso de casación en su caso.

A rt. 370. C ontra los autos de las Audiencias denegando el re 
querim iento de inhib ición sólo habrá en su caso recurso de ca
sación en lo civil y en lo crim inal.

Art. 371. Con el oficio de inhibición se acom pañará testim onio 
del escrito en que se haya pedido, de lo expuesto por el M iniste
rio fiscal, de la providencia que se hub iere dictado y de lo demás 
que los T ribunales ó Jueces estim en conducente para fundar su 
competencia.

Art. 37$. El Juez ó T ribunal requerido, cuando reciba el oficio 
de inhib ición, oirá:

E n los negocios civiles, á la parte ó partes que hayan com pa
recido; y cuando no estuvieren estas de acuerdo con la inhibición, 
al M inisterio fiscal.

E n  las causas crim inales, al M inisterio fiscal y al acusador p r i
vado si lo hubiere, y adem ás cuando se hallare ya la causa en p le- 
nario al procesado ó procesados y á los que sean parte  como res
ponsables civilm ente del delito.

A rt. 373. Las com unicaciones de que tra ta  el artícu lo  anterior 
serán sólo por tres dias, pasados los cuales sin devolverse los autos 
se recogerán de oficio con contestación ó sin ella, y  el Juez dictará 
auto inhibiéndose ó negándose á hacerlo.

Art. 374. E l auto en que se inh ib ieren  los Jueces ó T ribunales 
sólo será apelable en los casos establecidos en los artículos 368 y 369.

A rt. 375. Consentida ó ejecutoriada la sentencia en que los 
Jueces ó T ribunales se hubiesen inhibido del conocimiento de un 
acto, pleito ó causa, se rem itirán  los autos al Juez ó T ribunal que 
hub iere propuesto la inhib itoria, con em plazam iento de las partes 
para que puedan com parecer ante él para usar de su derecho, y se 
pondrán á su disposición en las causas crim inales los procesados, 
las pruebas m ateriales del delito y los bienes em bargados.

A rt. 376. Si se negare la inhibición , se com unicará el auto al 
Juez ó T ribunal que la hubiere «propuesto, con testim onio  de los 
escritos de los in te resado s , del M inisterio fiscal y de lo dem ás 
que se crea conveniente.A rt. 377. E n el oficio que los Jueces ó T ribunales dirijan en el 
caso del artícu lo  an terio r exigirán que se les conteste para con
tinu ar actuando si se les deja en libertad, ó que se rem ita  la cau 
sa á quien corresponda para que se decida la  com petencia.

Art. 378. Recibido el oficio expresado en el artícu lo  an terio r, 
los Jueces ó T ribunales que hayan  propuesto la in h ib ito ria  d ic 
tarán  sin más sustanciacion auto en el térm ino  de tercero  dia.

A rt. 379. Los autos en que se inhibieren los Jueces ó T rib un a
les sólo serán  apelables en los casos, establecidos en los a r tíc u 
los 368 y 369.

A rt. 380. Consentido ó ejecutoriado el auto en que los Jueces 
ó T ribunales desistan de la in h ib ito ria , lo co m unicarán  al requ e
rido de inhibición, rem itiéndole lo actuado an te  el m ism o para 
que pueda m andarlo u n ir  á los autos.Art. 381. Si los Jueces ó T ribunales in s is tie ren  en la  inh ib ito 
ria, la com unicarán á los que hubiesen sido requeridos de inh ib i
ción para que rem itan  los autos al T rib unal que corresponda, h a 
ciéndolo ellos de lo actuado en su Juzgado ó T ribunal.

A rt. 38$. Cuando los Jueces ó T rib unales en tre  quienes se em 
peñe la cuestión de com petencia tu v ie ren  un  superior común, le 
rem itirán  la causa y  las actuaciones re la tiv as á la misma cuestión.



Art. 383. Si los Jueces ó Tribunales ejercieren jurisdicción de 
diversa clase, ó desempeñaren sus cargos en territorios no sujetos 
á un superior común, remitirán los autos y actuaciones sobre la 
inhibitoria al Tribunal Supremo.

Art. 384. Las competencias se decidirán dentro de ios cuatro 
dias siguientes á aquel en que el Ministerio fiscal hubiese emitido
su dictámen. , . ,

Art. 385. Contra los autos de las A udiencias en que decidan 
cuestiones de competencia sólo se dará el recurso de casación en
su caso. , , , . . .

Contra los del Tribunal Supremo no liabra ulterior recurso. 
Art. 386. Los autos del Tribunal Supremo en que se decidan 

competencias se publicarán dentro de ios 10 dias siguientes a su 
fecha en la G a c e t a , y  á  s u  tiempo en la Colección legislativa.

Los de las Audiencias en los Boletines oficiales de las provin
cias que comprenda su distrito dentro de los lo  dias siguientes á

SUArt.h387. El Tribunal Supremo podrá condenar al pago de las 
costas causadas en la inhibitoria al Juez o Tribunal y á las parles 
que la hubieren sostenido ó impugnado con notoria temeridad, de
terminando en su caso la proporción en que daban pagarlas.

Lo mismo podrán hacer las Audiencias respecto á los Jueces y 
Tribunales y á las.partes en el caso expresado en el párrafo an
terior.

Cuando no hicieren especial condenación en costas, se enten
derán de oficio las causadas en la competencia.

Art. 388. Los Tribunales (que hayan resuelto la competencia 
remitirán la causa y las actuaciones que hubiesen tenido á la vista 
para decidirla, con certificación del auto, al Tribunado Juez de
clarados competentes, y cuidarán de que se haga efectiva la con
denación en las costas que hubieren im puesto, librando al electo 
las órdenes oportunas. _

Art. 389. Cuando la cuestión de competencia empeñada entre 
dos ó más Tribunales ó Jueces fuere negativa por rehusar todos 
entender en una causa ó pleito, la  ̂ decidirá el superior común o 
el Tribunal Supremo en su caso, siguiendo para ello los mismos
trámites.prescritos para las demás competencias.

Art. 390. Las cuestiones de jurisdicción promovidas por Jue
ces ó Tribunales seculares contra Jueces ó̂ Tribunales eclesiásti
cos se sustanciarán y decidirán con sujeción á las reglas estable
c id as  para los recursos de fuerza en conocer.  ̂ ^

Art. 391. Cuando los Jueces ó Tribunales eclesiásticos estima
ren que les corresponde el conocimiento de una causa en que en
tiendan los Jueces ó Tribunales seculares, podrán requerirles de 
inhibición; y si no se inhibieren, recurrir en queja al superior in 
mediato de estos; el cual, después de oir al Ministerio fiscal, resol
verá lo que creyere procedente.

Contra esta resolución no se dará recurso alguno.
A rt. 39$. Las d eclinatorias se su stan ciarán  en la  form a que es

tablezca para los in ciden tes la le y  de E n ju iciam ien to  c iv il. C on tra 
los autos que pronuncien  las A ud ien cias, sólo se dará en su caso el 
recurso de casación.

Art. 393. Las inhibitorias y las declinatorias propuestas en las 
causas criminales durante el sumario no suspenderán su curso, 
el cual se continuará por el orden que se expresa en los números 
siguientes:

4.° Cuando hubiere conformidad sobre el lugar en que se co
metió el delito, por el Tribunal ó Juez que lo sea de él.

2.® Cuando no hubiere dicha conformidad, por el que hubie_re 
com enzad antes á actuar. rpíado en una misma fecha,

S e n.? ° IhuUf e P?e?íerido de inhibición.
Art. 394. Las inhibitorias y las declinatorias en los negocios 

civiles y en las causas criminales durante el plenario suspende
rán los procedimientos hasta que se discuta y decida la cuestión 
de competencia.

Durante la suspensión, el Tribunal ó Juez á quien correspon
da, según ios casos establecidos en el artículo anterio r, practicara 
cualquiera actuación quesea absolutamente necesaria, y de cuya 
dilación pudieran resultar perjuicios irreparables, ya sea de oficio, 
ya á instancia de cualquiera que tenga un interés legítimo.

Art. 39o. En el wso de competencia negativa en las causas cri- 
lAiiuaiés entre la jurisdicción ordinaria y otra privilegiada, la or
dinaria empezará ó continuará la causa.

Art. 396. Cuando la competencia fuere entre Tribunales y Jue
ces que ejerciesen una misma clase de jurisdicción , empezará ó 
continuará la causa:

1.* El Juez del lugar en que se cometió el delito , si en ello hu
biese conformidad.

2.® No habiendo conformidad respecto al lugar donde se come
tió el delito , el primero que hubiere empezado á ac tuar; y si tam
poco en este punto hubiese conformidad, aquel ante quien se hu
biese presentado querella ó denuncia.

En los casos en que 110 sean aplicables las reglas anteriores, 
deberá continuarse la causa por el Juez que hubiese promovido la 
.competencia negativa.

Art. 397. Para la decisión de toda competencia en lo criminal, 
el Tribunal ó Juez que deba continuar conociendo de la causa re
mitirá al superior inm ediato, cualquiera que sea el estado en que 
la competencia se empeñare , testimonio de las actuaciones relati
vas á la inhibitoria y de lo demás que sea conducente en apoyo de 
su intención, reteniendo la causa para su continuación si se ha
llase en sumario.

 ̂El Tribunal ó Juez que no deba continuar actuando remitirá 
original la causa; y si no la hubiere comenzado, las actuaciones 
relativas á la inhibitoria.

Art. 398. Todas las actuaciones que se hayan practicado hasta 
la decisión de las competencias serán válidas, sin necesidad de que 
se ratifiquen ante el Juez ó Tribunal que sea declarado competente.

CAPITULO Y.

De los recursos de fue?%za en conocer.
Art. 399. El recurso de fuerza en conocer procederá cuando 

un Juez ó Tribunal eclesiástico conozca ó pretenda conocer de 
una causa no sujeta á su jurisdicción, ó llevar á ejecución la sen
tencia que hubiese pronunciado en negocio de su competencia, 
procediendo por embargo y venta de bienes sin impetrar el auxi
lio de la jurisdicción ordinaria.

Art. 400. Podrán promover el recurso de fuerza en conocer:
1.® Los que se consideraren agraviados por la usurpación de 

atribuciones hecha por un Juez ó Tribunal eclesiástico.
2.® Los Fiscales de las Audiencias y el del Tribunal Supremo. 
Art. 401. Los Fiscales municipales, los de Tribunales de parti

do, los Jueces y los Tribunales de la jurisdicción ordinaria no po
drán promover directamente recursos de fuerza en conocer.

Cuando supieren que alguna Autoridad judicial eclesiástica se 
haya entrometido á entender en negocios ajenos á su jurisdicción, 
se dirigirán á los Fiscales de las Audiencias ó al del Supremo, se
gún sus atribuciones respectivas, dándoles las noticias y datos que 
tuvieren para que puedan promover el recurso si lo estimaren 
.procedente.

Art. 40$. Los que considerándose agraviados por un Juez ó Tri
bunal eclesiástico quisieren promover el recurso de fuerza en cono- 
C&a  ? ^Q^on™p*n. e.n *os términos que prescribe esta ley.

Art. 403. El Ministerio fiscal promoverá el recurso directamen
te y sin preparación alguna.

Árfc. 404. El agraviado preparará el recurso ante el Juez ó Tri
bunal eclesiástico, solicitando en petición fundada que se separe 
del conocimiento del negocio y remita los autos ó las diligencias

practicadas al Juez ó al Tribunal competente, protestando si no lo 
hiciere impetrar la real protección contra lá fuerza.

Art. 405. Cuando el Juez ó Tribunal eclesiástico denegare la 
pretensión hecha con arreglo al artículo anterior, podrá el agravia
do pedir testimonio de la providencia denegatoria; y obtenido, se 
tendrá el recurso por preparado.

Art. 406. En el caso de que el Juez ó Tribunal eclesiástico de
negare el testimonio expresado en el artículo anterior, ó 110 diere 
providencia separándose del conocimiento de la causa, podrá el 
agraviado recurrir en queja á la Audiencia en cuyo territorio ejer
ciese aquel su jurisdicción, ó al Tribunal Supremo^según sus res
pectivas atribuciones, en conformidad á lo establecido en esta ley.

Art. 407. El Tribunal ante quien se interpusiere la queja, si 
fuere competente para conocer del recurso , ordenará al Juez ó 
Tribunal eclesiástico que facilite el testimonio al recurrente en el 
término del tercer dia desde aquel en que reciba la real provisión 
que al efecto se le dirija.

Art. 408. Guando 110 cumpliere el Juez ó Tribunal eclesiástico 
con lo ordenado en la provisión de que trata el artículo anterior, 
se le dirigirá segunda real provisión, conminándole con la pena es
tablecida para este caso en el Código penal.

Art. 409. Si no obedeciese á la segunda real provisión, el T ri
bunal que conozca del recurso mandará ai Tribunal del partido en 
cuya jurisdicción residiere el Juez ó Tribunal eclesiástico que re
coja los autos y se los remita, y que proceda desde luego á la for
mación de la causa criminal correspondiente.

En este caso el recurso de fuerza quedará preparado con la re
mesa de los autos.

Art. 410. Presentado ante el Tribunal á quien corresponda co
nocer del recurso el testimonio de la denegación decretada por el 
Juez ó Tribunal eclesiástico, ó interpuesto el recurso directamente 
por el Ministerio fiscal, se dictará auto admitiéndolo ó declarando 
no haber lugar á admitirlo.

Art. 411. Declarará el/Tribunal la admisión cuando haya m oti
vos que induzcan á estimar que el Juez ó Tribunal eclesiástico ha 
salido de los límites de sus atribuciones y competencia.

En otro caso declarará no haber lugar á la admisión del re
curso.

Art. 41$. En la misma providencia en que el  ̂Tribunal adm ita 
el recurso mandará por medio de una real provisión que el Juez 
ó Tribunal eclesiástico dentro del tercero dia remita los autos, á 
no ser que ya estuviesen en el Tribunal por consecuencia de lo 
ordenado en el art. 409.

Art. 413. En la real provisión que se despache, en conformidad 
con lo establecido en el artículo anterior, se encargará al Juez <* 
Tribunal eclesiástico que haga emplazar á las partes para que 
comparezcan dentro de 10 dias improrogables, si quisieren, ante el 
Tribunal que conozca del recurso á hacer uso de su derecho.

Art. 414. Cuando los citados en virtud de lo ordenado en el 
artículo anterior comparecieren, serán parte en el recurso. Sino lo 
hicieren, se sustanciará el recurso sin su concurrencia, parándoles 
perjuicio del mismo modo que si estuvieran presentes.

Art. 415. Los Jueces y Tribunales eclesiásticos podrán citar 
á sus respectivos Fiscales para que comparezcan como partes ante 
la jurisdicción ordinaria

Este mismo carácter tendrán los Jueces y Tribunales 
ticos cuando se presenten en el recursojmr_a-soín^——«a ^ y
c^ ^ ^ f^ ? ^ c .^ ^ o /-n ü T 'é im tie re  el Juez ó Tribunal eclesiástico 

Tós autos que s e  le reclamen, se observará lo que se expresa en 
el art. 409 de esta ley.

Art. 417. En el caso en que el Tribunal de partido, cumpliendo 
con lo que ordena el art. 409, remesare los autos al Tribunal, man
dará notificar la providencia en que lo ordene á los que sean parte 
en ellos, emplazándoles á los electos que establece el art. 413.

Art. 418. Remitidos los autos por el Tribunal de partido, con 
arreglo á lo preceptuado en los artículos anteriores, el recurso se 
tendrá por admitido por el hecho de entrar los autos en el Tribu
nal á cuyo conocimiento corresponda.

Art. 419. En todo caso, recibidos los autos en la Audiencia ó en 
el Tribunal Supremo, se sustanciará el recurso en la forma esta
blecida en la ley de Enjuiciamiento civil respecto a las  apelaciones 
de los incidentes.

Art. 420. El Ministerio fiscal será también parte en los recur
sos que no haya promovido, y en todo caso concurrirá necesaria
mente á la vista.

Art. 421. El Tribunal dictará auto limitándose á las declaracio
nes que siguen:

1.a No haber lugar al recurso, condenando en costas al que lo

hubiese interpuesto, y mandando devolver los autos al Juez ó Tri
bunal eclesiástico para su continuación con arreglo á derecho.

2.a Declarar que el Juez o Tribunal eclesiástico hace fuerza en 
conocer, y ordenar que levante las censuras si las hubiere im
puesto.

Se podrá en este caso imponer las costas al Juez ó Tribunal 
eclesiástico, cuando hubiere por su parte temeridad notoria en 
atribuirse facultades ó competencia que no tenga.

Esta providencia se comunicará al Juez ó Tribunal eclesiástico 
por medio de oficio.

Art. 4$$. De todo auto en que se declare que un Juez ó Tribu
nal eclesiástico hace fuerza en conocer se dará cuenta al Gobierno, 
acompañando copia del mismo auto.

Art. 423. Cuando se declare no haber lugar al recurso, se de
volverán los autos al Juez ó Tribunal eclesiástico con la certifica
ción correspondiente para que pueda continuarlos con arreglo á 
derecho.

Art. 424. Hecha la devolución de los autos, se tasarán y regu
larán las costas, y se procederá por la Audiencia ó por el Tribunal 
Supremo á disponer lo que corresponda para hacerlas efectivas, 
empleando para ello la via de apremio.

Art. 425. Si se declarase que el Juez ó Tribunal eclesiástico 
hace fuerza, se remitirán los autos, con citación de las partes que 
se hayan personado en el Tribunal, al Juez competente, y se dará 
noticia dé la providencia al Juez ó Tribunal eclesiástico por medio 
de oficio.

(Se continuará.)

Ó R D E N E S .
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido ¿b ien  nom brar 

para el Registro de la propiedad de Teruel, de segunda clase, 
vacante por jubilación del que lo desempeñaba, á D. Hipólito 
Alonso Am pucha, Registrador de la propiedad de Celanova, 
propuesto en la terna formada por Y. I.

De orden de S. A. lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Setiem
bre de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino, accediendo á la perm uta 
que de sus cargos respectivos han solicitado D. Benito Iler- 
mida Perez, Registrador de la propiedad de O rense, y D. To
más Dacál González, que desempeña igual cargo en Monforte, 
ambos en el territorio de la Audiencia de la Coruña, ha teni
do á bien nom brar Ro^istrador de Orense á D. Tomás Dacál 
González- i r f*  conforte  á D. Benito Herrnida Perez, conser- 
■ cantío este último la categoría que corresponde al Registro 
que desempeñaba.

De orden de S. A. lo digo á V. I. á los efectos que corres
ponden. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Se
tiembre de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado. '

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Por conducto del Cónsul de España en Marse lia participa e 
Gobernador superior de Filipinas con fecha $9 de Julio último que 
no ocurría novedad.

El Gobernador de Santander participa á este Ministerio que 
ayer, á las nueve de la m añana, ha fondeado en aquel puerto el 
vapor-correo Antonio López, procedente de la Habana, conducien
do á su bordo 146 pasajeros. Trae patente limpia, y no ha ocurrido 
novedad en el viaje.

R e la c ]  
de lo

Dias.

Dirección gen
tON de las obras presentadas en los Gobiernos de 
dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad liti

TÍTULO DE LAS OBRAS.

eral de Instrucción pública
las respectivas provincias c 
ir aria de 10 de Junio de 184

Autor ó traductor.

ni el mes de Junio de 187( 
■7.

Editor ó propietario.

3, en cumplimiento 

Tomos y  tamaño.

BARCELONA.

9 Ancora de salvación..................................................... R. P. José Mach........... .. Francisco R o sa l.......... .. Uno en 16.®

TARRAGONA.

$0 Estudios forestales. Los m ontes............................... H. Ruiz Amado..................... El mismo........................... Uno en 4.®

VALENCIA.

17 Tarifas para el reparto de la contribución territo
r ia l............................................................... ................ V. Verdes Montenegro........ El m ism o.. . . . . . Uno en folio. 

Uno en 8.* 
Idem id. 
Idem id.

El Jardin de los prodigios.......................................... José Arroyo Almela............. Id em :.............
» Bruno el cantinero....................................................... Idem ........................................ Juan Mariana Sanz . .
w El reloj de oro...................................................... Idem ............................ Idem..................................

Mad.rid 13 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Ma:nuel Merelo.

R e l a c i ó n  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Julio de 1870, en virtud del tratado celebrado 
con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre propiedad literaria.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. 1 Tomos y tamaño.

M USICA.
......................... .....  1

12 11 Guarany. Ballata transcrite per piano fo rte ... 
Reminiscence de ll’ópera 11 Guarany, pour piano 

fo rte .............................................................................

Giovaniai Menoziri.............. Francisco Lucca................ Uno en folio.

Disma F um agalli................. Idem .................................... Idem id.
» Preludio de 11 Guarany per piano solo....................

11 Guarany. Opera en cuatro actos para canto y 
p ian o ................................. ....................................... ..

Idem ........................................ Idem .................................... Idem id.
»

A. C árlos Gómez ................. Idem .......................... ......... Idem id.
20 A 111 inmortale Rossini. Fantasía para p iano___

Fantasmi Yalzer. Concertó......................... ..............
Francisco Mercadante.......... Idem .................................... Idem id.

* C. R o v e re ........................... Id em ................................ • Idem id.
28 Missa di réquiem de Donizetti............ .................. Donizetti....................... .. Idem .................................... Idem id.
43 11 Guarany. Transcricion para piano....................... Nicolo Colega.................. Idem . ..................... .. Idem id.

Madrid 46 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Manuel Merelo.



NOTA.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Islas B aleares , correspondientes al año de 1 8 7 1 .
P O SIC IO N  G EOGRÁFICA DE P A LM A .

L atitud ..................................................  39° 33' 0" N.Longitud. ............................................ 0 h 35m 21s2 al E. del Observatorio de San Fernando.
Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas , minutos. 

f l o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  P a l m a  e l  a ñ o  1 8 7 1 .

EN E RO . F E B R E R O . MARZO. A B R I L . MAYO. J U N IO . J U L IO . AGOSTO. S E T IE M B R E . OCTUB RE . N O V IE M B R E . D ICIEM BRE.
o o o o a o C7 Cí o o C? a

? Ortos. Ocasos. Sj Orlos Ocasos. «3 Ortos. Ocasos. w’ Ortos. Ocasos. n Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. Orlos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos. 8 Ortos. Ocasos. P" Ortos. Ocasos. p* Ortos. Ocasos.,I
Ü

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. [IH. M.j!
1 7 21 4 47 1 7 8 5 20 1 6 34 5 52 1 5 45 6 24 1 5 1 6 54 1 4 34 7 21 1 4 35 7 31 1 4 59 7 13 1 5 28 6 32 1 5 56 5 43 l 6 28 4 59 1 7 1 4 371
2 7 21 4 48 2 7 7 5 21 2 6 32 5 53 2 5 43 6 23 2 5 0 6 55 2 4 34 7 22 2 4 36 7 31 0 4 59 7 12 2 5 28 6 30 1 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 2 4 37
8 7 21 4 49 3 7 6 5 23 3 6 31 5 54 3 5 42 6 26 3 4 59 6 56 3 4 33 7 23 3 4 36 7 31 3 5 0 7 l l 3 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 4 371
4 7 21 4 50 4 7 5 5 24 4 6 29 5 56 4 5 40 6 27 4 4 57 6 57 4 4 33 7 23 4 4 37 7 31 4 5 1 7 10 4 5 30 6 27 4 5 58 5 38 4 6 31 4 56 4 7 4 4 3 6 1
5 7 21 4 51 5 7 4 5 25 5 6 28 5 57 5 5 38 6 28 5 4 56 6 57 5 4 33 7 24 5 4 38 7 31 5 5 2 7 9 5 5 31 6 25 5 6 0 o 37 5 6 32 4 55 5 7 5 4 36
6 7 21 4 52 6 7 3 5 26 6 6 26 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 58 6 4 32 7 25 6 4 38 7 30 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 3 33 6 6 34 4 53 6 7 6 4 36
7 7 21 4 52 7 7 2 5 27 7 6 25 5 59 7 5 35 6 30 7 4 54 6 59 7 4 32 7 25 7 4 39 7 30 7 5 4 7 7 7 5 33 6 22 7 6 l 3 34 7 6 35 4 52 7 7 7 4 36
8 7 21 4 53 8 7 1 5 29 8 6 23 6 0 8 5 34 (i 31 8 4 53 7 0 8 4 32 7 26 8 4 39 7 30 8 5 5 7 5 8 5 34 6 21 8 6 2 o 32 8 6 36 4 51 8 7 8 4 36
9 7 21 4 54 9 7 0 5 30 9 6 21 6 1 9 5 32 6 32 9 4 52 7 1 9 4 32 7 26 9 4 40 7 30 9 5 6 7 4 9 5 35 6 19 9 6 4 3 31 9 6 37 4 50 9 7 9 4 36

10 7 21 4 55 10 6 59 5 31 10 6 20 6 2 10 5 31 6 33 10 4 51 7 2 10 4 32 7 27 10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 5 36 6 17 10 6 4 3 ‘29 10 6 38 4 50 10 7 10 4 36!
11 7 20 4 56 11 6 58 5 32 11 6 18 6 3 11 5 29 6 34 11 4 50 7 3 11 4 32 7 27 11 4 41 7 29 11 5 8 7 2 11 5 37 6 16 Ü 6 6 3 23 11 6 39 4 49 11 7 10 4 36 j
12 7 20 4 57 12 6 56 5 33 12 6 17 G 4 12 5 28 6 35 12 4 49 7 4 12 4 31 7 28 12 4 42 7 28 12 5 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 7 3 2 ti 12 6 41 4 48 12 7 11 4 371
18 7 20 4 59 13 6 55 5 34 13 6 15 6 5 13 5 26 6 36 13 4 48 7 5 13 4 31 7 28 13 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5 39 6 13 13 6 8 5 23 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37 ¡
14 7 20 5 0 14 6 54 5 36 14 6 14 6 6 14 5 24 6 37 14 4 47 7 6 14 4 31 7 29 14 4 43 7 27 14 5 11 6 58 14 5 40 6 11 14 6 9 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37!
15 7 19 5 1 15 6 53 5 37 15 6 12 6 7 15 5 23 6 38 15 4 46 7 7 15 4 31 7 29 15 4 44 7 27 15 5 12 6 56 15 5 41 6 9 15 6 10 5 22 lo 6 44 4 45 15 7 13 4 37 i
16 7 19 5 2 16 6 52 5 38 16 .6 10 6 8 16 5 21 6 39 16 4 45 7 8 16 4 31 7 30 16 4 45 7 26 16 0 12 6 55 16 5 41 6 8 16 6 11 5 20 16 6 45 4 44 16 7 14 4 38!
17 7 18 5 3 17 6 50 5 39 17 6 9 6 9 17 5 20 6 46 17 4 44 7 9 17 4 31 7 30 17 4 46 7 26 17 5 13 8 54 17 5 42 6 6 17 6 12 3 13 17 6 46 4 44 17 7 l o 4 38
18 7 18 5 4 18 6 49 5 40 18 6 7 6 10 18 5 19 6 41 18 4 43 7 10 18 4 32 7 30 18 4 47 7 25 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 18 6 13 3 17 18 6 47 4 43 18 7 15 4 38
19 7 17 5 5 19 6 48 5 41 19 6 6 6 11 19 5 17 6 42 ! 9 4 42 7 11 19 4 32 7 30 19 4 47 7 24 19 5 15 6 51 19 5 44 6 3 19 6 14 3 10 19 6 48 4 42 19 7 16 4 39
20 7 17 5 6 20 6 46 5 42 20 6 4 6 12 20 5 16 6 43 20 4 41 7 12 20 4 32 7 31 20 4 48 7 24 20 5 16 6 50 20 5 45 6 1 20 6 15 o 14 20 6 50 4 42 20 7 17 4 39
21 7 16 5 7 21 6 45 5 44 21 6 2 6 13 21 5 14 6 44 21 4 41 7 12 21 4 32 7 31 21 4 49 7 23 21 5 17 6 48 21 0 46 6 0 21 6 10 3 13 21 6 51 4 41 21 7 17 4 40

7 16 5 9 22 6 44 5 45 22 6 1 6 14 22 5 13 6 45 22 4 40 7 13 22 4 32 7 31 22 4 50 7 22 22 5 18 6 4-7 22 5 47 5 58 22 6 17 3 12 22 6 52 4 41 22 7 18 4 40¿iu
23 7 15 5 10 23 6 42 5 46 23 5 59 6 15 23 5 12 6 46 23 4 39 7 14 23 4 32 7 31 23 4 51 7 21 23 5 19 6 45 *23 5 48 5 56 23 6 18 3 10 23 6 53 4 40 23 7 18 4 41
2 4 7 15 5 11 2 k 6 41 5 47 24 5 58 6 16 24 5 10 6 47 24 4 39 7 15 24 4 33 7 31 24 4 51 7 21 2't 5 20 6 44 24 5 49 5 55 24 6 19 3 9 24 6 54 4 39 24 7 19 4 41

7 14 5 12 25 6 39 5 48 25 5 56 6 17 25 5 9 6 48 25 4 38 7 16 25 4- 33 7 32 23 4 52 7 20 25 5 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 3 8 25 6 55 4 39 25 7 19 4 42
LO 7 13 5 13 26 6 38 5 49 26 5 54 6 18 26 5 8 6 49 26 4 37 7 17 26 4 33 7 32 26 4 53 7 19 26 5 22 6 41 26 5 51 5 51 26 8 21 3 6 26 6 56 4 39 26 7 19 4 42
L O 7 12 5 14 27 6 36 5 50 27 5 53 6 19 27 5 6 6 50 27 4 37 7 18 n 4 34 7 32 27 4 54 7 18 27 5 23 6 39 27 5 52 5 50 27 6 22 3 5 27 6 57 4 38 27 7 20 4 43
L i 
9 7 12 5 16 28 6 35 5 51 28 5 51 6 20 28 5 5 6 51 28 4 36 7 18 28 4 34 7 32 28 4 55 7 17 28 5 24 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 3 4 28 6 58 4 38 28 7 20 4 44
¿oOG 7 11 5 17 29 5 50 6 21 29 5 4 6 52 29 4 36 7 19 !9 4 35 7 32 29 4 56 7 16 29 5 25 6 36 29 5 54 5 46 29 6 25 3 3 29 6 59 4 38 29 7 20 4, 45
L\J Q A 7 10 5 18 30 5 48 6 22 30 5 2 6 53 30 4 35 7 20 30 4 35 7 31 30 4 57 7 15 30 5 26 6 35 30 5 55 5 45 30 6 26 3 1 30 7 0 4 37 30 7 20 4 45oU
31 7 9 5 19 31 5 46 6 23 31 4 35 7 20 31 4 58 7 14 31 5 27 6 33 31 6 27 3 0 31 7 21 4 46

HORAS DE T IE M P O  MEDIO CIVIL A QUE SE  V E R IF IC A N  L A S F A SE S  D E  L A  L U N A  EN P A L M A  E N  EL ANO 1 8 7 1 .
ENERO.

Dia 6. Luna llena á las 9 y 34 minutos de la noche en Cáncer.Día 14. Cuarto menguante á las 7 y 7 minutos de la mañana en Libra.Dia 20. Luna nueva á las 12 y 42 minutos de la noche en Acuario.Dia 28. Cuarto creciente á la  una y 25 minutos de la tarde en Tauro.
FEBRERO. .

Dia 5. Luna llena á las 2 y 13 minutos de la tarde en Leo.Dia 12. Cuarto menguante á las 3 y 11 minutos de la tarde' en Escorpio.Dia 19. Luna nueva á la una y 59 minutos de la tarde en Piscis.Dia 27. Cuarto creciente á las 10 y 49 minutos de ia mañana en Géminis.
MARZO.

Dia 7. Luna llena á las 3 y 50 minutos de la mañana en Virgo.Dia 13. Cuarto menguante á las 10 y 30 minutos de la noche en Sagitario.Dia 21. L u n a  nueva á las 4 y 11 minutos de la mañana en Aries.
Dia 29. Cuarto creciente á las 6 y 55 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.
Dia 5. Luna llena á las 2 y 33 minutos de la tarde en Libra.
Dia 12. Cuarto menguante á las 6 y 2 minutos de la m añana en Capricornio.Dia 19. Luna nueva á las 7 y 14 minutos de la tarde en Aries.
Dia 27. Cuarto creciente á las 11 y 58 minutos de la noche 

en Leo. MAYO.
Dia 4. Luna llenadlas 11 y 11 minutos de la noche en Escorpio.Dia 11. Cuarto menguante á las 2 y 34 minutos de la tarde en 

Acuario.Dia 19. Luna nueva á las 10 y 56 minutos de la mañana en 
Tauro.Dia 27. Cuarto creciente á la una y 13 minutos de la tarde en Virgo.

JUNIO.
Dia 3. Luna llena á las 6 y 38 minutos de la mañana en Sa

gitario.Dia 9. Cuarto menguante á las 12 y 48 minutos de la noche en Piscis.Dia 18. Luna nueva á las 2 y 40 minutos de la madrugada en 
Géminis.Dia 25. Cuarto creciente á las 10 y 55 minutos de la noche en 
Libra. JULIO.

Dia 2. Luna llena á la una y 47 minutos de la tarde en Capri
cornio.Dia 9. Cuarto menguante á la una y 20 minutos de la tarde 
en Aries.Dia. 17. Luna nueva á las 5 y 38 minutos de la tarde en Cáncer.

Dia 25. Cuarto creciente á las 6 y 2 minutos de la mañana en 
Escorpio.Dia 31. Luna llena á las 9 y 27 minutos de la noche en Acuario.

AGOSTO.
Dia 8. Cuarto menguante á las 4 y 34 minutos de la mañana 

en Tauro.Dia 16. Luna nueva á las 7 y 12 minutos de la mañana en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 46 minutos de la mañana en 

Escorpio.Dia 30. Luna llena á las 6 y 31 minutos de la mañana en Piscis, 
SETIEMBRE.

Dia 6. Cuarto menguante á las 10 y 20 minutos dé la noche 
en Géminis.Dia 14. Luna nueva á las 7 y 20 minutos de la tarde en Virgo

Dia 21. Cuarto creciente á las 5 y 23 minutos de la tarde en 
Sagitario.Dia 28. Luna llena á las 5 y 55 minutos de la tarde en Aries

OCTUBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 42 minutos de la tarde en Cáncer.Dia 14. Luna nueva á las 6 y 30 minutos de la mañana en Libra.Dia 20. Cuarto creciente á las 12 y 5 minutos de la noche en Capricornio.Dia 28. Luna llena á las 8 y 25 minutos de la mañana en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 5. Cuarto menguante á la  una y .6 minutos de la tarde en Leo.Dia 12. Luna nueva á las 5 y 19 minutos de la tarde en E scorpio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 57 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 27. Luna llena á las 2 y 4 minutos de la madrugada en Géminis.

DICIEMBRE.
Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 56 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 12. Luna nueva á las 4 y 12 minutos de la mañana en Sagitario.Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 52 minutos de la noche en Piscis.Dia 26. Luna llena á las 9 y 45 minutos de la noche en Cáncer. 

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. P rim avera .Dia 20 de Abril Sol en Tauro.Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra..Oíoño.Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera entra el 21 de Marzo á la una y 30 minutos de la 

madrugada.El Estío entra el 21 de Junio á las 9 y 52 minutos de la noche. El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 12 y 6 minutos del 
dia.El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 6 y 9 minutos de la 
mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A .
ENERO 6.

Eclipse parcial de Luna, visible en Palma.Principio del eclipse á las 7 y 57 minutos de la noche.Medio del eclipse á las 9 y 27 mihutos de la noche.Fin del eclipse á las 10 y 57 minutos de la noche.El principio de este eclipse será visible en toda E u ropa, Asia y Africa, en gran parte de la Australia, en una pequeña parte de la America septentrional, en el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico, en el Indico , en el mar de la China, en parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.El fin de este eclipse será visible en toda E u ro p a , Africa y cási toda el A sia , en gran parte de las dos A m éricas, en el Océano Atlántico , en el Indico, en gran parte del mar de la China y 
en el mar Polar Artico.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna,' contada desde la parte austral del limbo, 0,688, tomando como unidad 
el diámetro de la Luna.El primer contacto d e  la sombra con la Luna se verificará en 
un punto dél limbo de esta que dista .50° de su vértice austral há- 
cia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 53° de su vértice austral há- cia Occidente (visión directa).

O U i U U  X i ,

Eclipse anular de S o l, invisible en Palma.El eclipse principia en la tierra á di horas d2 minutos 6 segundos , tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de di2° 8' al E. de San Fernando , y latitud 22° 46' S.
El eclipse central principia en la tierra á 12 horas 24 m inutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 99ü 14’ al E. de San Fernando , y latitud 31° 27' S.
El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 3 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 149° 24r al E. dé San Fernando, y latitud 4o S.El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 55 m inutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú ltimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 47' al O. de San Fernando, y latitud 18° 15' S.El eclipse termina en la tierra á !7 horas 7 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 

lo ve se halla en la longitud de 170° 30' al O. de San Fernando, y latitud 8o 52' S.
Este eclipse será visible en cási toda la isla de Sum atra y Península de Malaca, en la Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en las Islas Filipinas yen  gran parte del Grande Océano Pacífico.

JULIO 2.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Palma.Principio del eclipse á las 12 y 37 minutos del dia.Medio del eclipse á la una y 38 minutos de la tarde.Fin del eclipse á las 2 y 39 minutos de la tarde.El principio de este eclipse será visible en parte del Asia, en la Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en una pequeña parte de las dos Américas, en parte del Océano Indico, en el mar de la China, en cási todo el Pacífico y en el m ar Polar An- tártico.El fin de este eclipse será visible en cási toda el A sia , en la Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en gran parte de la isla de M adagascar, en el Océano Indico , en el mar de la China, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Antartico.Valor de 1a. máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 0,343, tomando como unidad el diámetro de la Luna.El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 36° de su vértice boreal hácia 

Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 34° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).
DICIEMBRE 11.

Eclipse total de Sol, invisible en Palma.El eclipse principia en lá tierra á 13 horas un minuto 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prim er lu gar que lo ve se halla en la longitud de 79° 55' al E. de San F ernando, y latitud 15° 3 9 'N.El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 57 m inutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p rimer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 28' al E. de Sari 
Fernando, y latitud 19° 5' N.El eclipse central á medio dia sucede á 15 horas 35 m inutos 2 segundos, tiempo riiedio astronómico de San Fernando , en la longitud de 124° 3 7 'al E. de San Fernando, y latitud 12° 23  ̂ S.El eclipse central termina en la tierra á 17 horas 19 m inutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 171° 43' al O. de San Fernando, y latitud 0o 2 7 'N.El eclipse termina en la tierra á 18 horas 16 m inutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 175* 42' al E. de San Fernando, y latitud
no ci 
O D .Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa, en parte del Asia, en la A ustra lia , tierra de Van-Diemen é Islas F ili
pinas, y en parte del Grande Océano Pacífico.



MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE E S T A D ÍST IC A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO DE 1 8 6 8  ( 1 ) .

N Ú M E R O  3 S .

Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos, ocurridas en las provincias.
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Alava . . .  o ......... 308 339 45 32 36 59 30 30 50 36 32 45 44 77 58 70 52 29 8 2 1 2 1 99 99 >> 99 99 1:386
A lbacete.............. 997 1271 125 79 126 127 117 129 107 135 135 155 168 148 192 151 134 106 55 3 5 6 3 2 1 1 f9 99 4.478
Alicante ............................ 1.161 1.603 175 111 126 137 135 133 151 137 156 142 197 201 193 212 203 143 88 11 6 6 3 3 1 1 1 9J 99 5.436
Almería ............................ 1.078 1.367 151 87 122 136 170 145 156 174 187 156 254 225 289 210 213 126 69 8 3 1 3 5 2 1 1 5 5.344
A vila ..................................... 832 900 110 72 73 91 94 90 120 97 115 107 137 133 97 107 104 28 8 2 >> 99 1 99 99 t9 3.318
Badajoz................ 1.817 2.372 346 186 183 168 189 167 208 236 241 215 221 218 304 202 190 138 48 4 5 2 : 99 2 2 99 1 1 7*666
Baleares.............. 711 1.106 119 64 108 105 125 88 77 80 83 111 88 188 168 197 177 173 92 6 8 2 4 3 5 1 1 1 3.891
B arcelona........... 2.311 2.920 439 254 422 476 409 367 430 354 430 413 44 i 496 594 503 429 234 19 i 13 13 4- 9 4 5 2 3 3 99 12.074
B úrgos................. 1.376 1.915 178 103 133 158 137 159 170 206 163 174 205 209 212 217 146 83 16 6 2 1 1 2 99 5.972
Cáceres................ 1.550 1.566 230 106 120 150 162 190 164 257 190 224 166 167 254 212 147 70 36 1 2 2 2 1 1 1 5*971
Cádiz___ _______ 1.501 1.525 164 112 175 189 205 162 186 188 171 146 208 201 290 214 229 134 89 9 10 4 5 5 5 1 1 3 3 6.135
Canarias.............. 641 343 58 43 41 62 75 68 70 65 89 81 109 106 132 133 82 73 43 11 2 4 5 4 4 1 2 2 2 "2.351
Castellón............. 1.084 1.394 213 106 88 112 132 131 127 148 151 180 166 235 175 197 114 82 36 11 >> >> 99 , , 99 99 99 4.882 ,
C iudad-R eal.. . . 1.084 1,129 141 89 103 120 97 96 101 125 119 125 106 147 155 169 144 95 48 2 1 2 1 00 99 1 99 4.205
Córdoba............... 1.244 1.748 199 112 146 167 134 135 143 165 163 163 251 234 334 268 249 150 69 6 8 7 4 4 2 6 2 1 99 6.116
Coruña................. 1.204 1.200 234 128 184 158 220 203 256 233 272 297 424 420 531 346 317 191 86 12 10 6 0 3 5 1 9 99 1 6.956
Cuenca................. 1.199 1.204 211 140 149 164 115 164 188 187 201 183 19 í 210 244 183 134 91 39 5 5 2 , , 1 99 99 *9 99 5.216
Gerona................. 1.192 1.519 183 116 128 141 161 148 162 136 176 227 240 259 343 265 205 127 53 7 8 6 >? 2 1 99 1 1 >9 5 807
Granada............... 1.69o 2.173 307 147 238 285 223 261 286 262 317 238 373 262 339 256 242 119 56 21 5 2 1 4 4 2 4 1 10

d . O O l

8.153
G uadalajara.. . . 1.030 1.037 137 109 98 106 101 105 136 129 145 129 148 155 154 147 89 53 11 2 1 1 1 4*. 024
Guipúzcoa.......... 355 341 97 50 66 97 75 74 73 54 47 62 69 111 115 108 106 92 43 5 2 ” 3 ,, 2 , , 2 Oí 7
Huelva.................. 658 696 75 56 69 80 80 70 88 97 82 73 108 104 144 104 95 40 13 1 99 1 I 1 2 730
Huesca................. 1.141 1.296 258 130 119 160 164 176 185 213 194 208 150 213 228 171 111 52 20

” ?
2 ,, 99 1 99 99 5 1 QJ!

Jaén...................... 1.365 1.703 290 140 170 163 179 179 173 187 197 197 223 243 253 217 183 105 49 5 1 1 3 i) 1 i 3 99 1
i. o‘í

6.236
L eón ..................... 1.185 1.402 273 159 181 138 153 188 164 221 222 184 200 269 209 208 122 55 10 4 2 1 2 í 99 1 99 3 5.557
Lérida.................. 1.047 1.608 261 176 198 190 213 201 205 206 220 233 283 276 289 205 - 17Í 74 28 6 í 3 99 2 99 99 f» 097
Logroño............... 742 867 131 70 71 83 75 101 85 115 ~9i 128 128 154 160 136 104 54 23 1 99 99 ,, 1

V . V  O i

3 3^0
L u go..................... 711 754 206 122 150 155 162 180 199 196 232 227 300 344 383 274 212 126 70 6 3 1 i 3 3 1 1

0 . 0  i~il7

5.022
Madrid.................. 1.938 2.328 360 188 293 363 ¿i 53 340 337 420 344 oí 0 417 418 365 278 217 131 72 U 7 3 2 1 2 99 1 5 99 9.5641.687 2.432 282 128 179 182 187 180 177 182 164 179 214 251 274 266 238 207 80 7 2 6 6 2 1 3 4 2 7.529
Murcia ................................. 1.168 1.604 129 108 133 155 145 162 201 168 205 187 237 220 234 189 205 131 80 10 4 5 6 5 5 5 5 9 5*715
N avarra ......................... 890 1.345 237 133 188 191 198 151 173 172 200 171 145 221 240 168 114 68 30 4 1 >> 1 99 99 5.041
Orense ................................. 796 1.151 269 162 171 170 182 201 231 210 240 210 306 304 355 222 167 66 30 6 3 3 1 1 1 99 1 9 5.468
O viedo ................................. 690 748 228 158 150 205 179 200 241 215 216 246 285 382 3 (S5 325 238 167 75 23 8 10 6 1 5 1 99 1 5.388Palencia .......................... 449 1.169 403 352 372 251 255 114 100 85 68 58 64 60 47 37 48 40 30 2 1 99 jj 99 99 99 4.005
Pontevedra ................. 576 502 . 229 234 220 232 128 244 289 254 3 66 408 344 248 215 130 115 90 71 57 16 12 11 9 9 4 4: 3 1 5 921Salamanca ................... '918 1.416 220 98 102 137 141 115 116 167 162 172 124 147 192 174 108 97 51 14 13 7 8 1 4 99 99 4.704Santander........... 562 690 15 i 58 109 86 98 95 115 120 101 97 135 119 167 131 138 89 28 3 1 2 99 99 99 2 1 . 35101Segovia................ 792 735 95 66 74 84 70 92 105 122 120 140 112 112 100 97 65 33 4 99 99 99 19 99 3.018Sevilla .................. 1.728 2.032 291 135 191 220 199 180 195 212 203 185 216 255 350 275 263 168 117 9 *3 4 6 3 2 3 ] s 7 h ti
Soria..................... 770 555 115 48 45 68 6o 75 85 i c o  85 101 83 104 G6 75 54 34 9 4 2 *> 1
Tarragona .................... 1.000 1.517 223 141 159 186 152 162 163 le s 156 146 190 234 265 187 179 116 38 5 5 3 1 2 99 \

¿i ■ 0  ‘i

3 301
Teruel.................. 1.126 1.510 115 120 108 133 126 139 157 174 186 161 196 213 203 160 107 77 21 2 1 1 1 1 9 9

O. O U L

T oledo.................. 1.813 1.541 314 175 178 196 220 192 203 223 251 208 217 252 2/1 265 19 i 123 54 >9 19
•).U05

Valencia.............. 2.380 2.935 341 211 282 324 275 268 306 314 330 284 337 317 4-2! 333 323 186 82 12 8 10 ,, 3 5 1 1 2
O.ÓO /

1 n d u 1
Valladolid. 1.149 1.292 169 102 154 161 154 191 218 215 243 190 230 186 153 148 133 64 24 2 1 2

1 \). ¿1 ¡7 JL 
Fí 1 Q |

V iz ca y a .............. 341 547 118 49 53 63 64 49 54 73 81 69 77 112 118 122 85 86 24 2 1 2 2 99 1 1 3
0 . 1 O L
2 107

Zam ora................ 1.018 1.699 223 135 113 119 155 132 133 150 161 143 213 176 200 162 95 40 15 i9 1 1 >9 1
¿t. i  j  ¡

Zaragoza............. 1.834 1.914 274 170 209 209 268 232 285 285 311 265 293 316 344 244 183 99 35 6 2 2 2 99 ” 4 i ’ "2
O .uoD
7.829

T o t a l e s . . . 54.844 66.960 10.147 6.070 7.308 7.308 7.746 7.654 8.344 8.628 9.014 8.837 10.041 10.682 11.804 9.670 7.971 4.955 2.270 346 185 135 108 88 89 42 55 26 70 262.041

(1) Véanse las Gacetas de los dias 6 alt9, y  del 21 al 31 del mes próximo pasado y  7, 8 y 10 del actual. (Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos.

El día 19 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de la 
mañana á las dos de la tarde, las carpetas señaladas con los n ú 
meros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre ú ltim o, del 2.621 al 2.660; por am orti
zación de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 1.750 pesetas, 
del 6.517 al 6.530; por intereses vencidos en 30 de Junio últim o de 
depósitos en efectos públicos, del 1.397 al 1.406 inclusive.

Madrid 16 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Habiendo sido declarado el extravío de la carpeta de res
guardo núm. 79, con que D. Eduardo Saldaña presentó en 9 de 
Marzo de 1848 en la Pagaduría m ilitar de Búrgos un crédito proce
dente de suministros correspondiente al Ayuntam iento de Bumiel, 
importante 3.506 rs. 29 m rs.; en virtud de auto dictado por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Universidad , por 
el presente se emplaza por término de un mes á la persona en cuyo 
poder pueda encontrarse dicho docum ento para que le presente en 
esta dependencia; en la inteligencia que de no presentarle en el 
plazo señalado, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  , se le considerará caducado, y será nulo y  sin ningún valor 
ni efecto.

Madrid 9 de Setiembre de 1870.=  Angel Fernandez de Heredia.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arriendan en pública y  doble subasta, con la rebaja de un 10 

por 100 de su tasación, los tranzones de la dehesa de Requena la 
Vieja^ perteneciente á la Acequia de Jarama; y para su remate se 
ha señalado el día 19 del actual, á las doce y media de su mañana, 
en esta Dirección general y en la Adm inistración del Patrimonio 
que fue de la Corona en Aranjuez, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dichas oficinas para los que gusten 
interesarse en la subasta.

Madrid 13 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal.  g

Se arriendan en pública y doble subasta las huertas formadas 
en los tranzones num. 2 de las Tejeras, números 3, 4 y  5 de la F la
menca, pertenecientes al Patrimonio que fué de la Corona en A ran - 
juez; señalándose para su remate el dia 19 del corriente, á las doce 
de su mañana, en esta Dirección general y en dicha Adm inistra

ción, donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones para 
los que gusten tomar parte en la licitación.

Madrid 13 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. — a

P or acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á 
pública y  doble subasta, con la rebaja de un 10 por 100 de su p r i
mitiva tasación, el arriendo de los pastos y 150 fanegas de tierras 
de labor de la dehesa de la Higuera, perteneciente á la Acequia del 
Jarama; cuyo remate tendrá lugar el dia 19 del corriente, á las 
doce de su mañana, en esta Dirección general y en la A dm inis
tración del Patrimonio que fuá de la Corona en Aranjuez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ambas oficinas 
para los que gusten tomar parte en la licitación.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.=E 1 Director general, José 
Abascal. *  o,

Se venden en pública subasta 15 arrobas de flor de tila limpia 
y ocho arrobas de granzas de la misma que se han recolectado en 
el presente año en los jardines del Patrim onio Nacional de A ran- 
juez.

La subasta se verificará en la Adm inistración patrimonial de 
dicho Sitio el dia 20 de Setiembre actual, á las doce de su maña
na, donde se hallará de manifiesto el pliego de condiciones para 
los interesados que deseen tomar parte en la licitación.

Madrid 9 de Setiembre de 1870.=E1 Director g en era l, José 
Abascal.  g

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajô  las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta en tre Almazan y
Monte agudo.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Almazan á Monteagudo la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 31 kilóm etros que com prende esta conduc
ción debe ser recorrida en cinco horas 30 m inutos; y  las de en
trada ŷ  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la D irección general de Com unicacio
nes que podrá alterar según convenga al m ejor servicio.

3.a  ̂Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buén desempeño de esta conducción  deberá tener el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas

en los puntos más convenientes de la línea, á ju ic io  del Jefe d 
la Sección de Com unicaciones de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor 
respondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en bue 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y d 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación  del contratista correr los extraordinario 
del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio establecid 
en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicione 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración, esta, par 
el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y biene 
de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  se satis 
fará por mensualidades vencidas en la referida Sección del ram 
de Soria.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia en qu 
i é  principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aproba 
cion superior de la subasta.
. , ^ res roeses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contra

lista á la Adm inistración principal respectiva si se despide del ser 
vicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su 
basta; pero si en esta época existiesen causas que im pidiesen u; 
nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el contratist 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más baj 
el m ism o precio y  condiciones. Si el contratista no se despidier 
del servicio, la Adm inistración podrá subastarlo nuevamente un 
vez terminado el com prom iso, si así lo creyera conveniente i 
hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquier 
que sea la época en que se haga una vez terminado el contrate 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la com unica 
cion.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese »ecesario varia 
en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro i 
otros^ puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta al 
teracion ocasione, sin derecho á indem nización alguna; pero si e 
número de las expediciones se aumentase, ó resultare de lavaría  
cion aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno determ inar 
el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación ¡ 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con 
testar, dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se 1 
de el aviso, si se aviene á n o á  continuar el servicio por la nuevi 
linca que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el dere 
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratist 
con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que ten 
ga este derecho á indem nizaeion.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin  oficia



de la provincia de Soria y por los demás medios acostumbrados, y  
tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a y Alcaldes de A l
mazan y Monteagudo, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos puntos, el dia 27 del mes corriente, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. E l tipo m áximo para el rem ate será la cantidad de 1.662 
pesetas 50 céntimos an u a le s , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para  presentarse como licitador será eondicion precisa de
positar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de Soria 
ó en las Adm inistraciones de R entas de Almazan ó Monteagudo, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 170 pesetas en m etálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado. Las cartas de pago ó recibos provisionales de di
chos depósitos serán devueltas á los interesados en el momento en 
que concluya el acto del rem ate, con excepción de la del mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para 
su formalizacion en 1a, Caja sucursal de los mismos en la provin
cia tan pronto como se reciba la adjudicación deñnitiva del ser
vicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud  le 
gal , buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
m ente en poder del Presidente de la subasta durante lam edla hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula si
guien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Almazan á Monteagudo y vice versa por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. A. el Regente del Reino.»-

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. A biertos los pliegos y leídos públicamente, se-extenderá el 
acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá inm e
diatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de inedia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

2L Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Dirección general de Comuni
caciones.

22. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del 
real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las-condicio
nes que deba llenar para el otorgam iento de la escritura, ó im pi
diese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre 
f a c u l t a d  de aprobar ó no definitivam ente el acta de rem ate, tenien
do siempre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 9 de Setiembre de 4 8 i f ü . = .E i i  o t i c r ^ t ^ r  ^ - o n o g a i  A uto— 
nio Ramos Calderón.

Dirección general del Tesoro público.
N oticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han calido los 18 

prem ios mayores de los 748 que comprende el sorteo de este dia.
Premios.

Números. — Administraciones.
Pesetas.

2.364 160.000 Badajoz.
14.498 80.000 Barcelona.

9.155 25.000 Idem.
5.217. 3 000 Badajoz.

13.396 3.000 Puenteáreas.
8.949 3.000 Molina.

881 3.000 Oviedo.
7.772 3.000 Madrid.

34 3.000 Lucena.
9.282 3.000 Tolosa.
9.546 3.000 Madrid.
9.399 3.000 Idem.
5.406 3.000 San Fernando.

704 3.000 Madrid.
8.958 3.000 Idem.
1.031 3.000 Badajoz.
5.807 3.000 Madrid.

12.470 3.000 Barcelona.
E n  los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida por . 

real orden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patriotas 
m uertos en cam paña, y los cinco de 12o pesetas cada uno asig
nados á la s  doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital, han resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña G ertrudis Moreno, h ija  de D. Tomás, vecino de Anchuras, 

m uerto en el campo del honor.

Doncellas.
.ToStefa Calzado y Rodríguez de Jerónim o, dei Hospicio.
Rafaela Perea y Navas de T im oteo, de id.
Marta de San Antonio de Gregorio, del Colegio de la Paz.
Juana de San Antonio, de id.
María de la Paz de San Julián, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia  26 
de Setiembre de 1870.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décim os, y  por consiguiente á razón de 3 pese
tas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.506, im portantes 675.000 pesetas dis
tr ibu idas de la m anera siguiente:

Premios. Pesetas.

1 ..............................  d e ................................  80.000
i  ..............................  d e ................................  50.000
1 ..............................  d e . . , ..........................  25.000
1 ..............................  d e ................ ...............  10.000

22 ............................ .. de 3.000......................  66.000
1.480 ............................... de.........3 0 0 ..........   444.000________ ■  1 . . .   _

* 1.506 675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la pro
pia forma se hará después un doble sorteo especial para adjudicar 
un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilitares y pa
triotas muertos en cam paña, y cinco de á 125 entre las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el 
juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las ope
raciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos 
se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, 
cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde hayan 
sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos 
y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede 
acordar trasferencias de pagos m ediante solicitud de los in tere
sados.

Madrid 16 de Setiembre de 1870 .=P . O ., Secades.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 583.

C arp eta  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten d la 
de la Deuda pública para  q u e , en cumplim iento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de 4859, em ita inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3 por  400 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

SÚMSaO
de

orden.
CORPORACIONES.

íiSS Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
en

Eses. Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.
76484

76485
76486
76487 
76483 
76489

Ayuntam iento de Paules
de L ara...........................

Idem de id ........... ..............
Idem de id ..........................
Idem de Vega de L a r a ..
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
PROVINCIA DE GRANADA.

Enero 4866...........
Marzo 4867...........
Enero 4868...........
Idem 4866............
Marzo 4867..........
Enero 4868...........

326*663 
326*666 
326*666 
326-666 
326*666 

‘ 326*667

76490

76494
76492
76493
76494
76495
76496
76497
76498
76499
76500
76501
76502
76503 
76304 
76505

*
76508

A yuntam iento de Casti-
lle ja r .................................

Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id .....................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id ................... ..
Idem de id ...........................
Idem de id...........................
Idem de id ..........................
Idem de i d . . ......................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
TatTm' Tlo—tct. . . . . . ______
Idem de id ..........................

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Agosto 4865........
Marzo 4866
Mayo id..................
Julio id ...................
Setiembre id.........
Abril 4867
Mayo id ..................
Junio id ...............
Julio id ...................
Noviem bre i d . . . .
Marzo 4868...........
Abril id...........
Junio id ..............
Julio id .................
Marzo 4869..........
Abril id ................
Mayo id . . , . . . .

315*522
69*921
64*320

515*546
406*666
327*443
144*880

64*320
179*894
139*842

64*320
106*667

73*227
442*293

96*480
460
663*440

96*480
-----------ZÜA____

76509

76510 
76544
76542
76543
76544
76545
76546
76547
76548
76549 
76520 
76524 
76522

A yuntam iento de San
S eb astian ........................

Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id .........................
Idem de i d . ........................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id .........................
Idem de id ...........................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem  de id ..........................

PROVINCIA DE TERUEL.

Enero 4869..........
Febrero id ..........
A bril id ................
Junio id ................
Julio id .................
Agosto id ............
Setiem bre id___
Octubre id .........
Noviem bre id ___
Diciem bre i d . . .
Enero 1 8 7 0 .___
Febrero i d ..........
Marzo id ..............
Abril id ................

8.960
16.610*445

5.650
8*604

6.463
1.615
9.019-200
5.795
3.875*600
3.831*920
9.099*525

13.635
5.593*280
7.140

76523

76524
76525
76526
76527
76528
76529
76530
76531
76532
76533
76534
76535
76536
76537
76538
76539
76540

Ayuntam iento de Cas-
telnou ...............................

Idem de id .........................
Idem de i d . ........................
Idem de id ..........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
ídem  de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id ............ .............
Idem de id .........................
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Julio 186 5 ............
A gosto id ............ .
Diciem bre id 
Abril 1866
A gosto id .............
Noviem bre i d . . .  
Diciem bre i d . . .  
Abril 1867
Julio id .................
Noviem bre i d . . . 
Diciem bre id . . .  
Febrero 1 8 6 8 . . .
Julio id .................
Setiem bre id 
Noviem bre i d . . .
Marzo 1869 ..........
Julio i d ................
A gosto id ............

8*407
19*628

9*920
666*667

18*881
8*854
9*920

666*667
10*774

8*107
9*920

666*667
8*107

10*774
9*920

1.000
12*160
16*160

76544
76512
76543
76544
76545
76546
76547
76548
76549
76550
76551
76552
76553
76554
76555
76556
76557
76558 
76359 
76560 
76564 
76562

Ayuntam iento deE pila .
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem de id ..........................
Idem  de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id ................. ........
Idem de id ...........................
Idem de id ..........................
Idem de id .........................
Idem de i d . ......................
Idem de id .........................
Idem de id ......... ...............
Idem de id ..........................
Idem de id .........................
Idem de id ..........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id .........................
Idem de id ....................... ..
Idem de id ......... ................

Setiem bre 1865., 
Noviem bre i d . . . 
Febrero 4 8 6 6 . . .
Marzo id ..............
Abril id ................
Junio id ................
Julio id .................
Agosto id ............
Octubre id ...........
Enero 4867.........
Febrero id .........
Marzo id ..............
Mayo id .................
Junio id ...............
Julio id ................
Agosto id ............
Setiembre id,
Octubre id ...........
Enero 1868.........
Febrero id ..........
Abril id................
Mayo id ...............

1.818*667
709*334

1.776*536
3.866*671

405*334
2.133*334

378*667
576
709*334

2.576*537
3.013*336

664*002
4.269*334

378*607
1.440

115*500
462
709*334

4.395*205
4.866*670
1.269*334

417*459

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

76563 A yuntam iento de E pila. Junio 1868............ 378*667
76564 Idem de id ........................ Julio id ................. 864
76565 Idem de id ........................ Agosto id .............. 120
76566 Idem de id ............... . Setiembre id . . . . 480

• 76567 Idem de id ........................ Noviembre id___ 1 285*334
76568 Idem de id ........................ Enero  4869.......... 1.200
76569 Idem de id ........................ Marzo id ............... 2.616
76570 Idem de id ........................ Mayo id ................. 672

‘76571 Idem de id ........................ Julio i d ................. 3.704
76572 Idem de id ....................... Agosto i d . . . . . . . 180
76573 Idem de i d ....................... Octubre id ............ 720
76574 Idem de id ....................... Noviembre i d . . . . 4.064
76575 Idem de id ....................... E nero 4870........... 688
76576 Idem de id ....................... Febrero id ............. 4.656
76577 Idem de id ....................... Marzo i d . . . . . . . 320
76578 Idem de id ....................... A bril id ................. 3.600

Madrid 28 de Julio de 4870.= 
Cancio V illa-am il.

- E l  D irector genera l, M ariano

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la real órden de 31 de Marzo 

de 4850, ha tenido lugar en el dia de hoy en la Sala de Juntas el 
j sorteo de 850 acciones de carreteras de 4.000 rs. cada una, que de

ben amortizarse en el presente año de las que se em itieron en 1.° 
de Abril de 4850 por valer de 80 millones de reales á v irtud  de 
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio 
de 4845, habiendo cabido la suerte á la s  señaladas con los núm e
ros sigu ien tes:

N um eración  
de las  bolas 

que rep resen 
ta n  los lotes.

N U M ER A CI O N  

de las acciones que com 
prende cada lo te .

¡
Num eración j 
de las bolas 

que rep re se n 
tan  los lotes.

NUMERACION  

de las acciones que com 
prende cada lote.

43 Del 424 al 430 813 Del 8.121 al 8.130
48 471 480 975 9.741 9.730
66 654 660 985 9.841 9.830
83 821 830 4.040 10.891 10.400

445 4.444 4.450 4.073 10.7'71 10.730
432 4.311 4.320 4.078 10.771 10.780
436 4.351 4.360 4.423 11.021 11.230
456 4.551 4.560 4.401. '11.001 4-1.610
465 4.641 4.650 4.498 11.971 11.980
482 4.814 4.820 -4.499 11.981 1-1.990
488 4.871 4.880 4.250 12.491 12.300
244 2.401 2.140 4.259 12.381 -12.890
226 2.254 2.260 4.269 12.681 12.690
234 2,301 2.340 4.306 13.051 -13 060
246 2.451 2.460 4.344 13.431 13.440
262 2,611 2.620 4.375 13.741 13.730
282 2.811 2.820 4.389 13.881 13.890
297 2.961 2.970 4.480 14.791 14.800
309 3.081 3.090 1.513 13.121 43.130
325 3.244 3.250 4.539 15.381 13.390
327 3.261 3.270 4.554 lo  531 13.340
366 3.651 3.660 4.558 13.371 13.380
392 3.914 3.920 4.611 16.101 16110
443 4,124 4,430 4.638 16.37-1 16.380
420 ' 4,191 4.200 1.648 •16.471 16.480
422 4.211 4.220 4.652 16.911 16.320
425 4.241 4250 4.700 16.991 17.000
426 4.254 4.260 4.710 17.091 17.100
437 4.361 4.370 4.744 17.-101 17.110

------- ~JS£Q___ _____ 5.491 _ 5.200 4.744 17.401 17.410536 O . o ü l " « - Q f i O . - . ---- .....  17.631 17.640550 5.491 5.500 4.784 17:801 í t .-h + o
586 5.851 5.860 4.846 18.151 18.160
690 6.891 6.900 4.819 18.181 18.190
705 7.041 7.050 4.850 18.491 18.300
745 7.441 7.450 4.861 18.001 18.610
753 7.524 7.530 4.879 18.781 18.790
764 7.634 7.640 4.933 19.3-41 19.330
765 7.641 7.650 4.946 19.431 19.460
769 7.684 7.690 4.959 19.381 19.390
772 7.744 7.720 4.960 -19.391 19.600
773 7.724 7.730 4.967 19.661 19.670
798 7.974 7.980

Madrid 43 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario, José María 
M aury.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Propiedades y  Derechos del Estado.— Negociado de A dm in is tra -  

d o n .— A rrendam ientos.
A las doce del dia 25 del mes que rige se celebrará subasta 

pública en la Casa Consistorial de V illaverde para arrendam iento 
de la finca sig u ien te :

Número 2.529.—Una huerta  de caber cuatro fanegas y cinco 
celem ines, al sitio llamado Prado Caballos, procedente de Propios 
y quiebra de D. Ramón E sp inó la , por térm ino de tres años y 200 
pesetas de ren ta  anual.

E l pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado de esta.Adm inistración eco
nóm ica que arriba se c ita , donde podrán exam inarle las personas 
á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 44 de Setiembre de 4870.=E1 Jefe económico , Manuel 
Cebollino y Aguilar. —1

Gobierno de la provincia de Madrid.
No habiendo sido admisibles las proposiciones presentadas en  

las subastas verificadas el dia 44 últim o para rem atar el sum inis
tro de las m enestras que constituyen el rancho de los presos y  
presas, y el aceite y jabón necesarios en las cárceles de esta capi
tal, he dispuesto se proceda á nuevas subastas, que tendrán efecto 
el dia 23 del corriente, á las tres de la tarde, bajo las bases estable
cidas en los pliegos de condiciones publicados en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , correspondiente al dia 4 último.
Madrid 46 de Setiembre de 4870. =  E l Gobernador, S. R uiz 

Gómez. —4 '

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 

subasta el sum inistro de toda la leña de encina y pino, cuyo con
sumo en un año se calcula en 265.448 kilogram os de la primera y  
60.000 de la segunda, para los establecim ientos de Beneficencia que 
están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que quieran in
teresarse en la licitación ; verificándose el remate con arreglo a.1 
modelo que se inserta á con tinuación , al cual han de sujetarse 
las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los * 
licitadores acompañen cartas de pago ó fianza provisional que acre-



d ite  haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
d e  4.300 pesetas, equivalente al 40 por 400 del importe de los refe
ridos 865.418 kilogramos de leña de encina y 60.000 de pino, bajo «1 tipo de 4 céntimos de peseta kilogram o de ámbas clases ^ d e 
biendo tener lugar la subasta á los 30 dias de hallarse anunciado 
en la G a c e t a , y si este fuese festivo se verificará al siguiente, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones de la misma, presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales , siendo las m ás ventajosas, se abrirá licitación oral en tre  
su s  autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determ ine.Madrid 45 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario in te rino , Ca
m ilo Pozzi. Modelo de proposición.

ü . N. N., que habita en   calle d e . . . ,  núm  , enterado del
anuncio  y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid 
el sum inistro de toda la leña de encina y pino que necesiten los es
tablecimientos provinciales de la Beneficencia, cuyo consumo en un 
año se calcula en 865.448 kilogramos de la prim era y 60.000 de la 
segunda, se compromete á sum inistrar dichos artícu los, con es
tric ta  sujeción al referido pliego de condiciones, al precio d e .........
-(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su 
basta el sum inistro de todo el carbón vegetal, cuyo consumo en 
un año se calcula en 305.358 kilogram os, pára los establecim ien
tos de Beneficencia que están á, su cargo, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la licitación; verificándose el re
mate con arreglo al modelo que se inserta á continuación, al cual 
han de sujetarse las proposiciones ; siendo indispensable para pre
sentarlas que los licitadores acompañen cartas de pagos ó fianza 
provisional que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 3.358 pesetas, equivalente al 10 por 400 
del im porte de los referidos 305.358 kilogramos de carbón vegetal, 
bajo el tipo de 41 cents, de peseta kilogramo; debiendo tener lugar 
la  subasta á los 30 dias de hallarse anunciado en la Gaceta , y si 
este fuese festivo se verificará al siguien te, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de la m isma , presidida por el Excmo. se
ñor Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advir
tiendo que en el caso de presentarse dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus 
autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 45 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario in te rin o , Camilo Pozzi.
Modelo de proposición.

D. N. N ., que habita e n  , calle d e    núm ero  ,
enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta 1a. Excma. Diputación provin
cial de Madrid el sum inistro de todo el carbón vegetal que nece
siten los establecimientos de Beneficencia dependientes de esta cor
poración, cuyo consumo en un año se calcula en 305.358 kilogra
mos, se compromete á sum inistrar dicho artículo, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al precio d e  (A qu íla  cantidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(F echa y firma del proponente.)
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su basta el sum inistro de todo el cok, cuyo consumo en un año se cal

c u l e n  436.350 kilogram os, para los establecimientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que es
ta rá  de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la ̂  lic itac ión ; verificándose el rem ate con arreglo al modelo que se inserta  á continuación «i .nu.ii ue sujetarse las m uíspensable para presentar-
1/isqat; 103 licitadores acompañen cartas de pago ó fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 95i pesetas, equivalente al dü por 400 del importe 
de los referidos 436.350 kilogramos de cok, bajo el tipo de 7 cén
tim os de peseta kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á los 30 
días de hallarse anunciado en la G aceta , y si este fuese festivo se 
verificará al_ siguiente, á las dos de la tarde, en la sala de sesio
nes de la misma, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de 
presentarse dos ó m ásproposiciones iguales, siendo las más venta
josas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto popel tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 45 de Setiembre de 4870.=E1 Secretario interino Camilo Pozzi. ’
Modelo de proposición.

D N. N., que habita e n  , calle d e .  , núm ero  , en
terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios ofi- 
í í  f s- sacari(^0 a pública subasta la Excm a. Diputación provincial de iuadiid el suministro de todo el cok que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de esta corporación, cuyo consumo en un año se calcula en 136.350 kilogramos, se com pro
mete a sum inistrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido
pliego de condiciones, al precio d e  (Aquí la cantidad escritaen letra, y no en ciíra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Presidente del Ayuntam iento popular de esta M. H. Villa.Hago saber:
Que para el mejor orden y regularidad de las próxim as ferias, he acordado dictar las disposiciones siguientes:

w  /i ^ar.a PrinciPio el dia 84 del mes actual, y concluiráel 4 de Octubre próximo.
8 .a Se celebrará en el paseo de Atocha, desde el sitio que ocupaba la puerta de este nom bre hasta el Santuario.

J b  A ° se concederá licencia para colocar n inguna clase de puesto* 1 uera de dicho punto.
Para la venta de toda clase de efectos se ex- pediran desde el día 18 del actual por la Depositaría de este E xce

lentísimo Ayuntam iento, sita en el piso bajo de las Casas Consis-
tacíonSdrlleíliante la, retribucion ,?orresP°nd¡ente, y prévia presen
cio n M u s tó a l  ° ^  acredlte haber satisfecho la contri bu-
•vpn"artnSHPrptS,b S d • *)iés de frente por cuatr0 de ancho de- m enfionU riLnli n d® i  ??Selas’ y los 4ue excedan de las di
reno que ocupen pagaran doble 0 tn p le  cuota> con arreglo al ter-
m ittó  de“la r o A  YÍejo sól° devengarán la
nos dom fnentos’̂ artlebende'ÍCÍa| e expediran tam bién los oportu- 
que, pertenecientes áHT*8 r** 1!ante tem porada los cajones 
en ía feria bakf ̂  sunuestnl? en0,a “ ipal* se b a" de colocar de abonar 33 pesetas qUe por cada hueco de caÍon ®e han
garabitos fa rah ace rso V b ra^ 'fljjw  i S  *piad° colocar

construir cajones ni afianzar los puestos, á cuyo fin deberán colocarse de manera que se sostengan sin necesidad de destruirlo. Cualquiera falta de esta clase se'castigará en el acto.
9.a El sitio que ha de ocupar cada puesto, con arreglo á la licencia, se designará por el Sr. Alcalde popular del distrito en los dias 48, 49 y 80, de siete á nueve de la mañana.40. Los Sres. Alcaldes populares están encargados, conforme á la ley, de hacer observar exactamente las precedentes disposicion e s ,  y todos los dependientes del cuerpo de Policía urbana tienen la obligación de denunciarles las faltas que advirtieren para que, en uso de su autoridad, impongan á los contraventores las penas correspondientes.
Madrid 40 de Setiem bre de 4870.=Manuel María José de Galdo.
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Presidente del Ayuntamiento popular de estaM. H. Villa.Hago saber:
Que debiendo verificarse el reconocimiento y resello de las pe

sas, rom anas, básculas y medidas que se usan para la compra y 
venta de todos los artícu los y géneros de comercio, y siendo obli
gatorio para todos los vecinos que á él se dedican el cum plim ien
to de las leyes vigentes sobre la materia, he creido conveniente re
cordárselas para que en n ingún caso puedan alegar como circuns
tancia atenuante de su infracción la ignorancia de las prescripcio
nes que están obligados á observar.

En su consecuencia he tenido á bien dictar las siguientes dis
posiciones:

4.a Desde el 48 del actual hasta igual dia del próxim o mes de 
Octubre se verificará en la Administración del Fiel Contraste, si
tuada en la Casa Panadería de la Plaza de la Constitución, el re 
conocim iento de todas las pesas y medidas que se presenten con 
este objeto, y el resello de las que reúnan las condiciones exigidas 
para que este pueda tener lugar. A los dueños de las pesas y m e
didas contrastadas y selladas se les expedirá por la Adm inistración 
un talón, con el cual puedan acreditar en todo tiem po haberse ve
rificado el contraste.

8.a Todos los que después de haber trascurrido el plazo señala- 
lado en la disposición an terio r usaren pesas, medidas ó  pesos 
que no hayan sido contrastados incurrirán en la pena prescrita  
en el art. 598 del Código penal, y en la pérdida de dichos efectos, 
que serán recogidos por el Visitador del Fiel Contraste.

3.a Los que resultaren  dueños de pesas y medidas no contras
tadas existentes en los establecim ientos públicos, y de las cuales 
no se haya comunicado por escrito á la A dm inistración del F iel 
Contraste la baja correspondiente, detallando el motivo por qué 
esta se verificó, serán com prendidos en la anterior disposición, é 
in cu rrirán  por tanto en las m ism as penas que en ella se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad m unicipal quedan encarga
dos de denunciar ante los Sres. Alcaldes de dislrito á los que se 
encuentren comprendidos en las disposiciones 8.a y 3.a

Madrid 40 de Setiem bre de 1870.= Manuel María José de Galdo.
Aprobado por el Excm o. A yuntam iento popular de esta villa 

en 89 de Julio últim o el pliego de condiciones económ ico-adm inis
tra tiv as  para la subasta en pública licitación y por pujas á la lia
da de varios efectos divididos en cinco lotes, procedentes del Tea
tro  Español, existentes en el almacén sito en la calle de Valencia, 
núm ero 49, el Sr. Alcalde segundo, en sustitución del prim ero, se 
ha  servido señalar el dia 30 del corriente, á las dos de su tarde, 
para la celebración de la expresada subasta, en la sala de rem ates 
de las Casas Consistoriales en los térm inos que dicho pliego ex
presa; el cual, con los demás antecedentes, se hallará de m anifiesto 
en esta Secretaría todos los dias no feriados que m edien h asta  el 
del rem ate, de doce á cuatro.

Madrid 44 de Setiembre de 4870.=E I Secretario, José Dicenta y Blanco.
Sección y Gabinete central de Correos

Cartas detenidas por falta de franqueo en  14 de Setiem bre de 1870.

N úm eros. NOMBRES. D estino .

885 Antonio F a r iñ a s .................................... Cáceres.
886 Antonio N ................................................  Alhama.887 Antonio T. López............... ................. Valdemoro.
888 Condesa de Luque...............................v .  A lhama.
889 Casildo B ertas ......................... Cienfuegos.
830 Domingo de C huco................................Luarca.
831 Escolástica Mejía  - ..................Guardo.
838 Em ilia Guezala....................................... Sevilla.
833 Federico Illas............................. .............Barcelona.
834 Hijos de G urtubay..................................Bilbao.
835 José Sánchez............................................Almagrera.
836 José de Malo............................... ........... H uercal.
837 Juan H errero........................................... C hinchón.
838 José María F lo r it......................... .......... Puerto-R ico .
839 Luisa Ortiz G  ..........................L iérganes.
840 Luisa Rubio ..............................  San Sebastian.
841 Luis G arrón ................ .............................Kingston.
848 Leopoldo Morales.  ...............................Granada.
843 Marqués de R oncali............................... San Sebastian.844 Miguel López....................................... .. Solera.
845 Marcelina Roppes................................... Buenos-Aires.
846 Nicasio Diaz.  ................................ . ,  Prosperidad.
847 Pantaleon Alviz........................... i . . . .  Valladolid.
848 Pedro T o ra l.   ........................................ Montevideo.
849 Rosa Dom ínguez...................................... Chapinería.
850 R icardo E spejo  .................Buenos-Aires.
851 Rufina E chevarría................................... Bilbao.
858 Trinidad M artin........................................ San M artin,
853 Vicenta V ázquez.................................... V itoria.

Madrid 45 de Setiem bre de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- ratilla .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafael N icolás, Juez de paz y R egen te d e la jurisd icción  de este Juz

gado por ausencia del de prim era instancia .
Por el presente se cita , lian a y em taza á todos los que sean acreedores  

de D. Juan Ruiz García . vecino de O in o s  , para que en el dia 29 del próxim o  
m es de S etiem b re, á la hora de las d oce  de la m ñ añ a , c< mparezcan en 
este  Juzgado á ce'ei rar junta general t nía tratar de la quita y espera que 
aquel ha solicitado; previniéndose á dicte s - creedores que r]. berán presen
tarse con el título cíe su crédito resp ectiv o ; bajo af ereibim ienfo de no ser  
adm itidos < n dicha ju n ta , pues aR se ha ai oí dado á petición  del deudor en  providencia  de este dia.

Dado en Villalon á 25 de A gosto d e 1 8 7 0 .=  Rafael N icolás. =  P or su 
m an d ad o, Joaqein  de la Riva.  ̂ X

P or el presente y en viitu d  de i r o v i . f e r  c.ia del Sr. D. J.,sé Berm udez  
C edrón Juez de prim era in.Rancia di 1 d istrito de la Irclusa de esta capital 
se  c ita , llama y emplaza á D. Ftanc sc Gaioía Padrós para que dentro  
de 10 d ias que P or primero y últim o térm ino se le siñala  com parezca en 
la audiencia de d cho señ or, sita en el edificio de la B olsa , piso princinal 
de diez á dos de h  tard e , fiara practicar una diligencia en causa que se s igue en este Juzgado y E scribanía de D. Luis López con m otivo del robo v e

rificado el dia 2 de M ayo en la habitación de D. Ram ón Isla ; bajo aperci
b im iento que no verificándolo le  parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de Setiem bre de 1 8 7 0 .=  José Berm udez C edrón. M—-1314
En v irtu d  de providencia  del Sr. D. José B erm udez C edrón , Juez de  

prim era instancia del d islrito d éla  Inclusa, refrendada por el E scribano Don  
Rafael de Casas, se v en d e  en pública subasta, que tendrá lugar el m artes 28 
d e S etiem bre próxim o, á las once de la mañana, en la audiencia de S. S., sita  
en el p iso principal de la casa-Bolsa, una casa sita en la villa  de A ranjuez y  
su calle  de las Infantas, señalada con el núm ero 24 m oderno y  17 antiguó, 
de la manzana 15, com puesta de cueva, planta baja, principal y  buhardilla  
en una superficie de 1.581 p ies cuadrados, o s e a n  666 m etros 23 centím etros; 
h ab ien d o  sido retasada en  7.160 escudos, á rebajar cargas; advirtiendo que 
n o  se adm itirá postor que no cubra las dos terceras partes de la  iasacion.

M adrid 31 de A gosto de 1 8 7 0 .= R a fa e l de Casas. M— X — 166
P or p rov iden cia  del Sr. D. Raim undo Fernandez Cuesta, Juez de primera 

in stan cia  del Juzgado de la Latina, dictada en autos que pen d en  en el m ism o  
y  E scriban ía  de D. M anuel Iiortiz, á instancia del Procurador D. Sim ón  
G arrido de Sahagun, á nom bre de D. Juan M anuel García, sobre pago de  
p ese ta s , se sacan á pública subasta varios m uebles y  efectos embaí gados á D. M anuel Perez, que han sido tasados en  2.482 pesetas 50 céntim os ; para  
cuyo  acto se señala el dia 29 d el corriente, y  hora de la una de su tarde, en  
el c ita d o  Juzgado, sito en el piso bajo de la E xcm a. Audiencia.

M adrid 14 d e  Setiem bre de 1870.=E 1 Escribano, M anuel Hortiz. X — 1899
D. Joaquín de Galain. Juez de paz de esta villa, ejerciendo la Judicatura  

de prim era instancia de Bilbao y  su partido.
Hago saber que á consecuencia de exp ed ien te  p rom ovido en este Juzgado  

y  E scribanía del que refrenda por parte de D. José N iceto  de Urquizu, v e 
c in o  de E lorrio , y de D. José María de Murga, vec in o  de Jensein, los cuales, 
d esp u és  de h ab er satisfecho con  arreglo al art. 13 del decreto  de 24 de Junio 
de 1867 lo que les  correspondía por los b ienes de dos capellanías colativas  
que fundó en la iglesia de Santiago de esta villa  de Bilbao D. M iguel de  
U garte, y  se aum entaron con la agregación que hizo Doña Josefa de Basabe, 
y  de exponpr que son parientes riel fundador y llam ados á la obtención de  
dichas capellanías según la fundación, han pedido, prévio anuncio á cuantos 
se crean con derecho, la adjudicación á m edias é iguales partes de dichos 
bienes, y  que he proveído  auto m andando se fijen edictos en los sitios pú
blicos de esta villa, en el Bolet ín  oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que en el tér mino de 30 dias. contados d esd e  la inserción  en dicha  
G a c e t a , las personas que se creyeren  con derecho á los b ien es de que se hace 
m en ción  acudan á este Juzgado á deducirle, parando el perjuicio que haya  
lugar á los que r.o lo hicieren.

D ado en Bilbao á 12 de Setiem bre de 1S70 .= Joaq uin  d e G a!a in .= P or  
m an d ad o  de S S., Serapio de Urquijo. X — í y OS

P or el p resente y  en virtud  de providencia  dictada por el Sr Juez de 
pr im era instancia riel d istrho de B uenavista, en autos ejecutivos prom ovi
d os por la Sociedad titulada L a  P en in su la r  contra D. Simón D orado y  P ue- 
y o  sobre pago de cierta cantidad, se cita y  emplaza al deudor Dor ado para 
que dentro del térm ino de n u eve dias, á contar d esd e la publicación del pre
sen te  en los p eriód icos oficiales, com parezca en dicho Juzgado ó en la Es
crib an ía  del que suscribe á fin de que pueda ser requerido al p^go de la 
can tid a d  que se le reclama; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

M adrid  12 de Setiem bre de 4S70 .= E 1 actu ario , N arciso  Tribaldos.
X — 1907

L icenciado  D Francisco M ontes Mayo, Juez de prim era instancia de esta 
c iudad de León y  su partido.

P o r  el p resen te  cito, llam o y  em plazo á todos los que se crean con de
rech o  á los b ien es quedados por m uerte intestada de D. N icolás D iez. P res
b ítero , Párroco que fué de Santovenia del Monte, en este partido y  obispado, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del p re
sen te  en el Boletín oficial de esta provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pr esen 
ten  en e ste  Juzgado por m edio de. Procurad, r legalm ente autorizado á fin de  
qu e puedan acreditar el d erecho  que les asista; y no, verificándolo les parará 
el perju icio  que h aya  lugar, p ues así lo tengo acordado en el exped ien te  
in co a d o  por Tom ás y P etra D ie z , vecin os el prim ero de C erezales y la 
segunda de Santovenia, sobre que se les  declare únicos y  universales here
d eros del finado.

D a d o eo  León á-34 de A gosto  de 1 87 0 .=  Francisco M o n tes .= P o r  m anda
do de S. S., P edro de la Cr uz Hidalgo. X - -  ioog

r>. t amo U argantiel y  E spejo, Jefe de A dm inistración civil honor ario, Ca
b allero  de las reales y distinguidas O rdenes española de Cárlos III y am e
ricana de Isabel la Católica, y  E scribano num erario del Juzgado de prim era  
instancia del d istrito del Hospital de M adrid.

. D oy  fé que en  los autos seguidos en el mism o Juzgado y  mi E scribanía, 
á instancia  de D. Francisco de Paula de San Millan y R od rígu ez, de este 
dom icilio , sobre  caducidad  y  liberación  de varias cargas im puestas sobre  
una casa de su propiedad, señalada con los núm eros 7 antiguo y  15 m oderno  
d e l3 calle de San L orenzo de esta cap ital, m anzana 332 , ha recaído el s i guiente

«Auto en v ista .— En la villa  de M adrid, á 9 de Setiem bre de 1S70, el se
ñ o r  D. Julián de la Cantera y  R odríguez, M agistrado de A udiencia de fuera • 
de M adrid y  Juez de prim era instan, ia del d istrito del H ospital de esta capi
tal; habiendo v;sto los p resentes autos seguidos á instancia  de D. Francisco  
d<3 Paula de San Millan y R od rígu ez sobre  caducidad y  liberación  de va 
rias cargas im puestas sobre una casa de su propiedad, señalada con los nú 
m eros 7 antiguo y  15 m oderno, de la m anzana 332, calle de San L orenzo, en esta villa:

R esultando que en 8 de Junio del corriente año presentó  escrito el Don 
F ran cisco  de Paula de San Millan y  R odríguez solicitando la liberación y  
caducidad  d e las cargas ó gravám enes que se expresan á continuación , im
puestas sobre la casa d e su p ro p ied a d , núm eros 7 antiguo y  15 m oderno,, 
m anzana 332, de la calle de San L orenzo, en esta capital, con cuyo  fin acom 
p añ ó  al escrito  los títulos de prop iedad  que justifican legítim am ente el dom i
nio pleno que tiene sobre  la finca , la certificación d el Registro de la propie
dad de esta v illa  que acredita las referidas cargas, y  el docum ento del 
A yuntam iento de la villa de P r ie g o , dem ostrando no e s ’ar sujeta la casa á 
ninguna responsabilidad p or causa do la hipoteca que se constituyó sobre  
e lla  para garantir los resu ltados de la cobranza de contribuciones; v con 
cluyó  dicho in teresado por solicitar en lo principal de dicho escrito  que, l le 
n ad o s todos los requ isitos que p rescrib e  la v igen te  legislación hipotecario, 
se declarasen  caducados dichos gravám enes, y libre com pletam ente la enun
ciada casa d e todas las cargas, en  el concepto de estar oeuhas y  bailarse im 
p u estas á favor d e personas desconocidas ó cuyo  paradero se'ign ora  :

Cargas.
1 .a Un censo  redim ible de 628 rs. de capital, con réd itos de 20.000 al m i

llar, en favor de la m enor Ana Campelo de la C ruz, im puesto en escritura  
d e 3 de J u d í o  de 1615 ante e l Escribano de provincia D. Juan Peña.

2. Otro censo de 4.000 rs. d e capital, sin que conste el rédito, im puesto  
por D. A gustín R odríguez á favor  de Gabriela García en escritura de i;,0 cíe 
A bril de 1750 ante el Escribano D. Gaspar Ortiz de Cebados.

3.a Un capital de 1 0.000, con réditos de 3 por 100 anual, en favor de Ga
briela García, v iuda  de Francisco de Acero, < uya suma debia extinguirse dan
do en cada un día 4 y  m edio reales parafalim entos de aquella, que se en 
contraba en la m enor ed a d , según escritura otoreada en esta villa ante el 
E scribano D. P edro  Sequeiros y  los Cobos en 3 de N oviem b re de 1 749.

4. Una fianza que prestó D. Simón de Torres en nom bre de Doña María 
Leonarda de Otacgui, viuda de D. Dom ingo de Entramba^aguas, para res
p on d er  de las resultas adversas que \ ud.eran ocu rrir  de una acción  de 40.000 
rea les de la Compañía de Jos Cinco Gremios m a y o res, que adjudicada á d i- 
cha viuda y  sus hijos la percibió in tégra la  prim era, según escritura otorgada 
en M adrid á 15 de E nero de 4 806 ante D. A ngel de Im echi, Escribano de

a : r.e£istrada en 4 0 del mism o, folio 4 del índice.
5. y  últim a. Otra fianza que prestó  D. Luis Entram basaguas para res

ponder del cargo de R ecaudador de contribuciones de la villa de Priego, en 
C qrd ob a , conferido á D. Juan León y Burgos en el año de 4 836, según e s 
critura otorgada en dicha villa á 4 4 de Junio de dicho año ante D. Patricio  
Agilitar, E scribano de su núm ero, r eg :strada en 11 de Julio siguiente, folio 5 del índice: ° ’

R esultando que citados y  em plazados por ed ictos y  anuncios insertos  
en  el D ia r io  gficial de A v i s o s , B ole t ín de la p rovincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  
Jos hered eros ó causa-habientes ó representantes de Ana Campelo de la 
i m ^ i  García, á los que lo fueren d e  los Cinco G rem ios m ayoresde M adrid, y  por m edio de exhorto  que se dirigió con igual fin al Juzgado 

de la ciudad  de Córdoba para la citación y  em plazam iento del Sr. G oberna
dor civil d e  aquella provincia en representación  d e  la H acienda pública, y  
a todos los que por cualquiera título, razón ó causa se creyeran  con derecho ’ 
a las referid as cargas ó hipotecas, para que en el térm ino legal de 60 dias, 
contados desde la publicación de los ed ic tos /com p arecie sen  en este Juzgado  
y  E scriban ía  á deducirle y justificarle en debida forma; bajo apercib im iento  
que de no hacerlo en dicho térm ino se declararían caducadas todas las car
gas y libre la finca de dichos gravám enes:



Resultando que tra ídos á los autos los e jem plares de la G a c e t a ,  Boletín y  
Diario oficial de Avisos en que se in se rtan  los anuncios, y  unidos tam bién 
los exhortos cumplimentados- dirigidos á C órdoba y á la villa de Priego, se 
acom paña á este la comunicación del Alcalde P resid en te  del Ayuntarm em o, 
en que manifiesta no ten e r entablada ninguna reclam ación corno tal P resi
dente de la M unicipalidad contra la fianza constituida sobre  'a (inca por Don 
Luis E ntram basaguas p ara  resp o n d er de la gestión d eD . Juan  León, R ecau
dador que fué de aquellas contribuciones públicas en 1836 ; que en aquella 
Secretaría no existen antecedentes algunos sobre  el rendim iento de cuentas 
po r dicho D. Juan, y  que ignora si se rem itie ron  ó no al Gobierno de la p ro 
vincia :

Resultando que pasado con exceso el térm ino legal de los 60 dias sin que 
po r ninguna persona  ni corporación de ninguna clase se haya deducido ni 
alegado pretensión de ningún género á las cargas de cuya liberación se tra 
ta; y  hab iendo  sido tam bién de todo punto  infructuosas las diligencias p rac 
ticadas en busca del domicilio de la Sociedad de  los Cinco Gremios m ayores 
y  de las dem ás personas que se dejan re feridas con el fin de hacerles las 
citaciones y em plazam ientos personales, el interesado D. Francisco de Paula 
de San Milían y  R odríguez presentó  escrito m anifestando que llenos todos 
los requisitos legales, y  sin necesidad de nuevos plazos, se estaba en el caso 
de com unicar 'el expedien te  al Prom otor fiscal riel Juzgado para los efec
tos de la regla 5.a del a rt. 381 de la ley h ipotecaria, y  p roveer después con
form e á las p retensiones que tenia deducidas en su escrito  de liberac ión :

. Resultando que pasados los autos al Prom otor fiscal, este M inisterio los 
devolvió m anifestando que, estando cubiertos todos los requisitos de la ley, 
es p roceden te  que el Juzgado reso lv iera  de conform idad con la solicitud 
del interesado, con cuyo fin se han  m andado trae r  á la vista p a ra  re so lver 
de fin itivam ente:

Vistas las disposiciones de la ley  h ipotecaria que son concretas al p re 
sente caso; y teniendo presen tes las reglas de derecho aplicables al mismo, 

S. S., p o r  ante m í el E scribano, dijo que debe declara r y  declara  nulas, 
ro tas y  canceladas y sin ningún valor ni efecto las cargas censuales, fianzas ó 
h ipotecas que se dejan  expresadas, y e n  consecuencia lib re  com pletam ente 
de todas y  cada  una de ellas, sin re se rv a  de ninguna especie, la casa núm e
ros 7 antiguo y  15 m oderno, m anzana 332, de la calle de San Lorenzo de 
esta capital, propia del referido D. Francisco Paula de San Millan y R odrí
guez, sobre  la cual se im pusieron en favor de personas desconocidas y cuyo 
p a rad ero  se ignora hoy, sin que en el trascurso  de m uchísimos años hayan 
sido reclam adas po r persona  alguna; se declara asimismo al D. Francisco 
San Millan exento de la obligación que como tal dueño de la finca le p u 
diera c ab e r p o r las indicadas responsabilidades, para cuya cancelación en los 
térm inos que p resc rib e  el a rt. 382 de la ley hipoiecaria "se facilite al in tere
sado testim onio de esta providencia de liberación en que sólo se ha dado a u 
diencia al M inisterio fiscal, y no resu lta  que haya constituido hipoteca espe
cial de ninguna clase.

Así por este  su auto en vista, que se publicará po r edicto  y anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín  y D iario  oficial de Áinsos de esta capital, lo 
m andó y  firm a el expresado Sr. Juez, de que doy fé .= Ju lian  de la C anle- 
ra .= P a b !o  Gargantiel.»

El auto in serto  corresponde  á la letra con su original que obra en los 
exp resados autos, de que tam bién doy fé y á que me rem ito.

Y cum pliendo con lo m andado, firmo el p resen te  en M adrid á 10 de Se
tiem bre de  1 8 7 0 .= P ab lo  Gargantiel. X — 1905

P or p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  del C entro 
de esta cap ital, dada en el exped ien te  que se sigue oor la Escribanía de 
D. Nicolás de Motta á nom bre de los herederos de D. José Agapito Real 
contra los de Doña Joaquina Llinas y López sobre  pago de escudos, se saca 
á pública subasta una casa en  esta población, calle de las H u e rtas , núm. 51 
m o d ern o , 11 a.n% uo, bajo el tipo  de 15S.000 r s . ; y  su rem ate  se ha de ce
leb ra r  el dia 12 de Octubre próxim o ven idero , á la una de su ta rd e , en la 
audiencia del Juzg ad o , hasm  c,uy0 acq 0 estará  de manifiesto el expediente en 
la E sc rib an ía , calle M ayor, núm. 8 /, ted u s lo s  dias no festivos.M adrid  1o de Setiem bre de i 870. ^ M o u c i . ____________  ~v—jq o 3

j) P ed ro  M on-iin y López. Ju ez  togado de p rim era  instancia del d is tr i-
to  congreso  de esta capital. .H ago sab e r que po r D. Matías Lacasa y b e rre r , vecino de esta  villa , se 
ha solicitado se anuncie  al público p o r térm ino  de 30 días la reclam ación que 
tiene  hecha á la Com pañía española general de Seguros incendios d e 
nom inada La Union pa ra  que le indem nice la can tidad  ae  L doG escudos /00 
m ilésimas por el siniestro de incendio ocu rrido  en una casa de su propio  
d a d , sita en el pueblo de Sallent y su calle de Aguas Limpias, n u r o .1 p a r
tido judicial de Ja c a ; que linda p o r O riente con dicha calle , p o r lo n ie n te  
con p r  p ied ad  de D. Benito L acasa , p o r Mediodía con era  de D. José N al y 
p or N orte con te rren o s de Miguel A rru d i, á lo que he accedido en p io v i-  
d encia  de 6 del co rrien te . .Lo que se hace saber po r m edio del p resen te  p a ra  que si alguna p e rso n a  
ó corporación  tuv iera  razón legal que oponer al cobro de la can tidad  que 
reclam a el D. M atías lo verifique den tro  del expresado  term ino de 30 días, 
á  contar desde la inserción  de  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial d é la  provincia  de Huesca.D ado en M adrid á 13 de Setiem bre de 1870 ==Pedro M end in ;= P o r  m an 
dado de S. S . , Telesforo Robles. x  J •a

Sentencia.—E n M adrid, á 17 de Agosto de 1870: ;
V ista la an te rio r dem anda civil o rd inaria  seguida y sustanciada a instan 

cia del P ro cu rad o r D. José García N oblejas. acto r rep resen tan te  de D. osé 
de la P uen te  y T e ra n , ad m in istrad o r de la Sociedad m ercantil C rédito Cas
tellano, con tra  D. Luis Polanco, Secretario que fué de la misma, sob re  pago

Resultando que dicho Pi ocu rador D. José G arcía N oblejas, rep resen tando  
á D . José de la P uente  y T e ra n , ad m in istrad o r de la Sociedad m ercantil 
C rédito Castellano, dem anda á D. Luis Polanco, Secretario que fue de aque
lla, sobre  que hab iendo  tom ado  á nom bre ó p o r cuen ta  ue la misma con 
m otivo de una comisión de ella en casa de  los Sres. D. A ejandi o Bell é hijos, 
d e  L o n d res , l*s lib ras esterlinas que refiere, justifique den tro  de quinto día 
la  invers ión  en gastos de 120 de ellas, equivalentes á 1 1.400 rs., o se le con
dene á que pague á los dem andantes esta  suma, con los in tereses de 6 p o r  100 
desde  la conciusion de dicha comisión, y las costas: .R esu ltando  que conferido  al dem andado D. Luis Polanco el oportuno 
traslado, y  deb idam ente  c itado y  emplazado, no se ha personado a deduen 
cosa alguna de  su derecho, p o r lo q u e acusándole la  rebeld ía  y decidí ado ta 
hubo  de seguir bajo este c ncep to  su  curso la litis hasta el periodo  de sen 
tencia en que se encuen tra : , _  , , .R esultando que en el trám ite  de p rueba  el P ro cu rad o r dem andante  a r 
ticuló en via de p ru eb a  los capítulos card inales en que  estriba  la citada d e 
m anda, acerca de los que ha  solicitado declarac ión  ju rad a  del dem andad! 
Polanco, al que p o r  su no com parecencia , p révios los requ isitos que la [lê  
en ocasiones sem ejantes exige, se le hubo p o r  confeso: ^C onsiderando que una vez confeso el dem andado respecto  a las b a se sj 
hechos capitales de la dem anda, salta desde  luego á la vista el im prescindibr 
d eb er en  que se está de d e ferir  á aquella en cuanto  de derecho de d e fe rir  ses 

E n m érito  á todo, fallo que debo condenar y condeno al D. Luis Polanc 
á que en el térm ino  de quinto dia justifique cum plidam ente  la inversión  d 
los 11.400 rs . m encionados p o r  causa de la comisioo que llevo a Londres el 
la C om pañía m ercan til titulada C rédito  Castellano, ó en su defecto en iguí 
plazo pague á Ja misma con las costas aquella cantidad, sin que haya lugar 
los in te reses que se p iden en la dem anda p o r no constar pactados m pro 
v e n ir  de negocio m ercan til en tro  el d eu d o r Polanco y  la indicada Com
pañía. . v  , iNotifíquese esta sentencia p o r  m edio de edictos que se fijaran en los es 
trad o s  del Juzgado y se publicará  en  los periódicos oficiales D iario de Hri 
sos de e s t a  capital, B oletín oficia l de  l a  provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  t o d  
con arreg lo  á las disposiciones del tít. 25, p a rte  p rim era  de la ley de Enju 
ciam iento civil.Así po r esta m i sen tencia  defin itivam ente juzgando  lo p ro v e o , m ando 
firm o .= Jo sé  B erm udez C edrón. . . .  r* tP ub licac ion .= D ada  y  publicada fué la an te rio r sentencia p o r D. Jos 
B erm udez C edrón , Juez de  p rim era  instancia del d istrito  de la Inclusa c 
M adrid , que la leyó hallándose celeb rando  aud iencia  publica el día 1 , c 
Agosto de 1870, de que yo el E scribano  de  su Juzgado d o y  fé.—g a v ia r  
Uld a rico de  la T orre. -

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  G arcía F ranco  ; Juez ( 
p rim era  instancia del d istrito  de la U niversidad de  esta  v illa , se^cita, la 
y  emplaza á la persona que tenga en  su poder ó pueda d a r  razón de 
carpe ta , núm . 184, de  1.* de  M ayo de 1824, con a que D. P ed  o Mar 
M anrique, vecino d e T o rr ijo s , p resen tó  en  la In tendencia  d e ja  p ro v in c ia . 
Toledo tre s  docum entos exped idos p o r  el C réd ito  pub ico, núm eros 6.591 
6.592, de 5.000 rs. c ad a  uno, y 6.593, de 3.823 rs., pertenec ien tes a lai cap 
llanta fundada  en la p a rro q u ia l de diclia villa p o r D. Raim undo dt. o . 
á fin de que la p resen te  ó com parezca á usar de  su de recho  en el ex Pecil^ 
que se in stru y e  para  a c re d ita r el extravío , y  p a ra  cuya presen tación  
señalado  el térm ino de  30 d ias ; bajo  apercibim iento.

M adrid  6 de Setiem bre de 1 b 7 0 .=  Juan Vi y o .

D. Luis de Fuentes, Abogado de los Tribunales de la Nación Juez de p rim era instancia de esta ciudad y su partido. ’
Hago saber que á petición de  D. Angel Millan y Aguiló. P ro cu rad o r de 

este Juzgado, en represen tación  de  D. Antonio Casanova y Solis R egistra
d o r que fué de la p rop iedad  de este partido  hasta el dia 10 de N oviem bre 
dtf 1866, se sigue expediente en  dicho Juzgado en solicitud de aue se aním ete 
cada seis meses d u ran te  el térm ino de tres años la devolución de la fi m™ que prestó  para  el desem peño de dicho cargo. a IldUzd

En su consecuencia he acordado en providencia de hoy  publicar dicha 
pretensión en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta “ o v in o  S 
a fin de que llegue a noticia de cuantas personas tengan alguna acción aíie 
deducir con tra  el D. Antonio Casanova en concepto de tal R egistrador ron 
form e á lo determ inado  en el a rt. 306 de la ley hipotecaria. ’ Con"
dado de F r a n ^  d °

y  ¿ M o  j S a a nf o í t¿ ,,e l  C,C p r im e ra ¡" sla" ™  accidental de la villa
. Hago saber que en este Juzgado y oficio de) que autoriza se steuió causa 

crim inal con tra  Ramón González A lvarez, alias Maragato, vecino de esta v i
lla, y otros, sobre  íaiso testimonio, p o r consecuencia de la que s-1 le conde 
no po r sentencia ejecutoria de 18 de F eb re ro  último en tr^s meses de ai res 
to m ayor, m ulta de 20 duros y en las costas y gastos del juicio- venida c e r
tificación de la Superioridad para su cum plim iento, como el referido G on- 
zalez se hubm se ausentado á ignorado paradero , he acordado en proveído de 1. del corrien te  e x h o rta r, como lo verifico con todas las A utoridades 
asi civiles como nublares, á m edio de los Boletines oficiales de las cuatro ' p ro 
vincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que donde sea habido dicho 
penado se proceda a su cap tura  y su rem isión á mi disposición con las se^u-

’a CárCe‘ PÚbUC# de CSte pa,tidü Sufra ia
de  ^ 7 0 .= F r a n -

í  D. Ramón Cano M anuel, Juez  de p rim era  instancia de esta villa de v .  v a lra rn e ro  y  su  partid» . L r' a_
P or el presente edicto y on causa que se instruye  por |a Escribanía riel 

que refrenda a consecuencia de la m uerte  natural ocur rida en d  tu e” io de 
lo z u e lo d e  Alarcon la m adrugada del 9 de  Junio último de un callejo  l h -  
raudo José, que parece era n a tm a l y vecino de San Ju lián , A yuritam icnlo 
del fran co  partido  de Castropol, y  de unos «6 años de edad  4  coca re a  4 
todas las A utoridades y  personas que á aquel hubieran  conocido au e  en 
el term ino de 30 días pongan en conocim iento de este Juzgado  las m dfrias 
convenientes a fin de acred ita r en forma la identidad del referido  suiotu 

Dado en N avalcarnero  á 21 de Agosto de 1870 .=  Ramón Cano Manue =  Por m andado de S. S., V icente H ernández . N—-54

y si?p^rtfdoR<,iel y  SaüZ ’ JueZ de p rim era  in slan « a  de esta villa de Ocaña
Hago saber que en este mi Juzgado y  po r la Escribanía del que autoriza 

se s.gue causa crim inal de oficio cont a  Juan García Velasco y C ám ara ve
cino de C ab an as.ju n to  a \ e p e - \  p rocesado  p o r lesión inferida á su conve- 
{ i l , aeníe R.od.r.ISuez; en cuy* Rausa se lia dictado auto definitivo con fecha 18 de Jum o ultim o m andando  sea rem itida á la S uperio ridad  del terrf 

torio, p rev ia  citación y em plazam iento de las partes, á cuyo fin v D a r /  ¡  
com parecencia en este Juzgado se libró la oportuna orden al \lca lde  de su 
pueblo, quien la ha devuelto m anifestando no hallarse el procesado en dicho 
punto  m haber sido habido a pesar de las diligencias practicadas en su b u s-  
ca, y con el fin de hacerle saber dicha providencia, se le cita, Uam3 y  em nla- 
za al expresado  procesado Juan García Velasco y Cargara po r medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el térm ino  de nueve dias se pi emente en este 

“ (i ePneLClbvldl qUe de no haCCrI°  ,e el peí-juicio que hubiese
m andado  de S. S., Joaquín  A rm en aau z . . , ann . . .  _ . ,n — Aleio R o je l .^ P o r

D. José M arco y López, Juez de  p rim era  instancia de este p a rtid o .
Hago saber que en los autos sobre  el abin testato  de Luis M artin Merino, 

vecino que fué del pueblo de  C orrales, de  este p a rtid o , pend ien te  en este 
Juzgado y p o r ante  los in frascritos habilitados para el despacho de una E s 
cribanía de actuaciones, se dispuso por auto de 27 de Abril últim o coovocat 
á todos los que se crean con derecho á la herencia  del re ferido  para  que sr 
p resen tasen  á deducirlo en el térm ino de 30 dias, contados desde la pub li
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  donde se efectuó en la de 1S de M ayo si
gu ien te; y en su v ir tu d  han comparecido, adem ás de M anuela M artin Moli
na que ha prom ovido dicho juicio, Luis, M aría del Carm en y Francisca M ar
tin Lozano; y se ha dispuesto p o r  otro ^ a ^ a u i ^ c i u a l  Jiia iy  nuevos edictos con plazo de 20 dia-;, que se con tarán  tam bién desde la íhserc¡ürí~en 
dicha G a c e t a ,  para que los que se c rean  con derecho á la citada herencia 
se presenten  á declararlo, según lo dispuesto en el a rt. 371 de la ley  de E n 
juiciam iento civil.

Dado en Osuna á 18 de Julio de lS 7 0 .= Jo sé  M arco.=A lon?o R o q u e .=  
Fer nando  Cabezas. O—X —5

R E C T IF IC A C IO N E S .
Juzgado de p rim era  instancia del distrito del Hospital de esta capital.—Er 

la sentencia de 30 de Julio último aprobando el convenio hecho po r la Com
pañía de los fe rro  carrile s  de Zar agoza á Pam plona y B arcelona, publicadc 
en la G a c e t a  del dia 7 del mes de Agosto, se han padecido los siguiente! 
e rro re s  de copia:E n  el segundo resultando, línea 12, donde dice: confrontado , debe  decir 
confrontando.E n  el núm. 1.° del quinto resultando, línea 3.a, donde d ice : cortaran  i 
canjearan , léa se : cortarán  y  canjearán.

E n el núm . 3.°, línea 1.a del mismo resu ltan d o , donde d ice : c}ue trata  
léa se : de que trata.En el mismo núm . 3.°, línea 14, donde d ice : d e tra erá , ha  de decir: de
traerán .En el núm . 7.° de la base 6.a del quinto re su ltan d o , donde d ice : la 
dem ás sobrantes, debe d ec ir: los demás sobrantes.

E n el núm . 8.° de la misma base, donde se l e e : E n  to d o , en ejercicio 
que , lé a se : E n todo ejercicio que.En la base  16, líneas 1.* y 2.a, donde dice: estos lo n ven io s ,  debe decii 
este convenio. , , , , .E n la base  18, línea 10, donde dice: al 2 p o r  100, debe decir: al 3 p o r  10( 

E n  el resu ltando  décim o, línea 6.a, donde dice: 401.882.123: debe decii 
401.482.123. , J . j .En el re su ltando  undécim o, linea 12, donde d ice : con Barcelona, d e t 
d e c ir: en Barcelona.E n  el cuarto  considerando , línea 19, donde dice: obligados, léase : obl
aatorios. . , , , , .En el quinto considerando, línea 5.a, donde d ice: iSomembre, debe deci

en el sexto considerando , línea 4.ft, donde  d ice : presentándole, del 
decir: prestándole. . _E n  los estados de  ios núm eros de las obligaciones de la Com pañía de l  
fe rro -c a rrile s  de  Zaragoza á Pam plona y Barcelona, publicados en las G a c ;  
t a s  de los dias 21 del citado Agosto á 2 del a c tu a l, se han padecido tam bh 
las siguientes equivocaciones de co p ia :

G aceta  del 21 de Agosto.
22.174 á  22.200, en  vez de 22.164 á 22.200 

G aceta  del 22 de id.
6.634 á 6.639, en vez de 6.634 á 6.609

G aceta  del 23 de id.
1.516 á 1.520, en  vez de 1.516 á  1.420

G aceta  del 25 de id.
43.933 á 43.940, en vez de 43.993 á 43.940 

G aceta  del 26 de id.
81.104 á 81.406, en vez de 81.104 y  81.105 

G aceta  del 28 de id.
24.951 á 24.956, en vez de 24.951 á 24.966— 34.180 á 34.183, en vez 

34 180 á 34 187—34 327 á 34.329, en vez de 34.527 á 34.329— 35.585 á 35.5!
en  vez de 35.588 á  35 .589-40.986 á 40.993, en  vez de 40.986 á 40.093
40.998 y  40.999, en vez de 40.998 y 40.099.

! G aceta  del 29 de id.
69.233 á 69.249, en vez de 69.233 á 69.218— 72.068 á 72.071 , en vez 

72.068 y 72.071.

G a c e t a  del 30 de id.
«  -7J  J ? / 9*’ en v ez  de 75- '87 á 75.190— 83.739 á 83.790, en vez deoo./oy a oá./9o.

G a c e t a  d d ,3 \ de id.
117.288 á 127.291, en vez de 127.288 á 127.192— 131.43,Sá 131.440. en vez 

de 131.433 á 131.440— 131 .SO4 á 131.816, en vez de 131.804 á 131.810.
G a c e t a  del 2  de Setiembre.

Debe su p rim írse lo  que dice en el encabezamiento de Fallas no m a n a d a s  en el registro.

PARTE NO OFICIAL.
INTER IO R.

MADRID 17 DE SETIEMBRE DE 1870.
DISCURSO

LEIDO POIl EL EXCMO. SR . D. EUGENIO MONTERO R IO S , MINISTRÓ)
DE GRACIA Y JU STIC IA , EN LA SOLEMNE A PE R T U R A  DE LOS 

TR IB U N A LES, CELEBRADA E N  lo DE SETIEM BRE DE 1870. 
S E Ñ O R L S : H o n o r  in a p re c ia b le  es p a ra  m í h a lla rm e  h o v  e n  m e d io  

d e  v o so tro s , S re s . M a g is tra d o s , J u e c e s  y  f u n c io n a r io s  d e l M in is te 
r io  fiscal, á  m u c h o s  d e  los c u a les  h e  a d m ira d o  d e sd e  e l m o d e s to  e s 
c a ñ o  del L e trad o , c u a n d o  re v e s tid o s  con  la v e n e ra b le  to g a  e je r c ía is  
v u e s t r a  e le v a d a  m is ió n , p ro te g ie n d o  e l d e re c h o  d e  lo d o s  y  d a n d o  el 
s u y o  á  c ad a  u n o . Así e n  el foro  com o  e n  la c á te d ra ,  así e n  la s o le 
d ad  d e  m i g a b in e te  c o m o  e n  la s  a g ita d a s  re g io n e s  d e l G o b ie rn o , h e  
re sp e ta d o  s ie m p re  e n  v o s o tro s  e se  a u g u s to  s a c e rd o c io , c o n s a g ra d o  ú 
p ro te g e r  a l in d iv id u o  e n  s u  e x is te n c ia  y  á la  h u m a n id a d  en  eí c u m 
p l im ie n to  d e  s u s  d e s t in o s . S o is u n a  m ilic ia  to g ad a , se g ú n  la fra s e  d e  
a n tig u o s  J u r i s c o n s u l to s ,  n o  m en o s h e ro ic a  q u e  la q u e  e s tá  l la m a d a  
á  p e le a r  p o r  e l h o n o r  d e  la  p a tr ia ;  m il ic ia  c u y o s  n o b le s  v  c o n tin u o -  
t r a b a jo s  e x ig e n  d e  v o s o tro s  la  p ru d e n c ia  q u e  s o la m e n te  d a  la s a b i 
d u r ía ,  y  e l s e re n o  é  im p e r tu r b a b le  v a lo r  q u e  b r i lla  s ie m p re  e n  e l  
h o m b re  ju s to .

E n  t ie m p o s  e n  q u e  la  d isc u s ió n  es u n  e le m e n to  p o d e ro so  p a r a  
in v e s t ig a r  la v e rd a d  y  a c la r a r  la s  d u d a s  q u e  in c e s a n te m e n te  a t o r 
m e n ta n  n u e s t r o  e s p í r i tu ,  n o  es e x tr a ñ o  q u e  se  h a y a  p u e s to  e n  te la  
d e  ju ic io ,  y  a u n  n e g a d o  p o r  a lg u n o s ,  la  im p o r ta n c ia  d e  las i n s t i t u 
c io n e s  ju d ic ia le s . L as le y e s , q u e  a l  c ab o  n o  s o n  s in o  e l e co  m ás ó 
m e n o s  le ja n o  d e  la s  o p in io n e s  c ie n tíf ic a s , h a n  c o o p e ra d o  en  a lg u n o s  
p e r ío d o s  d e  la .h is to r ia  á  e s te  e r r o r  fu n e s to , q u e  y a c e  h o v , p o r  fo r
tu n a ,  re v u e l to  e n  e l p o lv o  e n  q u e  se  h a n  c o n fu n d id o  ta n to s  o tro s  
com o  h a n  p e r tu r b a d o  á la in te l ig e n c ia  h u m a n a ;  p o rq u e  a l fin  l le g a  
á  b r i l l a r  s ie m p re  el dia d e  la re d e n c ió n  p a ra  lo s p o d e re s  h u m i l l a 
d o s, q u e  es ta m b ié n  el d ia  d e  la l ib e r ta d  p a ra  los p u e b lo s . U n  sa b io  
J u r i s c o n s u l to ,  q u e  d e s p u é s  d e  h a b e r  i lu s tr a d o  n u e s t r o  U ro  v  e x p u e s 
to e n  s u s  o b ra s  la  c ie n c ia  ju r íd ic a  q u e  la ju v e n tu d  a p r e n d e  e n  la s  
e sc u e la s  h a  lleg ad o  e n  p re m io  d e  su s  d e sv e lo s  á  s e r  v u e s tro  d ig n ís i 
m o P re s id e n te ,  o s d ec ía , h ace  u n  a ñ o , e n  o cas ió n  ta n  s o le m n e  co m o  
e sta : «La in s t i tu c ió n  q u e  t ie n e  e x is te n c ia  p ro p ia ,  q u e  e je rc e  fu n c io n e s  
p ro p ia s  q u e  n in g ú n  o tro  p o d e r  p u e d e  u s u r p a r ,  q u e  c o n c e n tr a  e n  s í  
m is m a  todo  lo  n e c e s a r io  p a ra  el c u m p lim ie n to  de  s u  m is ió n  p r o f u n 
d a m e n te  so c ia l, q u e  no  t ie n e  en  e l p o d e r  e je c u t iv o  s u p e r io r  g e r á r -  
q u ic o  a lg u n o , q u e  p o r  e l c o n tr a r io  es s u p e r io r  ú é l e n  c u a n to  ú 
V ^ i u i c i 08 se  re f ie re , q u e  no  re s p o n d e  d e  s u s  a c to s  a n te  la  A d m in is -
e n  la s  el
o c a s io n e s  d a d a s  d e  los a c to s  d e  p o lít ic a  m ia n d o  se  tra ta
c a c io n  e n  u n  ju ic io ,  es u n  p o d e r  in d e p e n d ie n te  d e  los o tro s  p o d e re s .
E n  e s ta s  c o n c is a s  p a la b ra s  se  e n c ie r r a  c u a n to  s i r v e  de  fu n d a m e n to , 
p a ra  a f irm a r  q u e  la a d m in is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia  c o n s t i tu y e  lo  q u e  se  
l la m a  e l p o d e r  ju d ic ia l .

P r e s e n te s  e s tá n  e n  v u e s t r a  m e m o ria  la s  r a z o n e s  q u e , n o  p o r  v a n a  
a d u la c ió n , os e x p o n ía  e n  p r u e b a  d e  s u  a s e r to . P e rm itid m e , s e ñ o r e s ,  
q u e  n o  le v a n te  m i v is ta  á  a q u e l la s  c o n s id e ra c io n e s  q u e  e la b o ra  e l

t r a e  m á s  t a r d e  á  la  v id a  h is tó r ic a  v  r e a l  d e  lo s  p u e b lo s ;  y  q u e  m e ' T T i i T r r v ^ ^ ^ - ^ _ x _ ^ _ ^ ^ xox^ , ns
r e c ie n te s  r e fo rm a s  le g is la tiv a s  q u e  la s  C o rte s  C o n s l i t u y e n í e s m m - - -
c o n v e r t id o  e n  ley e s  de  1a N a c ió n . P e rm it id m e , sí, q u e  h a g a  r e s a l t a r
e n  e s te  m o m e n to  e l fe liz  a c u e rd o  q u e  r e in a  e n t r e  a q u e lla  v e rd a d
c ie n tíf ica  p ro c la m a d a  p o r  v u e s tro  d ig n o  P r e s id e n te  y  la  o b ra  de  la
A s a m b le a  S o b e ra n a  d e  la N a c ió n , o b ra  e n  la c u a l se  h a  d i la ta d o  el
h o r iz o n te  e n  q u e  se  h a  d e  d e s e n v o lv e r  v u e s t r a  a c c ió n  y  le v a n ta rse .
v u e s tro  m in is te i io  á  la a l tu r a  d e sd e  d o n d e  se  m ir a n  y  ju z g a n  las
cosas t e r r e n a s  s in  p a s ió n  d e  n in g ú n  g é n e ro  y  s o la m e n te  c o n  la r a z ó n
q u e  i lu m in a  a l m u n d o .

Lía h a b id o  t ie m p o s ,  s e ñ o r e s ,  d e  t r is te  m e m o r ia ,  e n  q u e  se  q u e 
r í a  e n c o n t r a r  la  b a s e  d e l D e rech o , o ra  e n  la c a p r ic h o s a  y  m u d a b le  
v o lu n ta d  d e l q u e  r e p re s e n ta  e l E stad o , o r a  e n  a c u e rd o s  m á s  ó m e 
n o s  e x p líc ito s  e n tr e  e s te  y  los c iu d a d a n o s . J u g u e te  d e  la  v o lu n ta d  
de  los h o m b re s , i n te r p r e ta d o  p o r  t u r b a s  de  e s c r ito re s , cada  c u a l  s e 
g ú n  su  in te r é s  ó su  d e s v a r ío , e l D e rec h o , q u e  es a q u e l la  id ea  i n m u 
ta b le  q u e  y a  e l p r ín c ip e  d e l  fo ro  ro m a n o  c o lo c a b a  s o b r e  to d a  d ife 
r e n c ia  d e  t ie m p o  y d e  lu g a r ,  gem ía  o p r im id o  e n  e) fo n d o  d e  c o n 
c ie n c ia s  g e n e ro s a s , q u e  n u n c a  fa ltan  p a ra  s e ñ a la r  a l  g é n e ro  h u m a n o  
s u s  d e r r o te r o s  y  p a r a  110 h a c e rn o s  d e s e s p e ra r  d e  su s  g lo r io s o s  d e s 
tin o s . ¡Q ué e r r o r  ta n  c ra s o , s e ñ o re s , y  c ó m o  lo h a  l lo ra d o  la h u m a n i 
dad! B u sq u e m o s  el D e rec h o  p o r  e n c u n a  d e  la s  fu e rz a s  h u m a n a s  q u e  
a r r a n c a n  su s  s e c re to s  á la s  p ro fu n d id a d e s  d e l  a b is m o  ó c o n m u e v e n ' 
la  n a tu ra le z a  fís ica ; p e ro  re c o n o z c a m o s  q u e  so m o s  im p o te n te s  p a r a  
c r e a r  esa  id e a  e sc u lp id a  e n  el fo n d o  d e  la c o n c ien c ia  h u m a n a , y  q u e  
p o r  s e r  ta n  g r a n d e  y  t a n  s u b l im e  r e v e la  la  m a n o  p o te n te  d e  D ios.

E sto s  d is t in to s  a sp e c to s  c o n  q u e  &e h a  m ira d o  el D e rec h o  r e p r e 
s e n ta n  d o s  p e r ío d o s  h is tó r ic o s  e n  n u e s t r a  p a tr ia :  d e je m o s  el p r i 
m e ro  a l  e x a m e n  d é l a  c r ít ic a , y  n o  p e r tu rb e m o s  la m a je s tu o sa  q u i e 
tu d  d e  e s te  acto  c o n  r e c u e r d o s  d o lo ro so s . A fo r tu n a d a m e n te  n o s  h a 
l la m o s  e n  e l s e g u n d o , h a b ie n d o  re c o n o c id o  la C o n s ti tu c ió n  de l E s 
ta d o  los d e re c h o s  q u e  e n  las e sc u e la s  se  c o n o c e n  c o n  e l n o m b r e  d e  
p r im a r io s  ú  o r ig in a r io s . La cu s to d ia  de  e s to s  d e re c h o s  fu n d a m e n ta 
le s  e n  la  v id a  d e  to d a  p erso n a  ju r íd ic a ,  y q u e  s o n  los e le m e n to s  d e  
s u  s e r  y  á  la  v e z  su  d e fe n s a  c o n tr a  to d a  v io la c ió n  q u e  de e llo s  q u i 
s ie r a  h a c e rs e , s e  h a  e n c o m e n d a d o  á los T r ib u n a le s  d e  ju s t ic ia . O c u 
p ad o s a n te s ,  m ié n tr a s  n o  h a b ía n  s id o  a q u e llo s  re c o n o c id o s  e n  la  
p le n i tu d  de  su  n a tu ra le z a ,  e n  a m p a r a r l a  v id a ,  e l h o n o r  y  la p r o 
p ied a d  d e  los c iu d a d a n o s , h o y  s u  m in is te r io  se  h a  e n g ra n d e c id o  y  
e le v ad o . Y a la  p a la b r a  h u m a n a  , s in  la  c u a l  to d a  c iv i l iz a c ió n  f u e r a  
im p o s ib le  y la  c o m u n ic a c ió n  d e  id ea s  e s té r i l ;  y a  la  c o n c ie n c ia  r e l i 
g io sa , ta n  a h e r ro ja d a  e n  lo p a sa d o  c u a n to  d ig n a  d e  re s p e to ,  p o r q u e  
a ce rca  e l e s p í r i tu  a l s é r  q u e  lo c re a ra ;  y a  la  a so c ia c ió n , s ie m p r e  n e 
g a d a  y  a p a re c ie n d o  s ie m p re  co m o  fó rm u la  d e l p ro g re s o  so c ia l, 110 s o n  
a m p a ra d a s  ó d e fe n d id a s  p o r  A u to rid a d e s  a d m in is t ra t iv a s , q u e  e n  la s  
m á s  d e  la s  v e c e s  las  m u ti la b a n  á t i tu le  d e  p ro te c c ió n , s in o  q u e  h a n  
d e  s e r lo  p o r  a q u e l la s  o t ra s  ju d ic ia le s  q u e  la C o n s ti tu c ió n  c o n s id e r a  
c o m o  m ie m b ro s  d e  u n  p o d e r  in d e p e n d ie n te .  Lo m á s  s a g ra d o  d e  la  
v id a  h u m a n a  os e s tá  e n c o m e n d a d o , y  y a  n o  se  e x im e  d e  v u e s t r a  
v ig ila n c ia  to d a  a q u e lla  p a r te  q u e  b ie n  p u e d e  d e c i r s e  q u e  c o n s t i tu y e  
u n a  p ro p ia  y  p a r t ic u la r  v id a , la v id a  m o r a l  d e  u n  p u e b lo ,  s in o  q u e  
á s u  p ro te c c ió n  h a b ré is  d e  d e d ic a r  to d a  la  i lu s t r a c ió n  q u e  h a s ta  
a h o r a  c o n s a g ra b a is  a l e x a m e n  d e  la s  c u e s tio n e s  d e  d e r e c h o  c iv i l  y  
p e n a l . M ed itad  la  g ra n d e z a  d e  v u e s tra  m is ió n ; p e r o  á  la  v e z  c o n s i
d e ra d  la  in m e n s a  re s p o n s a b ilid a d  q u e  se  o s  l ia  im p u e s to .

D e sp u é s  de  r e v o lu c ió n  ta n  p ro fu n d a  e n  la  v id a  p o lít ic a  de  n u e s 
tra  p a tr ia , s e  p r e s e n ta r o n  a l p u n t o ,  p a ra  s e r  in m e d ia ta m e n te  r e 
s u e l ta s , dos g ra v ís im a s  c u e s t io n e s ,  d e  la s  c u a le s  H ab ría  d e  d e p e n d e r



la  trascendental eficacia de aquellas en las m últiples relaciones ele 
la  vida del pueblo español. E ra abso lu tam ente  necesario, por una 
p arte , reform ar y  am pliar nuestra  legislación p e n a l , suprim iendo en 
olla todo lo q u e  no podía a rm onizarse  con el nuevo estado jurídico 
á  que era llamado el c iudadano, y  com pletándola á la vez con las 
garantías que los derechos, tam bién  nuevos, hacían necesarias.

Había adem ás que re fo rm ar la constitución del poder judicial, 
para  que por un bien com binado sistema de prerogat-ivas y  respon
sabilidades pudiera llen a r los altos deberes cuyo cum plim iento  la 
N ación le encom endaba. , * . .

Las Cortes Soberanas resolvieron estas dos cuestiones, au to ri
zando al G obierno de S. A. el Regente para p lantear la reform a del 
Código penal y o tras leyes de procedimiento, asi como la de organi
zación jud ic ial.

E ra , señores, nuestro Código penal un  glorioso m onum ento  de la 
c iencia m oderna, y  una brillante p rueba de que la patria  de los Al
fonsos tenia derecho a figurar todavía en tre  los pueblos que en el 
p resen te  sM o han progresado m ás en la reform a de su legislación 
secu lar. Pero el derecho penal su fre  más directa é inm ediatam ente 
que el civil la influencia de las instituciones políticas del país, cuyos 
ciudadanos han de estar sometidos á  su acción. Cuando el poder se 
constituve sobre nuevas bases, cuando sus relaciones con el indiv i
duo se ¿Ílíeran y modifican profundam ente, cuando los ciudadanos 
adquieren nuevos derechos ó contraen nuevas obligaciones frente á 
frente deí poder público, es indispensable que la ley, que ha de 
garantizar los nuevos derechos y sancionar las nuevas obligaciones, 
se modifique tam bién  en consonancia con la nueva ley fundam ental. 
El derecho penal, pues, no puede ten er aquella estabilidad, aquella  
fijeza que caracteriza al derecho civil, que al fin no hace m ás que 
reg u la r la vida privada del individuo. El derecho penal se modifica 
y  se desarrolla al calor de las c ircunstancias tem porales é históricas 
que se suceden en la vida de los pueblos.

No es de ex trañar por esto que el Código reform ado en 1850, á 
pesar del g ran  m érito que le ennoblece, exigiera u n a  profunda re 
form a después de prom ulgada la Constitución del Estado en 1869. 
E ra  necesario  su p rim ir en él todo lo que lastim aba más ó m enos 
profundam ente las preciosas libertades por p rim era  vez reconocidas 
eu  nuestra  ley fundam ental. No era ya posible co n tinuar castigando 
com o delito el ejercicio de la sagrada libertad de conciencia y d é la s  
fecundas libertades de im prenta, de reu n ió n  y de asociación.

Por el contrario , habia que establecer una fu e rte  garan tía  de 
estos inviolables derechos para preservarlos y ponerlos á salvo de 
los abusos del poder; así como tam bién e ra  indispensable robustecer 
con la sanción de la ley penal el derecho de la sociedad con tra  los 
abusos del individuo que al am paro  de aquellas libertades in ten tara  
pe rtu rb ar el orden público, que no es o tra cosa más que el a rm ó 
nico concierto en el ejercicio de ios derechos de todos. P o rque  afor
tunadam ente lian pasado los tiem pos en que la causa de la libertad 
individual parecía antitética é irreconciliab le  con la causa del o rden 
público. Derecho que pugna con otro derecho no es digno de ese 
nom bre. El derecho es uno, y  su nocion fundam ental es tan  eterna 
como inm utable. Em anación de Dios, subsiste  invariab le  desde ántes 
del tiempo, y no está en sí m isiqa sujeta á las contingencias de la 
historia. Y no alteran ciertam ente lo absoluto de su naturaleza las 
diversas formas de que en  el espacio y en el tiem po se reviste , 
cuando descenciendo sobre la pobre hum anidad constituye ese con
ju n to  de relaciones que ligan entre sí con m últiples lazos á todos 
los miembros de la gran  familia hum ana y los hace m archar por las 
variables, pero convergentes vias del progreso hacia el cen tro  com ún 
de la perfectibilidad general. El derecho del individuo no es, pues, 
en  su esencia otra cosa que el derecho del Estado. La libertad 
dividual es la misma libertad g e n e r a l . d ue i0 QU® 
en su ejercicio  con&lltuYe tam bién la garan tía
 «crll pUDllCO.

Mas si la grande revolución de que fué o b jetó la  Constitución del 
Estado exigía una  radical reform a del Código penal de 1850, falta 
grave seria no purificarlo  tam bién, con esta ocasión, de los defectos 
é imperfecciones que la cátedra y el libro po r un  Jado y vuestra  ilus
trada experiencia po r otro habían hecho resallar en él d u ran te  
los 20 años que contaba de observancia. Trabajo inm orta l ha sido 
c iertam ente  el Código de 1850, y título de im D er<w rW ? &i m a  ^vua- 
titu v e  ryn'n m e  w v i/.iuu íiu :»  í ju 6  en su redacción tuvie-
, un parte . Pero al fin obra h um ana  ha sido, y como tal no exenta 
del tributo que el hom bre, por la debilidad de su  inteligencia, fren te  
á frente del poder inm enso de Dios, no puede m énos de pa^ar en 
todos los actos de su vida. °

La ciencia, confirmada con el respetable voto de la M agistratura 
española, habia puesto patentes ciertos lu n ares que, si p royectaban  
alguna sombra sobre el b rillan te  m érito de la obra, no  por eso des
figuraban la herm osura del conjunto.

La reforma, pues, se extendió á la corrección de estos lunares, 
enm endando lo defectuoso, suprim iendo Jo innecesario  y  añadiendo 
lo conveniente. N inguno de los tres libros quedó de ella exceptua
do, por más que haya sido el segundo su  objeto preferente . Si la re 
forma ha respondido ó no al fin que inspiró á las Cortes al a u to ri
zar su p lanteam iento, la opinión científica del país, y sobre todo 
vosotros, Sres. Magistrados y Jueces, que estáis llam ados á aplicarla, 
y los funcionarios del Ministerio fiscal que teneis por m isión v ig ilar 
por su observancia, lo habréis de decir en su día.

Mas no era  bastante la reforma del Código penal para el objeto 
que hace poco he indicado. Se hacia necesario tam bién em prender 
y  llevar á cabo el mismo trabajo respecto á la legislación v igente de 
procedim ientos. Constituyen estos, es verdad, un derecho  p u ram en 
te  adjetivo, pero no por eso m énos im portante, porque da vida y  efi
cacia en  las relaciones de los hom bres al derecho sustantivo. La obra 
de las Cortes, sin embargo, no ha sido en este punto tan  completa. 
A utorizaron, sí, la reform a de la casación civil v del procedimiento 
crim inal, corrigiéndolo de aquellos gravísimos vicios con tra  los cua
jes  se había p ronunciado enérgica y unánim e la opinión ilustrada 
del país. A utorizaron tam bién el p lanteam iento de la casación en lo 
crim inal, que por una de esas aberraciones que tan frecuentes son 
en l ív id a  real de las cosas no se habia p lanteado hasta ahora en 
España, sin embargo de haber trascu rrido  ya largos años recogién
dose los preciosos frutos producidos p o r el planteam iento del mismo 
recurso  en lo civil, Pero falta todavía m ucho que h a ce r: es urgente 
ia  reform a de ¡a ley de Enjuiciam iento civil, que ha sido en su tiem- 
po aMuiísmo un  gran progreso, á fin de ex tirpar las tristes trad ic io 
nes, tan com unes en nuestro  país, que a rra s tran  á los hom bres h o n 
rados a tem er á la justicia  y  á no ver en  ella n i el am paro de su 
honra  ni la salvaguardia de su fortuna. No ha sido bastarde hasta 
ahora para esto toda la rectitud é ilustración que enaltece á los Tri- 
Jimales de justicia en España, parque la ley no les favorecía lo su 

ficiente en sus elevados propósitos.
} por lo que hace al procedim iento crim inal, no un a  reform a de 

fo existente, sino u n a  ley cási de todo punto  nueva, es peren to ria 
m ente indispensable para asegurar para el porven ir por medios efi
caces la rapida investigación de la verdad y la observancia de las le- 
T n < ; t Pala introducir> en firb en nuestra  econom ía judicial la grande

del Jürad(L  que exige y  reclam a como un proereso  la 
época presente.
1ri;„t;®s, 9ópte.s. no autorizaron desde luego , es verdad , el p lantea- 
farnitarA n eslas ? randes Y trascendentales reform as; pero
dp r i) A' • ^ ° ^ ierno Para hacerlas p rovisionalm ente, sin  perjuicio 
sn i ír fn !  ? n ’ <í ue habrá de recaer tam bién  sobre las nuevas leyes 
m mencionadas. El Gobierno trabaja  asiduam ente  para  
5 país i ecoja pronto los frutos de esta autorización, 
al n h l ? ™ ?  asimismo al Gobierno de S. A. para que procediese
fisc h - í  l á  ? 17 , MSál' ica del poder judicial y  M inisterio

’ que había tenido el honor de someter al exam en y aprobación

do la Asam blea. Y el Gobierno, haciendo de esta autorización el uso 
conveniente, ha prom ulgado en el día de hoy esta im portantísim a y 
para que rija desde luego en todo lo que no requ iere  una p reparación

d e f^ o to d ^ c m n W ^ Í político efectuado en Setiem bre de 1868 
existía ya en el país una opinión m uy autorizada que se había p ro 
nunciado enérg icam ente  en  frecuentes ocasiones, condenando la 0 1 - 
eanizacion que ten ían  y  han conservado hasta ahora nuestros T rib u 
nales de justicia y M inisterio fiscal, y  reclam ando paralo*  Jueces y 
M agistrados y funcionarios de aquel órden las garantías que son co n 
dición necesaria para  el recto  desempeño de sus funciones. A pesar 
de las grandes novedades introducidas desde 183o con el h n  de se
p a rar la Justicia de la Adm inistración, todavía hastaho y  h an  conser

v a d o  los Alcaldes su carácte r de funcionarios judiciales. N uestros 
T ribunales de p rim era  instancia tienen aun  tam bién la form a u n i
personal, á pesar de que la ciencia viene proclamando como m ás per
fecta la form a colegiada ; y  las S a l a s  de justicia de n u estras  A udien
cias conocían en esta ú ltim a  época indistintam ente de lo civil y  de 
lo crim inal. _ . . .

Pero si los vicios de n u estra  organización judicial e ran  un án im e
m ente reconocidos, no a s ilo  era el medio más convenien te  de c o rre 
girlos. La ciencia 110  ha  pronunciado todavía su ú ltim a palabra  acerca 
de la form a m ás perfecta  de organización de los T rib u n a les  de ju s 
ticia. Cuestión es esta m uy  compleja, para cuya solución han de con
c u rr ir  sim ultáneam ente elem entos muy diversos, de que no siem pre 
perm ite d isponer el estado social, político y económ ico de los p u e 
blos. En la ley orgánica se ha aceptado la forma de organización ju 
dicial, que si no es la  m ás perfecta que la inteligencia puede co n 
ceb ir, es siqu iera  la m enos defectuosa, dados el actual estado y re 
cursos del país. P o r desgracia no es posible p lan tearla  en el m o
m ento, por más que en ello se trabaja sin descanso, porque requiere, 
como p reparación  indispensable, el m uy difícil trabajo  de una n u e 
va división territoria l que responda cu m p lidam en te , en  cuan to  esto 
sea dable, á  las necesidades de los pueblos y  á las conveniencias de 
la justicia.

Era tam bién  unánim e la opinión sobre la necesidad de co n v ertir  
en hecho los dos g randes principios que son u n  elem ento esencial 
de vida para el poder judicial: la inam ovilidad y la responsabilidad . 
Consignados fu e ro n  e n  todas nuestras C onstituciones. Pero hasta  
bo y  no se habia sentido su  eficacia; justo  es, sin  em bargo, decir que 
la inobservancia del precepto constitucional no  puede achacarse ú n i
ca ni siquiera p rin cipalm en te  á la arb itrariedad  de los Gobiernos. 
La inam ovilidad y  la responsabilidad judicial no se conciben sin  la 
existencia de leyes especiales que, desarrollando estos dos grandes 
principios, los arm onicen y hagan  viables en la práctica. La in am o 
vilidad sin Ja responsabilidad  es la tiranía del poder judicial. La res
ponsabilidad sin la inam ovilidad  es la a rb itra ried ad  del poder ejecu
tivo. La inam ovilidad sin  la  responsabilidad es la absorción en el 
p oder judicial de todo derecho ind iv idual y softial. La responsab ili
dad sin  la inam ovilidad  es la ineficacia del derecho en  su aplicación 
á los actos de la vida. Las indicadas leyes especiales n# existían ni 
era posible form arlas sin  que á la vez se reform ase la organización 
de los T ribunales de ju stic ia . Esto se ha hecho en  la ley que em pie
za á reg ir desde este día; desde hoy los M agistrados y  Jueces tienen 
la seguridad de no ser a rb itra ria  é in justam ente  suspendidos en  sus 
funciones, trasladados ni depuestos. Desde hoy tam bién los funciona
rios del M inisterio fiscal estarán  á salvo de la ciega y  caprichosa a r
b itrariedad. Pero desde hoy  tam bién  em piezan á re s iw * ^ íe sé n té  no 
sus actos de una manera__efiíia4ru.«<«asnvque se les otorgan; grandes 
ha s u c e d id o  c - ^ u e r e s  que con traen , y  de cuyo cum plim iento  se 

-^ o x ia o ra  de exigir estrecha  cuenta.
Las disposiciones de ia nueva ley re la tivas al ingreso  y ascenso 

en la c a rre ra  ofrecen al poder judicial y  al Ministerio fiscal una  se 
guridad  completa de que solam ente los asp iran tes dignos a lcanzarán  
el ho n o r de vestir la toga, y  de q u e  el m ás digno no se v erá  pos
tergado  en  sus ascensos p o r el que lo  sea m énos.

Igual protección ha dispensado la nu ev a  ley á los au x iliares y 
subalternos de los Tribunales, sin cuya honrosa cooperación no po
drían estos desem peñar sus augustas funciones.

No es esta ocasión op ortu n a  para ocuparm e de las disposiciones 
que sonrecom petencias, recusaciones y o tras im p ortan tísim as m ate
rias contiene la nueva ley. Basta á m i propósito llam ar fuertem ente 
la atención de los Sres. Magistrados, Jueces y  funcionarios del órden 
fiscal aceaca del nuevo estado en que aquella coloca por p rim era  
vez en España ai poder judicial. Hasta ahora habia sufrido  este cons
tan tem en te  los vaivenes de la política. Habia estado privado  de las 
condiciones de vida que le son ind ispensab les para  desem peñar su 
altísim a m isión. No habia  sido, en fin, un verdadero  poder en el Es- 
1 a J >0̂ a r u k ° nrosa declaración de los ilustres Legisladores 

de 1M 2. De hoy m as tendrá un a  estab ilidad  com pleta. Gozará de 
una inam ovilidad bastante pa ra  pe rm itirle  funcionar librem ente. 
Sera, en fin, un  verdadero poder en el Estado, que llevará  en sí 
m ism o la razón y  los medios de su ex istencia . Tendrá, pues, todas 
las prerogativas y poseerá todas las garantías á que teni* derecho y 
que hasta ahora habían sido nada m ás q u e  u n  bello  ensueño v  una 
t is fe c l i^  asPiraG10n siem Pre halagada y  sostenida, pero nunca sa-

No es esto todo. El poder ju d ic ia l hasta ahora se habia lim itado á 
la noble, pero m odesta , m isión de re g u la r  p o r medio de la justicia 
las relaciones comunes de la vida del ciudadano  y  á la averiguación 
y  castigo de los delitos. La nueva Constitución del Estado le ha co
locado en m as altas esferas, haciendo de él la piedra an g u la r del 
grandioso edificio que en aquella ley fundam ental se ha principiado 
a levan tar, la fiase de las nuevas instituciones políticas, el protector 
celoso de la libertad y el sosten firm ísim o del ó rden. El poder ju d i
cial en u n  pueblo lib re , á diferencia d é lo s T ribuna les de justic ia  en 
aquel que todavía no se ha hecho cargo del cum plim iento  de su s  
propios destinos, está llamado á  v iv ir  en  m edio del m ovim iento ge
neral y  a dejar sentir su influencia, siem pre benéfica , sobre las pa
siones agitadas e inconstantes de la política; no para tom ar parte  apa
sionada en  la lucha de los partidos y  de los ind iv iduos, sino pa ra  
m oderar, tranquilo  y sereno siem pre, la acción de aquellos conforme 
a la ley y contenerles en el cum plim iento de sus respectivos debe
res. Debe ser, en h n ,  como la inmóvil roca en medio del m ar siem 
pre  agitado, a la cual se acogen los que, com batidos por la tem pestad, 
buscan en ella su salvación , y co n tra  cuya base se estrellan  siem 
p re  las em bravecidas olas sin conm overla.

Por esto, el poder judicial, cuando en un  pueblo  libre h a  alcan
zado todas las prerogativas y garantías que su natu ra leza  dem anda, 
debe ser el regulador de todos los poderes y el celoso p ro tec to r de 
todos los derechos, y habrá de re sp o n d er an te  la posteridad del d e 
posito sagrado de la libertad y  del ó rd en  público, que está obligado 
a  conservar incólume.

Contemplad pues, Sres. M agistrados, Jueces y  funcionarios 
del Ministerio fiscal, toda la grandeza de la nueva vida en que vais 
a en trar; las preciosas garantías que os acaba de o to rgar la Nación, 
y los gravísim os deberes que en cam bio os im pone, y cuyo e s tre c h o 4 
cum plim iento  os exige. Comparad la digna y  honrosa  situación en 
que ahora se os coloca con la precaria  y poco lisonjera en que hasta 
ahora os habíais hallado; y que el resultado de- este juicio  com para
tivo os aliente en todos ios m om entos de v u estra  vida para desem 
p e ñ ar a  satisfacción del país vuestra  m isión  augusta. La pa tria  os 
confia sus dos tesoros más p rec io so s: la libertad  y el órden. De la 
libertad  y del órden, pues, habréis de responder. La sociedad, como 
el individuo, os habrán de ped ir cuen ta  de sus derechos. Velad in 
cesantem ente para protegerlos y conservarlos en toda su integridad 
y  asi vuestros nom bres ocuparán u n  d ia  el lu g ar que les co rrespon
de en la h istoria . ^
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/___  Anunciada la publicación en Londres de una traducción espa
ñola de la excelente obra de Mr. Dymond sobre los Princrptos de 
moral y los derechos y obligaciones del género humano, tanto en ¡a 
vida privada como en la pública , que se ha dado á la estampa de 
orden y á expensas del caballero inglés D. José Pease. Persuadido 
este señor de las ventajas qne ha producido en Inglaterra la pro
pagación de las ideas contenidas en dicho libro, y deseoso de que 
sean conocidas en nuestra patria, á la cual el Sr. Pease proiesa se
ñalado afecto, hizo traducir é imprimir á su costóla obra enuncia
da, con lo cual presta un servicio que sera aprec/üdo debidamente 
por los lectores españoles.
   Para tener al corriente á nuestras Antillas y á las Repúblicas
españolas de América del movimiento político, económico y social 
áe Europa, ha comenzado á publicarse en esta capital un periódico 
quincenal titulado El Correo de España. El primer número con
tiene artículos firmados por los Sres. González (D. Fernando), La
bra, Sanromá , García Laviano y otros.

B a r c e l o n a  d o  de Setiembre.—Según escriben de Villanueva y 
Geltrú á uno de nuestros colegas con fecha del 13, ha empezado 
la vendimia con condiciones tan excelentes, q u e  mejores desear no 
puede el propietario más exigente. Según cálculos muy fundados, 
ascienden á 4.000 personas las que procedentes de la Seo de Urgel 
y otros puntos se han presentado á recolectar las uvas. (Diario)

BOLETIN DE TEATROS.
Según anuncia un colega, se están ensayando en el teatro de la 

calle de Jovellanos las zarzuelas Zilda, de Flotow, y Gfl/afcn, para 
que hagan su salida las Sras. Zamacois y Dernal, y la preciosa 
opera de Auber Le premier jour de bonheur.

ANUNCIOS.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI

ciah—Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 
semestre del Tribunal Supremo de Justicia de d869, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 8

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m in i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
hilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

T 'VO LU N TA D  DE SU DUEÑO Y EN SUBASTA EXTRAJU
j'jLdicial, que tendrá lugar el dia 4o del próximo mes de Octubre, 
á las doce de su mañana, en esta capital ante el Notario D. Maria
no García Sancha, en su estudio, travesía del Arenal, núm. d, 
cuarto segundo, y en Medina del Campo, casa de D. Félix Perrin, 
con asistencia del Notario que este designe, se venden 177 obradas 
de tierra de varias clases que radican en los términos de San V i
cente , Gallinas, Evan de Arriba y Gomeznarro, las cuales produ
cen anualmente 163 y un cuarto fanegas de trigo.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en casa de I03 
dos referidos señores.

Madrid 43 de Setiembre de 4870.=J. de Mesa. X- -4893

Ha b ié n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  d e  u n  j u r o
de 937.500 mrs. en salinas de Murcia, en cabeza del Cabildo 

y Ayuntamiento de Toledo, perteneciente á las memorias de Doña 
Isabel Oballe y Pedro López, del que es patrono el citado Ayunta
miento, la persona en cuyo poder se encuentre se servirá entro- 
gario en casa de D. Manuel Ruiz , paseo de Luchana, núm. 9.

X — 1904

1 7 N LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
l ' j Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las 
obras siguientes:

PRECIOS.

Pesetas. Cents.
Circular é instrucción de la Dirección general de ---------------

Contabilidad de la Hacienda pública, fecha-30
de Agosto de 4868............................................ 3

Reglamento orgánico de la Administración econó
mica provincial, fecha 8 de Diciembre de 48G9.. i ‘50

Instrucción de 40 de Mayo de 4870, referente á los 
fibros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7‘50

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del Estado........................................ 4

Leyes provisionales de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas 
< el Reino...........................................................  1

Además se hallan de venta en la misma portería los presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 4869-70 y 4870-74, al precio de 5 pesetas cada tomo.

T  A PARTERA , Ó PRECEPTOS PARA SOCORRER Á LA 
JL/mujer en el acto del parto, por ü. Francisco Ossorio y Ber 
n&rd, Jefe facultativo de la Casa de Maternidad de Madrid.

Se halla de venta, ai precio de una peseta, en las principales 
librerías.

Los pedidos de provincia se dirigirán directamente al autor 
nciuyendo el valor de la obra en sellos de correos.

r  EY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA
t jl riales.--Se halla de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional, á  50 céntimos de peseta (3 rs.) cada ejemplar.

n  ÓDIGC) PENAL VIGENTE, COMPARADO CON EL DE 30 
" j. de Junio de 1830, que es el de 4848, reformado y comentado 
por D. C. Mas y Abad, Abogado de los Tribunales. Un tomo 
en 4. Se vende en la librería de D. L. López, calle del Cármen, 
num. 13, á 3 pesetas ejemplar para Madrid, y 3 pesetas 50 cénts. 
para provincias, franco de porte. Se admiten en pago sellos de 50 
mnesimas de escudo. X__4819—4

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA
les. M a y o r  c u a n t í a .— Desde 4.a de Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios v 
en los puntos siguientes:
~ ,;„w (Írid: poí  T 1 .mes 3 Pesetas 50 céntimos (10 reales) en la Ad- 
Tí b ^ ? 010111® ,a JmPrenta Nacional (entrada por la calle de San 
r e a l e s t n K  Provincias: por un mes 3 pesetas (13 
reales; en las Administraciones de Correos de las capitales.

SANTOS DEL DIA.

San Pedro de A rbués , y Santas Sofía é Irene , m ártires. 
Cuarenta Horas en la capilla de la V. 0. T. de San Francisco.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 7 DE SETIEMBRE DE 1 8 7 0 .

TBMPKRATOKA
altura y humedad del aire.

« dtíl taróme- -=====^‘======' puve ccioit e» ado
■ t 0 reducida thrmómbtro

á ti® y en mi- — , . —-  y clase del Tiento DEL clEL0*
límenos. humede-

    stJC0* cido.  _________________________________

6 de la  m. 7 0 ií, 8 o 45^7 1 0 * O B.a iig.a . Despejado.
9 de la m. 7t0,42 ¿¿1  43,6 N C a im a .. I em.

1 2 d e ld ia ,  7*0,13 3 i j  17,3 S. O   Brisa . .  Idem.
3 de la t .  70S,26 32/> 17.6 S. O   V ie n to .. Idem .
6 de la t. 707,96 28,2 16.0 0. S. O .. B r i s i . . .  Idem.
9 d e  la 11. 708,‘VI 2^6 16,4 0. S. O .. Caima. . Idem.

Tem peratura m áxim a del aire, á la som bra.......................................  35.8
Idem  mínima de id ..........................    45,2

D iferencia  .............................................................................  18,6
Temperatura mínima cié !a tierra, á cielo d escu b .orto ..................  10,6
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra....................  43,1
Ídem id. dentro de una esfera de c r is ta l  ....................................  57,2

Diferencia.........................................................................................  14,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia 16  de Setiembre de los dos quinquenios de 18 6 0  á 1 8 6 4  y 
de 18 6 5  á 1 8 6 9 .

________________________ á_______ ______

TEKMOMMTftO TEKMÓMETilO H ü M E D A D  
BAROMETRO. . TENSION,seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,07 13,4 11,0 73 8,6
9 de la mañana. 706,66 17,S 13,9 64 10,0

12 del dia  706,21 23,0 46,0 47 9,9
3 de la ta r d e .. 705,28 ' 24,1 16,4 44 9,7
6 de la ta r d e .. 705,39 21,4 15,6 56 10,2
9 de la n o ch e .. 706,44 18,2 44,3 66 40,4

12 de la n o c h e .. 706,86 16,3 13,i 72 40,0

mm Tem peratura m áxima al sol 0
Presión barom étrica m áxi-.......................... (1863).......................................  44,2

nía (1863).............................. 711,04
Idem  id. m ínim a (1864)--------  700,03 L luvia  m edia en los cinco mm
D iferencia ................................... 41,01 años............................................ 0,56

Lluvia m áxima (4 862)............ 2,6
Tem peratura m áxim a á la •

som bra (1863)........................... 33,3 E vaporación  m edia en los mm
Idem mínima ¿d. (4862 )----------  8,9 cinco a ños............................... 5,80
D iferencia .......................................  34,4 Idem  m áxima (1864)................. 4 2,4

1865 á 1866.

■ ,  TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BAnOMETñO.  , TENSION’ ,seco. húmedo. relativa.

m m .. 0 0 111111
6 U6 Tá"mañana. 707,64 ¿ v a  '" 4 1 ,5  73 8,9
9 de la mañana. 708,21 49,7 44,8 58 40,3

12 del d ia   707,35 25,9 47,2 43 40,3
3 de la ta r d e .. 706,02 27,4 17,5 39 9,9
6 de la tard e. . 706,42 22,4 4 5,1 48 8,5
9 de la n och e .. 706,64 4 9,2 4 3,3 54 . 8,4

42 de la  n och e .. ! 706,54 4 6,2 4 2,3 65 8,7
mm Tem peratura m áxima al sol •

Presión barom étrica m á x i- (1865).......................................  44,4
nía (4 865)..................................  744,52

Idem  id. mínima (4868)............  702,40 Lluvia m edia en los cinco
D iferen cia .......................................  9,12 años........................................... 0,70

0 Lluvia m áxim a (1867)............  1,9
Tem peratura m áxim a á la

som bra (1869)...........................  35,3 E vaporación  m edia en los mm
Idem  mínima id. (1866).......  .8,7 cinco a ños..............................  4,90
D iferen cia ......................................  26,6 Idem  m áxima (1865)................  7,4

d e s p a c h o s ' t e l e g r á f i c o s  recibidos.en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 1 6  de .Setiembre 
de 1 8 7 0 ._______________ _ _______________' _____________

ALTURA T E M P E R A -  DIR1CCIOM

caT oov* tura j  , ,UBRXA * m D 0 B m *° 
LOCALIDADES, alniveldel en £rad°s e , . . ,

mar en mi- «entesi- dehriento. del cie lo , de lamar.
_____  límetros. males- T ient0 ‘ ___________________ ________________________

B ilbao.......  767,8 19,9 N . E . . .  B r i s a . . . .  D espejado. Tranq.*
O v ie d o .  ------  766,7 2 i,0  N. E.. .  Idem  Casi d e sp °  »
Coruña, á 7 h . 764,0 19,6 N. O . . .  Idem . . . .  N ie b la .. .  »
Santiago  766i4 47i8 N. O . ) . C a lm a ... .  Id e m   »
O p orto   » „ » „ „  »
L isb o a ......  766,8 10,5 N. O . . .  C a lm a .... D espejado. Bella.
B ada joz. . . . . .  » 26,0 O  I d e m .. .  . Id e m /.. . . .  »
S. F ern .°, á 7 h. 766,3 20,6 á. O I d e m . . . .  Ais. nubs. Picada.
« v i l l a ...... 763.7 28,0 S. O . . .  I d e m . . . .  Despejado. »
T a rifa .......  765.7 25.3 O . . . . . .  B r i s a . . . .  Idem  T ra n q /
G r a n a d a ......... 767,3 25,9 N. E . . .  C alm a ... .  Idem   »
A lican te ........... 765,6 26,6 S .E  B r i s a . . . .  Ais. nubs.. Rizada.
M u rcia  ................ 765,0 28,6 E. N. E. Calm a.. . .  N u b es . . . .  »
V a le n c ia   765,6 27,0 N .E   B r i s a . . . .  Despejado »
B arce lon a   765,2 22,8 E  Viento. . .  C ub ierto ... P /  olea j.
Z aragoza   » 23,5 N. 0\ . .  Id e m . . . .  D espejado. »
S oria ....................... 761,3 23.4 N C n lm a ... .  Id e m   »
B u rg os ..................  765,5 49,7 N. E . . .  V ie n to .. .  Id e m   »
V a lla d o lid .. . .  764,7 18,0 N. E . . .  Calma  Idem  »
Salam anca  766,6 23,0 O I d e m . . . .  Idem   »
M a d r id . .   765.6 22,1 N   Idem  . . .  Id em   »
C iu d a d -R e a l.. 766,5 24,8 O . I d e m . . .  Idem  »
A lb a cete   764,0 26,0 O. S. O. B r isa  N ubes  »
Brest (7 horas). » » » » » »
Bayona (idem ). » » » » »  >,
Cette ( id e m ). . . » » » >» » »
Marsella (idem ) » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Setiembre de 1870.

misiÍHEino TE1'!'Eru-  tensión ! Estado
HORAS, reducido c n ‘ " ^ os de| T ap or! » c — “  „ ¡ .  |Fucrz¡,
_ _ _ _ _ _  a 0 • centíg. de agua. jr cw t iT a . reccion. (2) <lel cielo.

mfiíms. 0 m ilíins. ‘ grams.
m. n. 763,4 21,0 4 í,7  69 E.......  30

^ 763,5 21,4 13,1 69 E. . . .  55 \
 ̂ 763,2 21,7 43,1 68 E.......  40

6 763,1 23,0 16,9 SI E .......  50 I
8 763,0 24,8 17,1 73 E .. . . .  90 i

10 762,8 28,5 4 6,9 58 IÍSE. . 9«) L
m. d. 762,2 31,0 17 8 53 ESE* 26 \ d espejado en

2 761,9 31,0 46’ 3 49 ESE 76 / las C h o r a s .
4 760,9 30,0 4 6,5 53 E SE .. 46 i
6 . 761,2 26,5 46.0 63 E.......  45 i
8 761,5 24,2 4 6,5 74 E   52 j

10 761,7 23,6 16.5 77 E.......  20
«i. n. 762,0 23,0 45,4 74 E.......  46 '

(1) E levación sobre ei nivel m edio del m ar— 28, *8 metros.
(2) 1 resion sobre un cu ad rad : de un decím etro de la d o . '

Tem peratura máxima del d ia .......................................... 32,2
Tem peratura mínima del d ia ............................................ 20 ,3
Tem peratura máxima al s o l .............................................  54,7
E vaporación  en las 24 horas............................................. 46 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h oras .........................................................  »

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 6  DE SETIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
Renta perpétua  al 3 por 100, p u b lic a d o , 2 4 -8 0 ,5 5 -0 5 ,2 4 -9 0 ,2 5 -0 0 , 

25-20, 10 y  15; 25-00 y  25-10 pequeños; á p lazo, 25-15 y  25-00 fin cor. fir] 
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña , prim era se r ie , publicado, 

101-00.
Idem  id. de  la segunda id .,  id.. 96-25.
Bonos del T esoro  de á 2.000 r s . ,  6 p or  4 00 interés anual, id., 67- 50, 

90, 68-00 y 6S-10.
O bligaciones generales por fe rro -ca r r ile s , de 2.000 r s . , id ., 48-25, 

50 y 40.
ídem  id. id . (nu evas), de 2.000 r s . , i d . ,  47-35, 25 y  40; no publica

d o , 47-40 d.
A cciones d e l B an co de España , id ., 137-50 d.

Cambios.
L ondres á 90 dias fech a , 4 9 -65  p.
P arís á 8 d ia s  v is t a ,  5-4 3.

P la zas del reino.

D añ o. Beneficie D año. Beneficio

A lb a ce te ................ M4 ' * L u g o .....................   » i (2
A lican te ....................... » M 2d . M á la g a .................. 4
A lm e ría .......................  » »  M u r c ia . ................. » 5 ¡8
A v i la    » » O r e n s e .....................   »  4j2
B ad a joz ........................  » » O v ie d o ...................  * 5 t8
B a rce lon a    » 4 p. P a le n c ia ................  »
B ilb a o ........................... » 3{4 p. P a m p lo n a   » 5}8 p.
B u rgos ..........................  » » P o n t e v e d r a   > d.
C á ceres  ........... par. » S a l a m a n c a . . . . .  3f4 »
C á d iz  ................. »  5i8 San S e b a s t ia n . . * 7j8 p.
C aste llón ................... p ar. »  S a n ta n d e r   » 5i8 p
C iu d a d -R ea l  » »  S a n tia g o   » »
C órd ob a ..................... » 4]4 S e g o v ia ................  par p. »
C oruña.......................... > 7(8 d. S e v illa ....................  » 3|4
C uenca..........................  » » S o r ia ......................  »  4 p.
G erona  .............  »  4}2 T a rra g o n a   »  »
G r a n a d a . . . . . . . .  » 4j4 T e ru e l.....................  »
G u adala jara   » » T o le d o   4j2 d. w
H u c lv a .......................... m » V a le n c ia   » 5 8
H uesca..........................  » 4]4 V a lla d o lid   » w
Jaén ................................ » 4]4 V it o r ia    »  **
León............................. p a r . » Z a m o ra   » • *
L é r i d a . .    » t a r a g o z a   » 3j8 d.
L ogroñ o    . .  ~ *

B olsa» extranjera».
L óndres 4 5 de Setiembre.—  C on so lid a d os, 92 á 92 4(4.
P arís 15 de Setiembre.—  3 por 4 00 , á 55-20. —  4 4|2 p o r  400 , á 84-oo.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib id os, ayer llovió en Alicante.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la intervención del M ercado de granes 

y  nota de precios de artículos de consumo., resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 12 á 4 3 ‘50 pesetas la arroba ; de 0 58 á 0‘65 la libra, 

y  á 1 *26 el kilogramo.
Idem de ca rn e ro , á 0 ‘65 pesetas la libra , y  á 1*29 el kilógram o.
Idem  de ternera, de 4 á 1*25 pesetas la lib ra , y de 2 ‘4 7 á 2'71 el k ilo 

gram o.
Tocído añ e jo , de 24 a 25 pesetas la arroba ; á 1*06 la lib ra , y  á 2 ‘30 c! 

kilogram o.
JamoD, de 22'50 á 28 pesetas la arroba ; de 4 ‘25 á 1 ‘50 la fibra, y  de 2 ‘74 

á 3*25 el kilogram o.
P an .de  dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0‘44 o>kilogram o.
Garbanzos, de 11*50 á4 8‘50 pesetas la a rro b a ; de i?‘46 á 0*75 la libra, 

y  de 0*99 á 4*64 el kilógram o.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arrob a ; de 0*20 á 0135 la lib ra , y  de 0*43 

á 0'76 el kilogram o.
A rroz, de 5 á 6 ‘50 pesetas la a r r o b a ; de 0*20 á 0*35 la libra, y  de 0*43 

á 0*76 el kilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 5 pesetas la a rroba ; á 0*22 la lib ra , y  á 0*48 el kiló

gram o.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y  de 0*4 0 á 0*43 el ki

lógram o.
Idem  m ineral, á 1*42 pesetas la arroba, y  á C‘09 el kilógram o.
C ok , á 0*78 pesetas la arroba, y á 0l07 el kilógram o.
Jabón , de 10 á 12‘50 pesetas la arroba ; de 0*48 á ü‘59 la lib r a , y  de 1 ‘04 

á 4*27 el kilógram o.
Patatas, de 1*75 á 1*87 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 la fibra, y  de 0 ‘ i 7 

á 0‘22 el kilógram o.
A ceite , de 4 4*50 á 14*75 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*59 la libra, y  de 

41*54 á 11*74 el decálitro.
V ino, de 7 á 8 pesetas la a rroba ; d e .0 ‘28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decálitro.
P etróleo , á 0k36pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
T rig o , de 42*50 á 13*75 pesetas la fanega, y  de 22*63 á 24 S9 el h ectó - 

litro.
Cebada, de 5 á 5*50 pesetas la fanega, y  de 9*05 ó 9*96 el hectolitro.

N ota .—Beses degolladas ayer.
V acas.......................................  4 22
C arneros............................... 695
T e r n e r a s . . . .......................  47

T o t a l ....................... 864

Su peso en libras   61.279.— Idem  en k ilogram os  28 494*037.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 16 do Setiembre de 1S70.=^Por el Alcalde prim ero, el segundo, 

Simón Perez.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la noche.— 
Los brigantes, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  y - C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y media de la no
che.— Función 54 de abono.— Turno £.* par. — Pascual Bailón-— 
La ley del embudo.— El baile El espíritu del mar.

B u f o s  A r d e r í u s . —A las nueve de la noche.—Función 14 de 
abono.—Turno %.* par.—La Gran Duquesa de Gerolstein.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A his ocho y inedia de la noche.—- 
Gran función extraordinaria.—Entrada, una peseta.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las nueve de la n o c h e ,— Ejer
cicios ecuestres y  gimnásticos.


